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BüE núm. 313

MINISTERIO DE JUSTICIA
30592 REAL DECRETO 15971/989.' de 29 de diciembre, por el

que se aprueba el Reglamento del RegIstro Afercantil.

1
La Ley 19/1989. de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de

la legislación mercantil a las directivas de la Comunidad Económica
Europea en materia de Sociedades ha afectado al régimen registral de los
sujetos inscribibles en un triple sentido: Aumentando el número de
los mismos, estableciendo un nuevo sistema de publicidad y modifi
cando la regulación sustantiva de las operaciones societarias que han de
tener reflejo en el Registro Mercantil. La Ley ha incidido también sobre
las funciones del Registro MercantiL que amplía de modo notable, e
incluso sobre su propia estructura institucional estableciendo, en la
cúpula del sistema registral y a modo de pieza de cierre, el Reglstr~
Mercantil Central. Estas circunstancias explican sobradamente la neceSl~

dad de un nuevo Reglamento del Registro \1ercantll, cuya elaboración
encomendaba al Gobierno la disposición final cuarta de la propia Ley
citada.

1I

1. A pesar de haber alcanzado rango legal los principios básicos que
rigen la institución del Registro MercantiL otros principios de menor
alcance, reguladores del funcionamiento práctico del Registro, exigían
también una consagración normativa, y de ahí que unos y otros
aparezcan al frente del nuevo texto reglamentario configurando su título
preliminar.

2. Los preceptos del titulo primero, relativos a la organización y
funcionamiento del Registro Mercantil, tratan de acomodar las viejas
normas del Reglamento de 1956 a las nuevas circunstancias. Entre las
innovaciones más significativas deben destacarse la supresión de la
exhibición de los libros -no contemplada por la primera directiva
comunitaria de Sociedades. v vista tradicionalmente con disfavor por el
riesgo que entrañaba de menoscabo de los libros-o la posibilidad de
presentación de los documentos a través de Registro distinto del
competente para practicar la inscripción y la clarificación de los trámites
del recurso gubernativo.

3. El título JI del Reglamento. que comprende los aspectos de
carácter más marcadamente sustant!vo del ré~imel7- rt;&lstral tiene, c.omo
contemdo más relevante, la regulactón de la mscnpclOn de las Socleda~

des en general -tratando con especial atención la documentación de los
acuerdos sociales y las facultades de certificación-, la disciplina del
acceso registral de las Sociedades Anónimas -siendo especialmente
significativa la nueva regulación de la estructura del órgano de represen
tación y administración, y el detallado tratamiento de las operaciones de
aumento y reducción de capital, fusión y escislón-, y el nuevo régimen
registral de ciertos sujetos del tráfico mercantil que acceden por primera
vez al Registro. Dentro de estos últimos distingue el Reglamento entre
Sociedades Especiales, concepto en el que incluye, de un lado, las
Sociedades de Garantía Recíproca. las Sociedades de Inyersión Mobilia~

ria, las Agrupaciones de Interés Económico, las Cooperativas de Crédito,
las Mutuas y Cooperativas de Seguros, y las !vlutualidades de Previsión
Social. y de otro lado las Entidades no Societarias. epígrafe bajo el cual
sitúa las Cajas de Ahorros. los Fondos de inversión y los Fondos de
Pensiones.

A diferencia del Reglamento de 1956, que se limitaba a enumerar
respecto de cada acto o contrato inscribible las circunstancias que había
de contener la inscripción -y de ellas había de deducirse el contenido de
la escritura pública-, el presente Reglamento contempla separadamente,
a lo largo del título n. las circunstancias de los documentos y las de los
asientos. Si bien la calificación registral se extiende a todo el ámbito de
la escritura, de conformidad con el artículo 18 del Código de Comercio
y 4 de este Reglamento. no todo el contenida de aquélla ha de reflejarse
en el asiento, sino sólo los extremos que. debiendo trascender.Jl los
terceros. son indicados en cada caso por los preceptos reglamentarios.

4 El titulo III se destina a las nuevas funciones que la Ley 19/1989
encomienda a los Registradores mercantiles. En cuanto a la legalización
de los libros, se ha tratado de lograr un equilibrio entre la agilidad
operativa y la prestación de seguridad. Las dos novedades más destaca~

das consisten en la creación de un libro de legalizaciones. en que se
reflejan las operaciones realizadas. y la posibilidad de asegurar la
autenticidad de éstas a través de sistemas de perforación mecánica. El
Reglamento establece reglas especiales, más rigurosas, para la legaliza~

ción de los libros de actas, haciendo uso de la habilitación expresa que
le confiere el artículo 27. apartado 2, del Código de Comercio.

Por 10 que respecta al nombramiento de Auditores y expertos
independientes, se ha buscado de nuevo una solución equilibrada. que
en este caso ha de situarse entre la autonomia del Registro y la
objetividad de la elección. El hallazgo de esa solución, que no plantea
graves dificultades tratándose del nombramiento de Auditores. por la
existencia de un Registro donde figuran censados, resulta dificil tratán~
dose de expertos independientes, debido ala heterogeneidad de las
posibles aportaciones no dinerarias que están llamados a valorar. Junto
a la apelación al prudente arbitrio del Registrador y a la indicación de
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que el nombramiento ha de hacerse entre personas que pertenezcan a
profesiones directamente relacionadas con los bienes que sean objeto de
valoración, se establece en las disposiciones finales una habilitación al
Ministro de Justicia para que dicte normas que, contemplando sectores
concretos. determinen con mayor precisión las personas sobre las que
haya de recaer el nombramiento.

La última de las nuevas funciones que se encomiendan al Registro
consiste en el depósito y la publicidad de las cuentas. Se regula el
procedimiento del depósito, el ámbito -reducido- en que ha de
desarrollarse en esta matena la calificación registral y los procedimientos
de publicidad formal de las cuentas. que no difieren de los previstos para
las inscripciones más que en ciertos procedimientos modernos de
archivo y reproducción. cuya utilización se autoriza respecto de los
documentos contables.

5. El cU3rto y último titulo se destina a la nueva institución del
Registro r..1ercantil Cenlral. que aunque fue contemplada ya en la
reforma del Código de Comercio llevada a cabo por Ley de 21 de julio
de 1973, ni tenía la relevante función que ahora se le encomienda, ni
llegó a gozar de existencia efectiva.

El Registro Mercantil Central aglutina en su archivo los datos de
todas las inscripciones que se practican en los Registros Territoriales. lo
que facilita la búsqueda de información cuando se desconoce el
domicilio de los sujetos inscribibles. criterio que determina la competen
cia de las oficinas provinciales. Pero el Registro Mercantil Central
cumple otras dos funciones de mayor relevancia: Por un lado. certificar
sobre las denominaciones sociales, facilitando el cumplimiento de la
prohibición de identidad que las leyes establecen, y por otro. publicar el
«Boletín Oficial del Registro Mercantib>. clave del nuevo regimen de
publicidad que por imperativo de la primera directiva comunitaria de
Sociedades instaura la nue\'a Ley.

Especial preocupación revela este Reglamento en la determinación
de los datos que respecto de cada acto o contrato inscrito han de remitir
los Registros Territoriales al Registro Central, y éste al Organismo editor
del «Boletín Oficial del EstadQ». que imprimirá y distribuirá el «Boletín
del Registro». A pesar de la flexibilidad que la directi\:a comunitaria
antes citada mantiene en cuanto al contenido de la publicación, el hecho
de que sea ésta la que determine la eficacia del Registro respecto de los
terceros ha obligado a regular con el mayor detalle y precisión los datos
que deben reflejarse en el Boletin.

1Il
A lo largo del articulado de este Reglamento del Registro Mercantíl

laten dos preocupaciones constantes: El mayor acercamiento de la
institución a los ciudadanos y la actualización de su estructura tecnoló'
gica. Las manifestaciones de la primera son muy numerosas. pudiendo
destacarse entre ellas el nuevo régimen de apertura al público de los
Registros, la posibilidad de presentar documentos a tra\'és de Registro
distinto del competente. la pOSIbilidad de inscnpción parcial de los
Estatutos sociales. la facultad de consulta del Registro a través de
ordenador instalado en la propia oficina. la adopción de medidas para
asegurar la uniformidad de criterio en la calificación llevada a cabo en
los Registros pluripersonales, y la clarificación del recurso gubernutivo.

Manifestaciones de la preocupación por que se actualice la estructura
tecnológica de los Registros :'vlercantiles son la obligación que se impone
de que los índices se lle\Cn por procedimIentos IOformátlcns. la
exigencia de que se instale un telefax en cada Registro para hacer posible
la remisión de los datos necesarios para la práctica de asientos de
presentación por medio de telecopia, en los casos de presentación en
Registro distinto, la necesidad de que la remisión de datos al Registro
Mercantil Central por parte de los Registros Territoriales se haga
mediante soporte magnético o por procedimientos telemáticos, v la
posibilidad de que las cuentas anuales sean objeto de almaccnamiénto
infonnático por medio de lectores ópticos.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia. de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de dicil'mbre de 1989,

DISPONGO:
Articulo 1.0 Aprobación de! Reglamento.-Se aprueba el Reglamento

del Registro Mercantil adjunto.
Art. 2.° Disposición transitoria.-Las sanciones administrativas a

que se refiere el artículo 89 de la Ley de Sociedades Anónimas, según
resulta del texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, no serán de aplicación a la adquisición
de acciones propias o de acciones de la Sociedad dominante llevadas a
cabo sin autorización de la Junta general durante los seis primeros meses
de vigencia del presente Real Decreto. siempre que la operación,
acordada por el órgano administrativo. resulte ratificada por la Junta en
su primerr:. reunión.

Art. 3.° DisposiCión adiciona/.-Se :ldiciona un nuevo párrafo al
articulo 24] del Reglamento de la Organización y Régimen del Nota
riado, aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944, que se situará
inmediatamente a continua,jón del párrafo primero. del siguiente tenor:

«Igualmente se resenarán. rubricarán y sel1arán el folio o pliego que
se agregue a la copia para la conslgn:lción de notas por los Registros y
oficinas públicas.))
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. An: ~.o Disposición derogatoria. -Quedan derogadas las siguientes
diSposIcIOnes:

1. El Decreto de 14 de diciembre de 1956, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro Mercantil. sin perjuicio de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Reglamento del Registro Mercantil
adjunto.

2. El párrafo tercero del anículo 4 del Decreto de 29 de febrero de
195.2,_ por el q~e se de sarro na el articulo 71 de la Ley de Régimen
JundlCO de SOCIedades AnÓnimas,

3. El Decreto de 22 de julio de 1953. por el Que se establece el
Registro General de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

4. El Real Decreto 671/1986, de 21 de marzo, sobre nueva
denominación del Registro Mercantil de Madrid v fijación del número
de Registradores en determinados Registros Meréantiles.

5. La Orden de 28 de agosto de 1986. por la que se establece el
plazo de caducidad de las certificaciones negativas del Rel!istro General
de Sociedades. --

6. Cuantas disposiciones de igualo inferior rango se opongan al
presente Real Decreto.

ArL 5.° Disposición final.-El presente Real Decreto y el Regla
mento del Registro Mercantil adjunto entrará en vigor el día l de enero
de 1990.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

E:\RIQl'E ~HiGICA HERZOG

REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL

TITULO PRELIMINAR

Del Registro l'vlercantil en general

Articulo l.0 Organi::aciólI regi.l/ra/-\. La organización del Regis
tro Mercantil. integra¿Ia por los Registros Mercantiles Tenitoriales y por
el Registro \1ercantil Central. se h:.¡]];:¡ h3jO la dependencia del Ministe
rio de Justicia.

2. Todos los asuntos relativos al Registro Mercantil estarán enco
mendados a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

An. 2.° Objeto del Registro Mercanril.-EI Registro Mercantil tiene
por objeto:

a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos establecidos
por la Ley, y de los actos y contratos relativos a los mismos que
determinen la Ley y este Reglamento.

b) La legalización de los libros de los empresarios, el nombra
miento de expertos independientes y de'auditorías de cuentas y el
depósl10 y publicidad de los documentos contables.

c) La centralización y publicación de la información registraL que
será llevada a cabo por el Registro Mercantil Central en los términos
prevenidos por este Reglamento.

An. 3.° Hoja personal.-El Registro Mercantil se llevará por el
sistema de hoja personal.

ArL 4.°. Obligatoriedad de I~ inscripción.-1. La inscripción en el
Registro Mercantil tendrá carácter obligatorio, salvo en los casos en que
expresamente se disponga lo contrario.

2. La falta de inscripción no podrá ser invocada por quien esté
obligado a procurarla.

An, 5.° Titulación pubiíca.-L La ·inscripción en el Registro
Mecantil se practicará en virtud de documento público.

2. La inscripción sólo podrá practicarse en virtud de documento
privado en los casos expresamente prevenidos en las Leyes y en este
Reglamento. .

An.6.0 Legalidad.-Los Registradores calificarán bajo su responsa
bilidad la legalidad de las formas extrinsecas de Jos documentos de toda
clase en cuya virtud se solicita la inscripción. así como la capacidad y.
legitimación de los que los olOrguen o suscriban y la Yalidez de su
contenido. por lo que resulta de ellos y de los asientos del Registro.

Art. 7.° Legi/imación.-1. El contenido del Registro se presume
exacto y válido, Los asientos del Registro están baJO la salvagua~da de
los Tribunales y producirán sus efectos mientras no se inscnba la
declaración judicial de su inexactItud o nulidad

2. La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos
con arreglo a las Leyes.

Art.8.0 Fe púb!ica.-La declaración de inexactitud o nulidad de los
asientos del Registro Mercantil no perjudicará los derechos de terceros
de buena fe adquiridos conforme a Derecho.

Se entenderán adquiridos conforme a Derecho los derechos que se
adquieran en virtud de acto o contrato que resulta válido con arreglo al
contenido del Registro. -

An. 9,° Oponibiiídad.-L Los actos sUjetos a mscnpClOn solo
serán oponibles a terceros de buena fe de-sde su pubhcaclOn en el
c<Boletín Oficial del Registro Mercantih). Quedan a salvo los efectos
propios de la inscripción.

2. Cuando se trate de operaciones realizadas dentro de los quince
días siguientes a la publicación, los actos inscritos y publicados no serán
oponibles a terceros que prueben que no pudieron conocerlos.

3. En caso de discordancia entre el contenido de la publicación y
el contenido de la inscripción, los terceros de buena fe podrán invocar
la publicación si les fuere favorable.

Quienes hayan ocasionado la discordancia eslarán obligados a
resarcir al perjudicado.

4. La buena fe del tercero se presume en tanto no se pruebe que
conocía el acto sujeto a inscripción y no inscrito, el acto inscrito y no
publicado ° la discordancia entre la publicación y la inscripción.

Art. 10. Prioridad.-l. Inscrito o anotado preventivamente en el
Registro Mercantil cualquier título, no podrá inscribirse o anotarse
ningún otro de igualo anterior fecha que resulte opuesto o incompatible
con él.

Si sólo se hubiera extendido el asiento de presentación, durante su
vigencia tampoco podra inscribirse o anotarse nmgún otro titulo de la
clase antes expresada.

2. El documento o la solicitud que acceda primeramente al Registro
será preferente sobre los que accedan con posterioridad, debiendo el
Registrador practicar las operaciones registrales correspondientes según
el orden de presentación.

Art. 11. Tracto sucesivo.-l. Para inscribir actos o contratos relati
vos a un sujeto inscribible será precisa la previa inscripción del sujeto.

2. Para inscribir aclos o contratos modificativos o extintivos de
otros otorgados con anterioridad será precisa la previa inscripción de
éstos.

3: Para inscribir actos o contratos otorgados por apoderados o
admmistradores será precisa la previa Inscripción de éstos.

Art. 12. Publicidadformal.-L El Registro Mercantil es público.
2. La publicidad se hará efectIva por certIficación del contenido de

los asientos expedida por los Registradores o por simple nota informa
tiva o copia de los asientos y de los documentos depositados en el
Registro.

TITULO PRIMERO

De la organización y funcionamiento del Registro l\-1ercantil

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

An. 13. Registradores mercanliles.-1. Los Registros Mercantiles
estarán a cargo de los Registradores de la Propiedad y. mercantiles.

2. El nombramiento de los Registradores mercantiles se hará por el
Ministro de Justicia y, en su caso, por la Autoridfl.d autonómica
competente, y recaerá en el Registrador a quien corresponda en concurso
celebrado conforme a las normas de la legislación hipotecaria.

Art. 14. Número de Registradores.-I. El número de Registradores
que estarán a cargo de cada Registro Mercantil se determinará mediante
Real Decreto, a propuesta del Ministro de Justicia.

2. Si se acordase el incremento del número de Registradores que
hayan de servir un mismo Registro, los que ya estuvieren a cargo de él
podrán tomar parte en concurso de provisión de vacantes, aunque no
haya transcurrido el plazo previsto en la legislación hipotecaria.

3. Si se acordase la disminución del número de Registradores, ésta
sólo podrá hacerse efectiva a medida que se vayan produciendo las
vacantes.

Art. 15. Regiszro con pluralidad de titulares.- L Si un Registro
Mercantil estuviese a cargo de dos o más Registradores, llevarán el
despacho de los documentos con arreglo al convenio de distribución de
materias o sectores que acuerden.

El convenio y sus modificaciones posteriores deberán ser sometidos
a la aprobación de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

2. Siempre que el Registrador a quien corresponda la calificación
de un documento apreciare defectos que impidan practicar la operación
solicitada. los pondrá en conocimiento del cotitular o cotitulares del
mismo sector, a quienes pasará In documentación. El que entendiere que
la operación es procedente. la practicará bajo su responsabilidad.

3. El Registrador que calificare un documento conocerá de todas
las incidencias que se produzcan hasta la terminación del procedimiento
registra!.

Art. 16. Capitalidad y circunscripción de los Registros.-l. Los
Registros Mercantiles estarán establecidos en todas las capitales de
provincia y, además, en las ciudades de Ceuta y Melilla.

2. La circunscripción de cada Registro Mercantil se extenderá al
territorio de la provincia a que corresponda.

Se exceptúan los Registros de Ceuta y MeJilla, cuya circunscripción
coincidirá con los respectivos términos municipales.

3. Cuando por necesidades del servicio haya de crearse un Registro
Mercantil en población distinta de capital de provincia. se hará
mediante Real Decreto a propuesta del Ministro de Justicia, previa
audiencia del Consejo de Estado y con informe de la Comunidad
Autónoma afectada. En este caso. serc de aplicación lo dispuesto en el
apartado segundo del artículo 14.
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Art: 17. Competencia registral.-I.La inscripción se practicará en
el RegIstro correspondiente al domicilio del sujeto inscribible.
. 2. El mismo criterio se aplicará para la determinación del Registro
(J,u:e haya de encarg~rse de la legalizad?" de los. libros de los empresa
nos" _~el nombramiento de expertos mdependlentes y auditores, del
deposIto de los documentos contables y de las demás operaciones que
estén encomendadas al Registro Mercantil.

Ar:t. 18.. CCfn:~io de do',!ici/~o de,n/ro de la misma provincia.-EI
cambio. de domicilio de un sUjeto IOscnto dentro de la misma provincia
~ h<l:rá.constar en el Rt:gistro Mercantil mediante la correspondiente
mscnpc:tón. que se practIcará en virtud de solicitud escrita en caso de
empresario individual. y de escritura pública en los demás casos.

. Art: 19.. Cambio de domicilio a prorincia dístillla.-l. Cuando un
sUJe~o IOScnto tra~lade su domicilio a otra provincia se presentará en el
RegIstro Mercanttl de, ésta .ce~ificación literal de su hoja. a fin de que
se trasladen todas las ¡nscnpclOnes a la hoja que se le destine en dicho
Registro. ~a certificación indicará que ha sido expedida para el traslado.

El Regtstradorde destino transcribirá literalmente el contenido de la
certificación en la nueva hoja. reflejando en inscripción separada el
cambio de domicilio.

. A continuación el Registrador de destino comunicará de oficio al de
ongen haber practicado las inscripciones anteriores, indicando el
número de la hoja, folio y libro en que consten. Este último extenderá
una nota. de referencia expresando dichos datos registrales.

2.. SI el tr.asl~~o de domicilio se efectuase a lugar correspondiente
a la clrcuns~npclOn ~el ~egistro Mercantil c:n que el sujeto hubiera
estado antenormente msc!ltC?, bastará una certl~~ación~e las inscripcio·
nes efectuad~s con postenondad a la transcnpclOn refenda. El Registra·
dar mercanttl correspondiente al nuevo domicilio hará constar por nota
que quedan de nuevo en vigor las inscripciones anteriormente practica·
das. y t~~sladará a continuación las nuevas según resulte de la
ceruficacIOn presentada.

3.. En ambos caso~, el Registrador de origen extenderá nota
margmal de baber expedido con fines de traslado de domicilio certifica
ción Iit~ral y no extenderá con posterioridad asiento alguno que no sea
el de cierre.

Aft; .20. Cambio de domicilio al extranjero.-1. Si el cambio de
domlClho se e.fectuas~ al extranjero, en los ~up~estos previstos por las
leyes, se estara a lo dispuesto en los conventOS mternacionales vigentes
en España.

2. Si en el convenio se previese el mantenimiento de la nacionali
dad esp~ñola de la Sociedad, las inscripciones se trasladarán de
confonmdad c~n lo dispuestC? en el artículo anterior, a la hoja que ~e le
abra ~n el Reg.lstro Mercantil Central, en la que se practicarán en lo
sucesIvo los aSIentos correspondientes a dicha Sociedad.

3.. En la h,?j~ .abierta a la Sociedad en el Registro correspondiente
al antiguo domiCilio, se extenderá la nota a que se refiere el apartado 3
del artículo anterior.

Art. ~l. Apertura al público del Regístro.-EI Registro Ivlercantil
estará abIerto al público todos los días hábiles, desde las nueve a las
catorce y desde las dieciséis a las dieciocho horas. excepto los sábados,
en los que sólo se mantendrá el horario de m:Úlana.

Art. 22. .SeUo.-En los. documentos que firmen los Registradores,
fuera_de los.ltb~os ~el RegIstro, se estampará un sello con el escudo de
Espana, la lOdlCacIón de la circunscripción territorial y el nombre y
apellidos del Registrador.

CAPITULO II

De los Libros del Registro

Art. 23. Libros.-l. En los Registros Mercantiles se llevarán los
siguientes libros:

a) Libro Diario de presentación.
b) Libro de inscripciones.
e) Libro-fichero de legalizaciones.
d) Libro de depósito de cuentas.
e) Libro de nombramiento de expertos independientes y de audi-

tores.
1) Indices.
g) Inventario.

2. Cuando las, necesidades del servicio lo aconsejen, la Dirección
General de los Registros y del Notariado podrá autorizar la apertura de
más de un Libro Diario.

~'. Los R~stradorcs podrán llevar tambien los libros y cuadernos
auxiliares que Juzguen convemente para la adecuada gestión del Registro.

~rt. 24. Formalidades comunes de los libros.-l. Los libros del
Regtstro ,Mercantil serán uniformes para todos los Registros y se
numeraran, en ~ada. uno de ellos, por orden de antigüedad.

2. l¿l legahzacló~ de los Libros del Registro se practicará de
conformidad con 10 dIspuesto en el Reglamento Hipotecario.

~rt, 25. Líbro DiariO.-l El Diaro de presentación podrá llevarse
en lIbros encuadernados y foliados o en libros de hojas móviles. En
ambos casos, los folios útiles estarán numerados correlativamente en el
ángulo superior derecho.
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2~ Cada folio del Diario contendrá un margen blanco para extender
en é~ las notas marginales que procedan, separado del esto por dos líneas
ve.rtlcales formando columna en las que se consignará el número del
aSiento.

Las notas de calificación que deban practicarse al margen del asiento
de presentación podrán extenderse en un libro independiente. En ese
caso se consignará al margen de aquel asiento la oportuna nota de
referencia.

3. .En la pai!e ,superior de cada folio se imprimirán, en su lugar
re~pectlvo, los sIguientes epígrafes: Notas marginales número de los
aSientos y asientos de presentación. '

A!1. 26. Libros de i~scrip~io.lles.-1. Los Libros de inscripciones
estaran compuestos de hOjaS movI1es, numeradas correlativamente en el
ángulo superior derecho, consignándose en cada una de ellas el tomo v
Registro a que corresponden. Los asientos que se practiquen en ellos
habrán de extenderse a máquina o por procedimientos informáticos.
debl.endo quedar asegurado en todo caso el carácter indeleble de 10
escnto.

Las .notas marginales podrán practicarse también a mano (1 mediante
estampIlla.

2. En I~ parte s.uperior del lomo se incorporará un tejuelo en el que
se expresara el Registro de que se trate y el número del tomo.

~. Los folios se ~ividirán en tres partes: Un espacio lateral
destlOado a notas marglOales; dos líneas verticales formando columna
con separación de dos centímetros, para hacer constar en ella el número
de la inscripción o letra de la anotación, así como la naturaleza o clase
del ac~o registrado, y. un espacio para extender las inscripciones,
anotaCIOnes y cancelaCiones.

En .la parte .superior de. cada foliq se iml?rimirán, en. su lugar
re~pectlvo, . los ~lg1.11entes eplgrafes: Notas margmales, número de los
aSientos e mscnpcIones.

Art. 27. Libro-fichero de ·legalizaciones.-1. El Libro-fichero de
legalizaciC?nes se llevará mediante ,la apertura de una ficha para cada
empresano. Las fichas se ordenaran por orden alfabético y en ellas se
hará constar la clase de libros legalizados, el número dentro de cada
~lase, I~ fetha de legalización y los datos del legajo en que se archive la
mstanCla.

2. El fichero podrá llevarse por procedimiento informático.
Art.28. [.-ibro de depósito de cuentas.-1. El Libro de depósito de

cuentas podra ll.evarse en l?m.os encuadernados o en hojas móviles.
. 2. Cad.a foIJo contendra dIversos e~pacios en blanco, separados por

hneas vertIcales, en los que se conSignará el nombre y los datos
registrales del empresario, el tipo de documentos depositados los datos
de presentación de la solicitud en el Libro Diario la fecha ddl depósito
y los datos del legajo? carpeta en que se incluyan los documentos.

En la I?arte supenor de cada folio se imprimirán los epígrafes
correspondientes.

3. ~i ~I Registrador apreciare defectos en los documentos presenta
dos, ~e limItará a e~tende~ la nota correspondiente al margen del asiento
practicado en el Libro Dlaro y al pie de la solicitud.

Art. 29. Libro. de nombramiento de expertos independientes v de
audl!o~es.-l. EI.libro de nombramiento de expertos independientes y
de auditores podra llevarse en tomos encuadernados o en hOjas móviles.
, 2. Cad.a folio contendrá diversos espacios en blanco. separados por
Im~as vertIcales. en .10s que se .consignará el nombre y los datos
reglstrales. de la SOCIedad o Entldad, I~ fecha de la resolución de
n?,mbraml~nto, el.nombre d.el exp~rto deSignado, los datos de prescnta·
clOn.de la !nstanc~a en el Libro Diario y los datos del legajo en que se
archive la IOstanCla.

En la I?arte superior de cada folio se imprimirán los epígrafes
correspondlentes.

Art. 30.. .lndice,-L~s Registrad.or~s llevarán obligatoriamente, por
ord~n alfabetlco y med13nte procedImIentos informáticos. un índice del
RegIstro al que se incorporarán, como mínimo, los siguientes datos;

1.0 La identidad del sujeto inscrito. En todo caso se indicará el
domicilio y el número de identificación fiscal.'

2.° . Cuando:;e trate de inscripciones, el número de la hoja registral,
del foho y del libro en que se haya practicado. así como los datos
esenciales que se remitan al Registro Mercantil Central.

3.0 Referencia a las restantes operaciones registrales distintas de la
inscripción.

Art. 31. lnventario.-l. En cada Registro habrá un Inventario de
todos los. libros, carpetas. si las hubiere, y legajos que en él existan.

~. Siempre que torpe posesión un Registrador, se hará cargo del
Re~lstro, confonne a dICho Inventario, que firmarán los funcionarios
sa~lente y entrante, siendo responsable aquél de lo que aparcciere en el
mismo y no entregare.

3. Al comenzar cada año se completará o modificará el Inventario
con lo que resulte del ano anterior.

Art. 32 .. _ Le~aj?s.-l . . Los Rcg.ist~adores formarán por períodos,
cuy~ duraClOn fijaran segun el mOVlmlento de la oficina. los siguientes
legaJOS:

a) Mandamientos judiciales, resoluciones administrativas y demás
documentos,en cuya virtud se hay? practicado la inscripción, cuando no
tengan matnz en prolocolo notan al o en archivo público.

.'
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b) Certificaciones de traslado, de domicilio y demás documentos'
procedentes de otros Registros Mercantiles o de la Propiedad.

c) Comunicaciones oficiales.
d) Cualesquiera otros documentos o copias de los mismos cuyo

archivo o depósito se establezca en disposiciones especiales o se juzgue
conveniente por razones del sen·icio.

2. En los documentos que obren en los legajos correspondientes se
estampará el seBo de la oficina y se hará referenCia al asiento practicado.

3. Dentro de cada legajo se numerarán los documentos que
contenga, por orden cronológico de despacho.

4. En el asiento practicado se expresará el legajo y el número que
en él corresponde a cada uno de los documentos archivados.

5. Transcurridos seis años desde la fecha de su depósito o archivo,
el Registrador podrá proceder al expurgo de los documentos contenidos
en los legajos, salvo que por razón de su contenido estuviesen vigentes
o se considerase oportuna su conservación.

CAPITULO lIJ

De los asientos

SECCIÓN 1.a DE LOS AS1E1'iTQS EN GENERAL

Art. 33. AsíenlOs.-l. En los libros del Registro se practicarán las
siguientes clases de asientos: Asientos de presentación, inscripciones,
anotaciones preventivas, cancelaciones y notas marginales.

2. Los Re~istradores autorizarán con su firma los asientos, las
diligencias de cierre del Diana y las notas al pie del título. No obstante,
podrán autorizar con media firma las inscripciones, anotaciones y
cancelaciones concisas. así como las notas y diJigencas (jistimas de las
mencionadas.

Tratándose de asientos de presentación. hastara con la fimla de la
diligencia de cierre, que implicará la conformidad con todos los
extendidos durante el día.

Art. 34. Expresión de cantidades.-l. Las cantidades, fechas y
números que hayan de contener los asientos podrán' expresarse en
guarismos. excepto aquellos que se refieran a la detenninación del
capital social. número y valor de las cuotas y participaciones sociales,
<lcciones y obhgaclones e Importe total de cada emisión, que se
expresarán en letra.

2. En todo caso, en Jos asientos de presentación y notas marginales
se podrán utilizar guarismos.

Art. 35. Ordenación de los asientos.-l. Las inscripciones y cance
laciones tendrán numeración correlativa y especial, que se cónsignará en
guarismos.

2. Las anotaciones preventivas y sus cancelaciones se identificarán
en letras, por orden alfabético.

Art. 36. Redacción de asientos.-J. Los asientos del Registro se
redactarán en lengua castellana, ajustados a los modelos oficiales
aprobados y a las instrucciones impartidas por la Dirección General de
los Registros y del Notariado.

2. Los conceptos de especial interés se destacarán mediante subra·
yado, tipo diferente de letra o empleo de tinta de distinto color.

3. Cuando en un asiento deban hacerse constar datos o circunstan
cias idénticas a los que aparezqan en otro asiento de la misma hoja
registra!, podrán omitirse haciendo referencia suficiente al practicado
con anterioridad.

4. Los asientos se practicarán a continuación unos de otros, sin
dejar espacio en blanco entre ellos.

5. Dentro de los asientos. las partes de líneas que no fueren escritas
por entero se inutilizarán con una raya.

Art. 37. Círcunslancias generales de los asientos.-l. Salvo dispo
sición específica en contrario, toda inscripción, anotación preven~iva o
~neelación, contendrá. necesariamente. las siguientes circunstancias:

l.J Acta de inscripción o declaración formal de quedar practicado
el asiento. con expresión de la naturaleza del acto o contrato que se
inscribe.

2.~ Ciase, lugar y fecha del documento o documentos. y los datos
de su autorización, expedición o firma. con indicación. en su caso, del
Notario que lo autorice o del Juez. Tribunal o funcionario que lo expida.

3.J Día y hora de la presentación del documento. número del
asiento, folio \' tomo del Libro Diario.

4.a Fecha' del asiento y firma del Registrador.

2. Al margen del asiento de presentación se consignarán. necesana
mente, los derechos devengados, la base tenida en cuenta para su cálculo
y los numeras de Arancel aplicados.

Art. 38. Constancia de la identidad.-l. Cuando haya de hacerse
constar en la inscripción la identidad de una persona física, se
consignarán los siguientes datos:

1.0 El nombre y apellidos.
2.° El estado civil.

3.° La edad, por medio de la indicación de la fecha de nacimiento.
4.° La nacionalidad, cuando se trate de extranjeros.
5.° El domicilio, expresando la calle y numero o el lugar de

situación, la localidad y el municipio. Si estuviese fuera de poblado,
bastará con indicar el ténnino municipal y el nombre del lugar O
cualquier otro dato de localización.

6.° El documento nacional de identidad. Tratándose de extranjeros,
se expresará el número de su pasaporte. de su tarjeta de residencia o de
cualquier otro documento legal de identificación, con indicación de la
fecha y lugar de expedición.

Igualmente se consignará el número de identificación fiscal cuando
se trate de personas que dispongan del mismo con arreglo a la normativa
tributaria.

2. Tratándose de personas jurídicas se indicará:

1.° La razón social o denominación.
2.° Los datos de identificación registral.
3.° La nacionalidad. si fuesen extranjeras.
4.° El domicilio, en los, términos expresados en el número 5.° del

apartado anterior.
5.° El número de identificación fiscaL cuando se trate de Entidades

que deban disponer del mismo con arreglo a la normativa tributaria.

3. Cuando haya de hacerse constar en la inscripción el domicilio de
una persona, física o jurídica. se expresarán los datos a que se refiere el
número 5.° del apartado primero de este artículo.

Art. 39. Plazo para la práctica de los asiell/os,-l. Las inscripcio
nes se practicarán, si no mediaren defectos. dentro de los quince días
siguientes al de la fecha del asiento de presentación o, en su caso, al de
la fecha de devolución del documento retirado. Si concurriese justa
causa, el plazo será de treinta días.

En todo (.aso. la inscripción habrá de efectuarse dentro del plazo de
vigencia del asiento de presentación. sin perjuicio de la responsabilidad
en que incurra el Registrador por la infracción de lo dispuesto en d
párrafo anterior.

Si el título adoleciere de defectos suhsanables, el plazo se contará
desde que sc hubiesen aportado los documentos que la subsanación
exija, siempre que esté vigente el asiento de presentación. La aportación
de tales documentos se hará por nota marginal.

2. Si los documentos subsanatorios se presentaren o los retirados se
devolvieren,¡jentro de los últimos quince días de vigencia del asiento de
preseIltación, éste se entenderá prorrogado por un período igual al que
falte para completar los quince días.

3. Si se hubiere interpuesto recurso gubernativo, el plazo empezará
a contarse desde la fecha en que se notifique al Registrador la oportuna
resolución. o, cn su caSQ, desde la fecha en que aquél adopte la decisión
de reforma.

Art. 40. RectificaCIOn de errores -La rectificaCIOn de errores en los
asientos se realizará por los procedImientos y con los reqUiSItos
establecidos en la legislación hipotecaria.

SECCiÓN 2.a
DEL ASIENTO DE PRESENTAC1ÓN

Art. 41. Diligencia de apertu-ra.-Cada día, anles de extenderse el
primer asiento de presentación, y a continuación de la diligencia de
cierre del último día hábil, se extenderá la oportuna diligencia de
apertura. expresando la fecha que corresponda.

Art. 42. Contenido del asiento.-l. Al ingresar -cualquier docu
mento que pueda provocar alguna operación registral, se extenderá en
el Diario el correspondiente asiento de presentación, que consistirá en
un breve resumen del contenido de aquél. De las solicitudes privadas de
expedición de certificaciones no se extenderá asiento de presentación.

2. Extendido el asienk de presentación. se hará constar por nota en
el documento el día v la hora de la presentación. y el número y tomo
del Diario. .

Art. 43. Vigencia del asicnro.-La vigencia del asiento de presenta
ción será de dos meses a contar desde la fecha cn que se haya practicado.

Art.44. Tiempo de prcscntación.-Los Registradores sólo admitirán
la presentación de documentos durante las horas de apertura al público
del Registro. No obstante, podrán ejecutar fuera de ellas las demás
operaciones de su cargo.

Art. 45. SUjeto de la presentación.-I. Quien presente un docu
mento inscribible en el Registro Mercantil será considerado represen
tante de quien tenga la facultad o el deber de solicitar la inscripción.

2. La misma regla se aplicará a la presentación de solicitudes
firmadas por persona legitimada que tengan por objeto la práctica de
cualquier otra operación registra!.

Art: 46. Presentación en Registru dislinto.-Si concurren ra.--z~mes de
urgenCIa o necesidad. cualquiera de los otorgantes podra soilcltar del
Registro Mercantil o de la Propiedad del distrito en que se haya
otorgado el documento, que se remitan al Registro Mercantil compe
tente, por medio de telecopia (l procedimiento similar, los datos

.. '•.•.
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necesarios para la práctica en éste del correspondiente asiento de
presentación.

Art. 47. Operaciones del Registro de origen.-I. El Registrador a
quien se solicite la actuación a que se refiere el artículo ant~rior. después
de calificar el carácter de presentable del documento. extenderá en el
Diario un asiento de remisión, dándole el número que corresp0nda, y
seguidamente remitirá al Registro competente, por medio de tc1ccopia
o procedimiento análogo. todos los datos necesarios para practicar el
asiento de presentación, agregando además los que justifiquen la
competencia del Registro de destino. el número que le haya correspon·
dido en su Diario y su scllo y firma.

2. Seguidamente extenderá nota al pie del documento, haciendo
constar las operaciones realizado.s, o.SI como la confirmación de la
re(epción dada por el Registro de destino. y lo devolverá al interesado
para su presentación en el Registro competente, adviI1iendole que de no
hacerlo en plazo de diez días hábiles. caducará el asiento.

3. El acuse de recibo, que deberá hacerse igualmente mediante
telecopia o procedimiento similar, se consignará por medio de nota
marginal en el Diario y Se archivará en el legajo correspondiente.

AI1.48. Operaciones del Registrode'destino.-l. El Registrador
que reciba la comunicación del Registro de origen. previa calificación de
su competencia y confinnacÍón de la recepción. extenderá el asiento de
presentación solicitado 0.1- final del día, inmediatamente antes de la
diligencia de cierre. Si fueren varias las telecopias, los asientos se
practicarán por el orden de su recepción.

2. Dentro del plazo a que se refiere el apartado segundo del aI1ículo
anterior. el interesado deberá presentar el documento original con la
nota antes indicada. haciéndose constar dicha presentación por nota
marginal, a partir de cuya fecha correrán los plazos de calificación y
despacho.

AI1. 49. DiferenCiaS de tiempo hab!l-En el supuesto de que los
Registros de ongcn y destmo tuvIesen dlStmto horano de apertura y
cierre del Diana, solo se podrán practIcar las operaCIOnes a que se
refieren los artículos anteriores durante las horas que sean comunes.
Igual criterio se aplicará respecto a días hábiles.

Art. 50. Tltulos no susceptihles de presentadón.-Los Registradores
no extenderán asientos de presentación de los documentos que, por su
forma o contenido. no puedan provocar operación registral, o no
correspondan a la circunscripción de su Registro.

Art. 51. [1nidad de asiento de presentadón.-l. No se extenderá
más que un asiento de presentación aunque la documentación conste de
varias piezas, o en su virtud deban hacerse diferentes inscripciones u
operaciones registrales.

2. No será necesario reseñar los documentos complementarios en
los asientos de presentación. salvo que lo pida el presentante.

Art. 52. Titulos cm'iados por corr<'O.-I. El Registrador no cstará
obligado a extender asiento de presentación de los titulos que reciba por
correo o procedimiento análogo. exccpto cuando estén remitldos en
actuación de 10 previsto en el aniculo 46 o por autoridades judiciales o
administrativas. No obstante, podrá extender el asiento. En caso
contrario habrá de devolver el documento.

2. En caso de practicarse el asiento de presentación. el Registrador
lo extenderá al final del día. consignando como presentantc al remitente
del docurpento.

Art.53. Recibo de! tilulo prcsentado.-l. .\1 presentarse el título se
entregará recibo en el que se expresara la c!aw de título recibido, el día
y hora de su presentación y, en su caso, el número y tomo del Diario
en Que haya sido extendido el asiento.

2. Al'devolver el titulo se recoged el recibo expedido y, en su
defecto, podrá exigirse que se cntrcgue otro acreditativo de la devo
lución..

Art. 54. Retirada del titl/lo.-l. Extendidóel asiento de presenta
ción, el presentante o el interesado podrán retirar el documento sin otra
nota qué la expresiva de haber sido presentado.

2. Siempre que el Registrador devuelva el título, hará en el una
indicación que contenga la fecha de la devolución y exten~erá nota al
margen del asiento de presentación. expresiva de la devolUCIón, firmada
por el presentante o el interesado cuando el Registrador lo exigiere.

Art 55. Fecha de la inscripción.-l. Se considera como fecha de la
inscripción la fecha del asiento de presentación.

2. Para dctenninar la prioridad entre dos o más inscripciones de
igual fecha, se atenderá a la hora de la presentación.

Art. 56. Recurso de queja.-Si el Registrador se negare a extender el
asiento de presentación, el intereso.do podrá acudir en queja a la
Dirección General de los Registros y del Notariado. la cual. previo
informe de aquél. resolverá lo procedente.

Art.57. Nota de inscripción.-L Practicado el asiento. se extende
rá al margen del de presentación una nota en la que conste el tomo y
folio, la clase, el número o letra del asiento y el número de hoja. Análoga
nota se extenderá al pie del tftulo. que se devolverá al interesado.

2. Si el titulo inscribible hubiere. de quedar archivado en el
Registro, de confonnidad con 10 dispuesto en el artículo 32, se devolverá
al interesado copia del mismo, si la pidiere, consignando en ella la nota
de inscripción a que se refiere el apartado anterior.

40411

CAPITULO IV

De la calificación y los recursos

SECCiÓN l.a DE LA CALIFICACIÓN

Art. 58. Ambito de la calificación.-l. La calificación del Registra
dor se extenderá a los extremos señalados en el artículo 6.°

2. El Registrador considerará faltas de legalidad en las fonnas
extrínsecas de los documentos inscribibles, las que afecten a su validez,
según las leyes que detenninan su fonna, siempre que resulten de los
documentos presentados. Del mismo modo, apreciará la omisión o la
expresión sin claridad suficiente de cualquiera de las circunstancias que
necesariamente deba contener la inscripción o que, aún no debiendo
constar en ésta, hayan de ser calificadas.

Art. 59. Naturaleza y caracteres de la calificadón.-I. La califica
ción del Registrador y, en su caso. la resolución de la Dirección General
de los Registros y del Notariado dictada en vía de recurso gubernativo,
se entenderán limitadas a los efectos de extender. suspender o denegar
el asiento principal solicitado.

2. La calificación deberá ser global y unitaria. La nota de califica
ción habrá de incluir todos los defectos por los que proceda la
denegación o suspensión del asiento.

La al~ción de nuevos defectos antes de la inscripcÍón determinará
la correcCIón disciplinaria del Registrador, salvo que ésta no resultase
procedente atendidas las circunstancias del caso.

Art. 60. Un~formidad de la calificadón.-Sí un Registro Mercantil
estuviese a cargo de dos o más Registradores, se procurará, en lo posible,
la unifonnidad de los criterios de califi<Jación. .

Art. 61. Pla=o para calificar.-La calificación se verificará dentro de
los plazos señalados por el artículo 39 para la práctica de los asientos.

Art. 62. Efectos de la calificadón.-l. Si el título no contuviere
defectos, se practicarán inmediatamente los asientos solicitados. exten·
diendo al pie de aquél y al margen del asiento de presentación la
oportuna nota de referencia.

2. Si el título comprendiere varios hechos. actos o negocios
inscribibles. independientes unos de otros. los defectos que apreciase el
Registrador en alguno de ellos no impedirán la inscripción de los demás,
debiendo practicarse~ respecto de estos, los asientos solicitados.

3. Si la calificación atribuyere al título defectos que impidan su
inscripción. se consignará aquella en nota fechada y firmada por el
Registrador, en la que se expresarán de forma clara. sucinta y razonada
todos los Que se observaren, señalando si son subsanables o insubsana·
bIes, así como la disposición en que se funde o la doctrina jurispruden·
cial en que se am para.

Dicha nota habrá de extenderse al pie del titulo y reproducirse al
margen del asiento de presentación.

4. Si los defectos imputados al título fueren subsanabks. el Regis
trador suspenderá ,la inscripción yextenderJ, a solicitud del intercsado.
anotación preventIva que caducará a los dos meses desde su fecha.

5. Si los defectos fuercn insubsanables, se denegará la mscripción
sin que pueda practicarse anotación prevcntiY3.

Art.63. Inscripción parcial del {([II!O.-1. Si los detectas invocados
por el Registrador afectaren a una parte del título y no impidi.:-ren la
inscripción del resto. podrá practicarse la inscripción parcial.

En particular. se entenderá que cabe la inscripción parcial prescin,
diendo de las cláusulas o estipulaciones defectuosas. cuando éstas fueren
meramente potestativas o cuando su omisión en la inscripción quede
suplida por las normas legales correspondientes.

2. Sí la inscripción parcial resultare posible, el Registrador la
practicará siempre que se hubiese previsto en el título o se hubiese
solicitado por el interesado mediante instancia, en cuyo caso se hará
constar así en nota al pie del titulo y al margen del asiento de
presentación.

Art. 64. Subsanación de defeclOs.-I. El interesado podrá subsa
nar, dentro del plazo de vigencla del asiento de presentación o de la
anotación preventiva, los defectos observados.

Si se hubiere practicado. anotación preventiva, ésta se convertirá,
cuando resulte procedente, en inscripción.

2. Las faltas subsanables, cualquiera que sea Su procedencia,
podrán subsanarse por instancia del interesado con la firma puesta en
presencia del Registrador o legitimada notarialmente, siempre que no
fuera necesario un documento publico u otro medio especialmente
adecuado. La instancia se archivará en el Registro.

Art.65. Cancelación del asiento de presenración.-Una vez transcu
rrido el plo.zo de vigencia del asiento de presentación sin haberse
devuelto el documento retirado, ni extendido anotación preventiva. ni
subsanado los defectos, ni interpuesto recurso judicial o gubernativo
contra la calificación. procederá su cancelación por medio de nota
marginal.

SECCtÓN 2. ¡¡ DEL RECURSO GUBERNAnvo

An. 66. De los recursos contra la caJif/cación.-I. Contra la
calificación que atribuya al título algún defectó que impida su inscrip
ción podrán los interesados interponer recurso gubernativo.

", ...
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2. La interposición de este recurso no excluirá el derecho de los
interesados de acudir a los Tribunales de Juslicia para litigar ent~ sí
acerca de la validez de Jos títulos calificados, en cuyo caso se estará a lo
dispuesto en los anículos 66 de la Ley Hipotecaria y 101 Y 132 de su
Reglamento.

3. lmcrpuesto recurso gubernativo dentro del plazo de vigencia del
asiento de presentación o, en su caso. del de la anotación pre"vcntiva,
quedarán éstos en suspenso hasta el día en que recayere la resolución
definitiva.

Quedarán igualmente en suspenso los asientos de presentación
anteriores o posteriores relativos a títulos contradictorios o conexos.

En uno y otro caso. la suspensión se hará constar mediante las
correspondientes notas marginales.

Art. 67. Legitimación.-EI recurso gubernati\o podrá ser inter
puesto:

a) Por la persona a cuyo favor se hubiera de practicar la inscrip
ción. por quien tenga interes conocido en asegurar los efectos de ésta y
por quien ostente notoriamente o acredite en forma aut.éntlca la
representación legal o voluntaria de unos u otros para tal objeto. .

b) Por el Ministerio Fiscal, cuando s(' trate de documentos expedI
dos por autoridad judicial y que se refieran a asuntos en que deba ser
parte con arreglo a las leyes.

e) Por el Notario autorizante, en todo caso.

Art. 68. Objeto del recurso.-El recurso se circunscribirá a las
cuestiones que se relacionen directamente con la calificación del
Registrador, sin que puedan estimarse las peticiones basadas en otros
motivos o amparadas en documentos no presentados en tiempo y forma.

Art. 69. Pla::o .r/arma de interposición.-l. El plazo para interpo
ner el recurso será de dos meses a contar desde la fccha de la nota de
calificación.

2. El recurso se interpondrá por medio dI,.' escrito dirigido al
Registrador. en el que saliclIará la reforma. en todo o en parte, de la
calificación, expresando los extremos de la nota que se impugnan y las
razones en que se funda el recurrente.

Al escrito se acompañarán únicamente. original~s o debidamente
te~timonindos, los documentos calificados por ('] Registrndor y. en su
ca~o. C'1 documento que acredite la representación que ostente el
reC"lJfl"cnte.

An.70. Decisión de! Regisrrador.-1. El Registrador decidirá en el
plazo de quince días si reforma en todo o en parte la calificación
recurrida, o si la mantiene.

2. En el caso de Que acceda a la reforma. extenderá los asientos
solicitados, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo del
artículo 59.

3. En el caso de Que mantenga en todo o en parte la calificación,
el Reg,istrador resol.-er<i. mediante decisión. Que deberá ser clara, precisa
y congruente con las pretensiones deducidas: reflejar los hechos alega
dos. las razones en que se funde el recurso) las peticiones formuladas,
y exponer los fundamentos de derecho en que se ampara.

Si, apreciare falta de legitimación en el recurrente, el Registrador
podra limitar la decisión a este punto.

4. En todo caso. el Registrador comunicará su decisión al recu
rrente dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que hubiese sido
adoptada.. . '

Art. 71: Alza~·.l·ante la Di~ección 'General de los Regis/ros v del
11,¡'otanado.-1. El recurrente. en el plazo de un mes desde la fecha de
notificación de la decisión del Registrador por la que éste mantenga, en
todo o en parte, su calificación. podrá formular en escrito dirigido a la
Dirccción General de los Registros y del Notariado las alegaciones Que
estime pertmentes, expresando los hechos y fundamentos de derecho, y
fijando con clarid::ld y prenslón los extremos de la deciSión Que sean
objeto de Impugnación.

Este escrito se presentará, dentro del plazo indicado. en el Registro
correspondiente. elc\anJose el expediente por el RegistradÓr a la
Dirección General dentro de los cinco días siguientes.

2. L:l Dirección General de Jos Registros v del Nota rindo podrá
acordar. para mejor proveer, que se unan al expediente los documentos
e informes que contribuyan al mejor esclarecimiento de las peticiones
fonnuladas.

Art. 72. Pla=1J [lara la RCSIJlllción.-La Dirección General de los
Registros y del )\;otariado resolverá el recursO en el plazo de cuatro
me~S a partir del dia en que se reciba el expediente. En el caso de Que
se so]¡citen otros documentos para mejor proveer. el plazo se computará
desde la fecha de incorporación de tales documcntos al expediente.

Art. 73. Forma de la Reso1ución.-l. La Resolución de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado se acomodará en su forma
a las reglas contenidas en el apanado tercero dci artículo 70.

2. En el último antecedente de hecho. la Resolución expresará los
dcft'ctos defiOltlvamentc señalados en la deciSión \" los fundamentos de
la misma. .

3. En su parte disposltiva 1<1 Resoluc:ión ordenará, suspenderá o
denegará la inscripción. declarando si el documento se halla o no
extendido con arreglo a las leyes.
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An. 74. ConTenido v efectos de la Resoluáón.-l. Si la Resolución
declarase procedente la' inscripción. el Registrador la practicará sin
necesldad de extender nuevo asiento de presentación. Queda a salvo lo
dispuesto en el apartado segundo del articulo 59 de este Reglamento.

2. Si la Resolución declarase subsanable el defecto, éste podrá
subsanarse dentro de los Quince días siguientes a la fecha en que el
Regisuador hubiese notificado al interesado el traslado de la misma,
salvo si fuera mayor el plazo de vigencia del asiento de presentación o,
en su caso. el de la anotación.

Si el defecto no se subsanare en el término expresado. el Registrador
cancelará de oficio las anotaciones preventivas y notas marginales, y
extenderá nota al margen del asiento de presentación con referencia a la
Resolución recaída, a las cancelaciones efectuadas v a la cancelación del
asiento por haber expirado dicho plazo. -

3. Si la Resolución declarase insubsanable el defecto. el Registrador
cancelará de oficio las anotaciones preventivas y notas marginales
practicadas, y extendcrá nota al margen del asiento de presentación con
referencia a la Resolución recaída y a las cancelaciones efectuadas.

Art. 75. Desistimiento del recurso gllbernativo.-Los recurrentes
podrán desistir de la tramitación del recurso en cualquier momento
antes de su resolución, mediante escrito dirigido al Registrador o, en su
casO, a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

An. 76. Recurso a c[ectos doetrinales.-l. Cuando se hubiesen
inscrito los documentos éalificados en virtud de subsanación de los
defectos alegados en la nota del Registrador, podrá interponerse recurso
gubernativo a efectos exclusivamente doctrinales.

2. Dicho recurso se tramitará de conformidad con las normas
establecidas en los articulos anteriores.

No obstante. la Dirección Gener3] de los Registros y del Notariado,
si estima que la cuestión suscitada carcce de interés doctrinal. lo
comunicará al recurrente \ archivará el recurso sin mús trámit('~. En otro
caso. .lo resolverá en el pbzo de un arlO.

CAPITULO V

De la publicidad formal

Art.77. Ccrrificacioncs.-l. La facultad de certificar de los asien
tos del .Registro corresponderá exclusivamente a los Registradon.'s
mercan!lles.

Los Registmdorcs podrán, asimismo, certificar de los documentos
archl\'ados o depositados en el Registro.

2. La certificación será el único medio de acreditar fehacientemente
el contenido de los asientos del Registro.

3. Las certificaciones deberán solicitarse mediante escrito entre·
gado directamente, enviado por correo o trasmitido por telecopia u otro
procedimiento similar, debiendo el Registrador, en estos últimos casos,
remitir por correo la certificación solicitada.

4. Las ccrtificac~ones que se expidan a instancia de autoridad
judicial o administrativa se extenderán o iniciarán en el mismo
documento en que se soliciten.

5. Las certificaciones podrán ser actualizadas, a petición del intere~

sado, por otras extendidas a continuación.
6. Las certificaciones, di2bidamente firmadas por el Registrador, se

expedirán en el plazo de cinco días. contados desde la fecha de su
solicitud. ,

7. Las certificaciones de asientos concisos deberán comprender la
parte del extenso a que se remitan, de modo que aquéllas acrediten por
sí solas el contenido del Registro.

Art.78. .""ota informativa o copia.-l. La simple nota informativa,
literal o en relación. de los asientos del Registro, o la copia de los
documentos archivados o depositados, se expedirán con indicación del
número de hojas y de la fccha en que se extienden. y llevarán el sello
del RegIstrador.

2. Las notas y copias se expedirán en el plazo de tres días desde su
solicitud.

Art. 79.. Comulla p( . ordcllador.-Los Registros Mercantiles facili
tarán a los mteresados la consulta de los datos relativos al contenido
esencial de los as lentos por medio de terminales de ordenador ins1alados
a tal efecto en la oficina del Registro.

Art. 80. Remisión al Reglamento llipO!ecar;o.-En todo lo no
prevIsto en este titulo, ven la medida en que resulte compatible, será de
apJ¡cación el Reglamento Hipotecano.

TITULO 1I

De la inscripción de los empresarios y sus actos

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones 2enerales

Art.81. Sujetos)' actos de inscripción oNigatoria.-I: Será obliga
toria la inscripción en el Registro MercantIl de los sigUIentes sujetos:

al El naviero empresario individual.
b) Las Sociedades Mercantiles.
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c) Las Sociedades de Garantía Reciproca.
d) Las Cooperativas de Crédito, las Mutuas y Cooperativas de

Seguros y las Entidades de Previsión Social.
e) Las Sociedades de Inversión Colectiva.
t) Las Agrupaciones de Interés Económico.
g) Las Cajas de Ahorro.
h). Los Fondos de Inversión.
i) Los Fondos de Pensiones.
j) Las sucursales de cualquiera de los sujetos anteriormente indi

cados.
k) Las sucursales de Socwdades extranjeras
1) Las sucursales ex.tranjeras que tras13den su domIcIlio a temtono

español.
m) Las demás personas o Entidades que establezcan las leyes.

2. En la hoja abierta a cada uno de los SUjctos mencionados en el
apartado anterior se inscribirán necesariamente los actos o circunstan
cias establecidos en las leyes o en este Reglamento.

Art. 82. Advertencia del .Volario.-Los Notarios que autoricen
documentos sujetos a inscripción en el Registro Mercantil advertirán a
los otorgantes, en el propio documento y de manera especifica, acerca
de la obligatoriedad dc la inscripción.

Art. 83. Plazo para solicitar la inscripcújn.-Salvo disposición legal
o reglamentaria en contrario, la inscripción habrá de solicitarse dentro
del mes siguiente al otorgamiento de los documentos necesarios para la
práctica de la misma.

Art. 84. Autorizaciones administrati~'a5,-1. Salvo que otra cosa
disponga la legislación especial, no podrá practicarse la inscripción en el
Registro Mercantil del sujeto que pretenda realizar actividades cuya
inclusión en el objeto requiera licencia o autorización administrativa, si
no se acredita su obtención. La misma regla se aplicara a la inscripción
de actos posteriores sujetos a licencia o autorización administrativa.

2. En la inscripción se consignará la oportuna referencia a las
licencias o autorizaciones que correspondan.

Art.85. Registros especiales.-1. Salvo que otra cosa disponga la
legislación especial, no será necesaria la previa inscr,ipción en los
Registros Administrativos para la inscripción en el Regislro Mercantil.

2. Una vez practicada la inscripción en el Registro Administrativo,
se consignarán, previa solicitud del interesado. los datos de aquélla en
el Registro Mercantil por medio de nota marginal.

Art. 86. OblItaciones jiscales.- L No podrá practicarse asiento
alguno, a excepCIón del de presentación, si no se ha justificado
previar.nente que ha sido solicitada o practicada la liquidación de los
tributos correspondientes al acto o contrato que se pretenda inscribir o
al documento en virtud del cual se pretenda la inscnpción.

2. En la inscripción primera dc todas las Sociedades y Entidades
inscribibles habrá de consignarse su número de identificación fiscal,
aunque sea provisional.

CAPITULO II

De la inscripción de I.os empresarios individuales

Art. 87. Contenido de la hoja.-En la hoja abierta a cada empresario
individual se inscribirán:

1.0 La identificación del empresario y su Empresa. que necesaria
mente será la inscripción primera.

2.° Los poderes generales, así como su modificación, renovación y
sustitución. No será obligatoria la inscripción de los poderes generales
para ,rleitos o para la realización de actos- concretos.

3. La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las
sucursales, en los ténninos prevenidos en los artículos 259 y siguientes.

4.° Las declaraciones judiciales que modifiquen la capacidad del
empresario individual. .

5.0 El nombramiento para suplir, por causa de incapacidad o
incompatibilidad, a quien ostente la guarda o representación legal del
empresario individual, si su mención no figurase en la inscripción
primera del mismo.

6.° Las capitulaciones matrimoniales, el consentimiento, la oposi
ción y revocación a que se refieren los artículos 6 a 10 del Código de
Comercio y las resoluciones judiciales dictadas en causa de divorcio,
separación o nulidad matrimonia!, o procedimientos de incapacitación
del empresario individual, cuando no se hubiesen hecho constar en la
inscriJ'Ción primera del mismo.

7. La emisión de obligaciones u otros valores negociables agrupa
dos en emisiones y demás actos y circunstancias relativos a las mismas
en Jos tenniDos establecidos en los articulas 274 y siguientes.

8.° La suspensión de pagos y la quiebra, de confonnidad con 10
previsto en los articulos 284 y siguientes.

9.° En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido
de los asientos practicados o cuya inscripción prevean las leyes o el
presente Reglamento.

Art. 88. Legitimación para solicitar la primera inscripción.
1. La inscripción de los empresarios individuales se practicará en

virtud de su dedaración.
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2. En el caso de los. menores o incapacitados, a que se refiere el
artículo 5.° del Código de Comercio, la declaración deberá ser formulada
por quien ostente su guarda o representación legal.

3. El cJnyuge del empresario individual podrá solicitar la inscrip
ción de éste en los casos y a los efectos de los artículos 6 al 10 del Código
de Comercio.

4. La autoridad judicial o administrativa podrá solicitar la inscrip
ción en los casos previstos en este Reglamento.

Art. 89. Titulo inscribible para la primera inscripción.-l. La
inscripción del empresario individual y de la modificación de cualquiera
de las circunstancias enumeradas en el articulo 91 se practicarán en
virtud de solicitud dirigida al Registrador, firmada o ratificada ante él,
o cuyas firmas estén legitimadas notarialmente.

Cotejada la copia de la solicitud con el original, y estando conforme,
lo expresará así el Registrador por nota autorizada en la copia. que
quedará archivada en el legajo correspondiente.

2. En el caso del naviero. la declaración se hará constar en escritura
pública.

Art. 90. Deciaración de comienzo de actividad.-Para practicar la
inscripción del empresario individual será preciso acreditar que se ha
presentado la declaración de comienzo de actividad empresarial a que
se refiere el articulo 107 de la Ley 37(1988, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1989.

Art. 91. Circunstancias de la primera inscripción.-En la inscripción
primera del empresario individual se expresará:

1.0 La identidad del mismo.
2.° El nombre comercial y, en su caso, el rótulo de su estableci~

miento. ,.
3.° El domicilio del establecimiento principal y, en su caso, de las

sucursales.
4.° El objeto de su Empresa.
5.0 La fecha de comienzo de sus operaciones.

Art. 92. Inscripción en caso de menores o incapacita·
dos.-1. Cuando se trate de los menores o incapacitados a que se refiere
el articulo 5.° del Código de Comercio, su inscripción expresará, además
de lo dispuesto en el articulo anterior, la identidad de quien ostente su
guarda o representación legal.

2. Si la guarda o representación legal correspondiere a personas
legalmente incapaces o incompatibles para el ejercicio de la actividad
empresarial de que se trate se hará constar esta circunstancia. indicán
dose además la identidad de quienes suplan a los incapaces o incompa
tibles.

3. Para expresar en el Registro la continuación de la actividad
empresarial, a que se refiere el articulo 5. Q del Código de Comercio, se
harán constar el nombre y apellidos y el último domicilío del causante.
así como la fecha y lugar de su defunción.

Art. 93. Inscripción de personas casadas.-Cuando se trate de
personas casadas. la inscripción primera expresará, además de las
circunstancias del artículo 91, las siguientes:

l.a La identidad del cónyuge.
2.a La fecha y lugar de celebración del matrimonio y los datos de

su inscripción en el Registro Civil.
3.a El régimen económico del matrimonio legalmente aplicable el

que resulte de capitulaciones otorgadas e inscritas en el Registro Civil.

CAPITULO III

De la inscripción de las Sociedades en general

SECCiÓN La DISPOSICIONES GENERALES

ArL 94.. Contenido de la hoja.-En la hoja abierta a cada Sociedad
se inscribirán obligatoriamente:

1.° La constitución de la Sociedad, que necesariamente será la
inscri,pción primera.

2. La modificación del contrato y de los Estatutos sociales, así
como los aumentos y las reducciones del capital.

3.° La prórroga del plazo de duración.
4. ° El nombramiento y cese de Administradores, Liquidadores y

Auditores. Asimismo, habrá de inscribirse el nombramiento y cese de
Jos Secretarios y Vicesecretarios de los órganos colegiados de administra~

ción, aunque no fueren miembros del mismo.
La inscripción comprenderá tanto los miembros titulares como, en

su caso, los suplentes.
5.° Los poderes generales y las delegaciones de facultades, asi como

su modificación, revocación y sustitución. No será obli~atoria la
inscripción de los poderes generales para pleitos o para la reahzación de
actos concretos.

6.° La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las
sucursales en los ténninos prevenidos en los artículos 259 y siguientes.

7.° La transfonnación, fusión, escisión,. rescisión parcial, disolu
ción y liquidación de la Sociedad.
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8.° La emisión de obligaciones ti otros yalores negociables agrupa
dos en emisiones y demás actos y circunstancias relativos a los mismos
en los lénninos establecidos en los articulas 274 y siguientes

9.° La admisión de las acciones a negociación en un mercado
secundario oficial de valores, así como su exclusión.

10. La designación de la Entidad encargada de la llevanza del
registro contable en el caso de que los valores se haJ]en representados
par medio de anotacione~ en cuenta.

l!. La suspensión de pagos y la quiebra y las medidas administrati·
vas de intervención, de conformidad con lo previsto en los artículos 284
y siguientes.

12. Las resoluciones judiciales o administratü'3S en los términos
establecidos en las leyes y en este Reglamento.

13. En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido
de los asientos practicados o cuya inscripción prevean las leyes o el
pre~nte Reglamento.

Art. 95. Tftulo inscribible.-l. Los actos a que se refieren los
números LO a 3.° y 5.° a 8.° del artículo antenor deberán constar, para
su inscripción, en escritura pública.

2. Respecto de los actos relacionados en los números 4.° y 11 de
dicho artículo se estará a lo dispuesto en este Reglamento.

3. Para la inscripción de las circunstancias señaladas en los
números 9.° y 10 se presentará certificación expedida, en el primer caso,
por la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores en la que se hallen
admitidas a negociación las acciones de la Sociedad y, en el segundo, por
el Servicio de Compensación \' Liquidación de Valores o, en su caso, por
la Sociedad o Agencia de vaiores que corresponda.

4. La inscripción de los actos modificados del contenido de los
asientos a que se refiere el número 13 se practicará en virtud de
documento de igual clase al requerido para la inscripción del acto que
se modifica.

Art. 96. Asiemos posteriores al ciC/'re provisional-Practicado en la
hoja reg.istral el cierre a que se refieren los artículos 276 y 277 del
Reglamento del Impuesto de Sociedades, sólo podrán extenderse los
asientos ordcnados por la autoridad judicial o aquellos que hayan de
contener los actos que sean presupuesto necesario para la reapertura de
la hoja.

SECCiÓN 2.a DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS SOCIALES

Art. 97. Contenido del acta.-l. Los acuerdos de los órganos
colegiados de las Sociedades Mercantiles se consignarán en acta, que se
extenderá o transcribirá en el libro de actas correspondiente, con
expresión de las siguientes circunstancias:

l.a Fecha y lugar del territorio nacional o del extranjero en que se
hubiere celebrado la reunión.

2.a Fecha y modo en que se hubiere efectuado la convocatoria,
salvo que se trate de Junta o Asamblea universal. Si se tratata de Junta
general o especial de una Sociedad Anónima, se indicarán· el «Boletín
Oficial del Registro Mercantih) y el diario o diarios en que se hubiere
publicado el anuncio de convocatoria.

3.a Texto íntegro de la convocatoria o, si se tratase de Junta o
Asamblea universal, los puntos, aceptados como orden del día de la
sesión. '

4.' En caso de Junta o Asamblea, el número de socios concurrentes
con derecho a voto, indicando cuántos lo hacen personalmente y
cuántos asisten por representación, así como" el porcentaje de capital
social que unos y otros representan. Si la Junta o Asamblea es universal
se hará constar, a continuación de la fecha y lugar y del orden del día,
el nombre de los asistentes, que deberá ir seguido de la firma de cada
uno de ellos.

En caso de órganos colegiados de administración, se expresará el
nombre de Jos miembros concurrentes, con indicación de los que asisten
personalmente y de quienes lo hacen representados por otro miembro.

5.a Un resumen de los asuntos debatidos y de las intervenciones de
las que se haya solicitado constancia.

6.8 El contenido de los acuerdos adoptados.
7.a En el caso de Junta o Asamblea, la indicación del resultado de

las votaciones expresando las mayorías con que se hubiere adoptado
cada uno de los acuerdos.

Si se tratase de órganos colegiados de acministración, se indicará el
número de miembros que ha votado a favor del acuerdo.

En ambos casos, y siempre que lo solicite quien haya votado en
contra, se hará constar la oposición a los acuerdos adoptados.

8.a La aprobación del acta cuando se hubiera producido al finalizar
la reunión.

2. Las circunstancias y requisitos establecidos en este Reglamento
respecto de las actas y sus libros y certificaciones se entenderán exigidas
a los exclusivos efectos de la inscripción en el Registro Mercantil.

Art. 98. Lista de asistentes a las Juntas o Asambleas.-l. la lista
de asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella
por medio de anejo firmado por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente.

2. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero
o incoporarse a soporte informático. En estos casos se consignará enla
propia acta el medio utilizado, y se extenderá en la cubierta precintada
del fichero o del soporte la oportuoa diligencia de identificación firmada
por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.

Art. 99. Aprobación del acta.-l. Las actas se aprobarán en la
forma prevista por la Ley o, en su caso, por la escritura social. A falta
de previsión específica, el acta deberá ser aprobada por el propio órgano
al final de la reunión o en la siguiente.

Cuando la aprobación del acta no tenga lugar al final de la reunión,
se consignará en ella la fecha y el sistema de aprobación.

2. Las actas, una vez aprobadas. serán firmadas por el Secretario
del órgano o de la sesión, con el visto bueno de quien hubiera actuado
en ella como Presidente.

Art. 100. Supuestos espcciaies.-l. Cuando la Ley autorice la
adopción de acuerdos por correspondencia o por cualquier otro medio
que garantice su autenticidad, las personas con facultad de certificar
dejarán constancia en acta de los acuerdos adoptados, expresando el
nombre de los socios o, en su caso. de los Administradores, Y' el sistema
seguido para formar la voluntad del- órgano social de que se trate, con
indicación del voto emitido por cada uno de ellos. En este caso, se
considerará que los acuerdos han sido adoptados en el lugar del
domicilio social y en la fecha de recepción del último de los votos
emitidos.

2. Si se tratare de acuerdos del órgano de administración adoptados
por escrito y sin 5oesión. se expresará, además, que ningún miembro del
mismo se ha opuesto a este procedimiento.

3. El voto por correo deberá remitirse dentro del piazo de diez días,
a contar desde la fech2 en que se reciba la solicitud de emisión del voto,
careciendo de valor en caso contrario.

Art. lOI. Ac/a notarial de la Junta.-l. El Notario que hubiese
sido requerido por los Adminisl,adores para asistir a la celebración de
la Junta y levantar acta de la reunión, juzgará la capacidad del requirente
y verificará si la reunión ha sido convocada con los requisitos legales y
estatutarios, denegando en otro caso su Ministerio.

2. Una vez aceptado el requerimiento, el Notario se personara en
el lugar, fecha y hora indicados en el anuncio, y procederá a asegurarse
de la identidad y de los cargos de Presidente y Secretario de la reunión.

3. Constituida la Junta, preguntará a la Asamblea si existen
reservas o protestas sobre las manifestaciones del Presidente relativas al
número de socios concurrentes y al capital presente.

Art. t02. Contenido especifico del acta notarial.-1. Además de las
circunstancias generales derivadas de la legislación notarial y de las
previstas en los números l.0, 2.° y 3.0 del articulo 97 de este Reglamento,
el Notario dará fe de los siguientes hechos o circunstancias:

l.0 De la identidad del Presidente y Secretario, expresando sus
cargos.

2.° De la declaración del Presidente de estar válidamente consti
tuida la Junta y del número de 500cios con derecho a voto que concurren
personalmente o representados y de su participación en el capital social.
. 1° De que no se han formulado por los socios reservas o protestas
sobre las anteriores manifestaciones del Presidente y, en caso contrario,
del contenido de las formuladas, con indicación de su autor.

4.0 De las propuestas sometidas a votación y de los acuerdos
adoptados, con transcripción literal de unas y otros, así como de la
declaración del Presidente de la Junta sobre los resultados de las
votaciones, con indicación de las manifestaciones relativas al mismo
cuya constancia en acta se hubiere solicitado.

5.° De las manifestaciones de oposición a los acuerdos y otras
intervenciones cuando así se solicite, consignando el hecho de la
manifestación, la identificación del autor y el sentido general de aquélla
o su tenor literal si se entregase al Notario texto escrito, que quedará
unido a la matriz.

El Notario podrá excusar la reseña de las intervenciones que, a su
juicio, no fueren pertinntes por carecer de relación con los asuntos
debatidos o con los extremos del orden del día.

2. Si las sesiones se prolongan durante dos o más días consecutivos,
la reunión de cada día se consignará como diligencia distinta en el
mismo instrumento y por orden cronológico.

3. Salvo en caso de delito, en el que deberá interrumpir su
actuación, el Notario no calificará la legalidad de los hechos consignados
en el instrumento.

Art. 103. Cierre del acta notarial.-1. La diligencia relativa a la
reunión, extendida por el Notario en el propio acto o, ulteriormente, en
la Notaría con referencia a las notas tomadas sobre el lugar, no
Il,:cesitará aprobación, ni precisará ser firmada por el Presidente y el
Secretario de la Junta.

2. :::1 acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta y,
como tal, se transcribirá en el libro de actas de la Sociedad.

Art. 104. Anotaci6n preventiva de la solicitud de acta notarial.-l. A
instancia de los interesados, deberá anotarse preventivamente la solici
tud de levantamiento de acta notarial de la Junta por la minoría prevista
en la Ley.
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La anotación se practicará en virtud del requerimiento notarial
dirigido a los Administradores y efectuado dentro del plazo legalmente
establecido para dicha solicitud.

2. Practicada la anotación preventiva, no podrán inscribirse en el
Registro Mercantil Jos acuerdos adoptados por la Junta a que se refiera
el asiento si no constan en acta notarial.

3. La 'anotación se cancelará por nota marginal cuando se acredite
debidamt:nte la intervención del Notario de la Junta, o cuando hayan
transcumdo tres meses desde su fecha.

Art. 105. Otras actas notariales.-1. Lo dispuesto en esta sección
se entiende sin perjuicio de las actas notariales autorizadas para la
constatación de detenninados hechos acaecidos en las Juntas o Asam·
bleas de socios. que se regirán por las normas generales contenidas en
la legislación notarial.

2. No obstante, cuando hubiese sido requerida la presencia de
Notario para levantar acta de la Junta o de la Asamblea de socios, no
podrá ningún otro Notario prestar sus servicios para constatar los
hechos a que se refiere el apartado anterior.

3.. Cualquier acta notarial que no sea la regulada en los articulas
anteriores no tendrá la consideración de acta de la Junta.

Art. IOó. Libro de actas.-1. La Sociedad podrá llevar un libro de
actas para cada órgano.

2. Los libros de actas, que podrán ser de hojas móviles, deberán
legalizarse por el Registrador Mercantil necesariamente antes de su
utilización, en la fonna prevista en este Reglamento.

3. No podrá legalizarse un nuevo libro de actas en tanto no se
acredite la íntegra utilización del anterior, salvo que se hubiere denun
ciado la sustracción del mismo o consignado en acta notarial su extravío
o destrucción. -

SECCIÓN 3.a DE LA ELEVACtóN A INSTRUMENTO PÚBLICO Y DEL MODO
DE ACREDITARLOS ACUERDOS SOCIALES

An. I07. Elevación a publico de los acuerdos sociales.-1. la
elevación a instrumento público de los acuerdos de la Junta o Asamblea
general o especial y de los acuerdos de los órganos colegiados de
administración, podrá realizarse tomando como base el acta o libro de
actas, testimonio notarial de los mismos o certificación de los acuerdos.
También podrá realizarse tomando como base la copia autorizada del
acta, cuando los acuerdos constaren en aeta notarial.

2. En la escritura de elevación a público del acuerdo social deberán
consignarse todas las circunstancias del acta que sean ne<:esarias para
calificar la validez de aquél. En su caso, el Notario testimoniará en la
escritura el anuncio de convocatoria publicado o protocolizará testimo
nio notarial del mismo.

Art. 108. Personas facultadas para la elevación a ptih!ico.-1. La
elevación a instrumento público de los acuerdos sociales corresponde a
la persona que tenga facultad para certificarlos.

2. También podrá realizarse por cualquiera de los miembros del
órgano de administración con nombramiento vigente e inscrito en el
Registro Mercantil, cuando hubieren sido expres~mentc facultados para
ello en la escritura social o en la reunión en que se hayan adoptado los
acuerdos.

3. La elevación a instrumento publico por cualquier otfa persona
requerirá el otorgamiento de la oportuna escritura de poder, que podrá
ser general para todo tipo de acuerdos.

Art. 109. Facultad de certijicar.-l. La facultad de certificar las
actas y los acuerdos de los órganos colegiados de- las Sociedades
Mercantiles corresponde:

a) Al5e:cretario y, en su caso, al Vicesecreciiió del.órgano colegiado
de administración, sea o no Administrador.' Las certificaciones se
emitirán siempre con el visto bueno del Presidente o, en. su caso, del
Vicepresidente.

b) Al Administrador único, o a cualquiera de los Administradores
solidarios.

c) A los Administradores mancomunados, conjuntamente.

2. En todo caso, será necesario que las personas que expidan la
certificación tengan su cargo vigente e lOSCrito en el Registro Mercantil.
Queda a,salvo lo dispuesto en el artículolll.

3. No se podrán certificar acuerdos que no consten en actas
aprobadas y firmadas o en acta notarial.

.Art 110; Certificación de acuerdos de la Asamblea de obligacionis
tas.-La facultad de expedir las certificaciones de las actas o los acuerdos
de la Asamblea de obligacionistas corresponde al Comisario.

Art. 111. Certificación expedida por persona no inscrita.-i. La
ce11ificación del acuerdo por el que se nombre al titular de un cargo con
facultad certificante, cuando haya sido extendida por el nombrado, sólo
tendrá efecto si se acompañare notificación fehaciente del nombra
miento al anterior titular.

2. El Registrador no practicará la inscripción de estos títulos en
tanto no transcurran quince días desde la fecha del asiento de presenta
ción.

En este' plazo, el titular anterior podrá oponerse 'a la práctica del
asiento, si justifica haber interpuesto querella criminal por falsedad en
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la certificación o si acredita de otro modo la no autenticidad de dicho
nombramiento.

Art 112. Contenido de la certijicQción.-l. Los acuerdos de los
órganos colegiados de las Sociedades Mercantiles podrán certificarse por
transcripción literal o por extracto, salvo_ que se trate de acuerdos
relativos a la modificación de la escritura o de los Estatutos sociales, en
cuyo caso será preceptiva la transcripción literal del acuerdo. En la
certificación se harán constar la fecha y el sistema de aprobación del acta
correspondiente o, en su caso, que los acuerdos figuran en acta notarial.

2. Si los acuerdos hubieren de inscribirse en el Registro Mercantii,
se consignarán en la certificación todas las circunstancias del acta que
sean necesarias para.calificar la regularidad y validez de los acuerdos
adoptados.

Estas mismas circunstancias habrán de consignarse, en su caso, en el
testimonio notarial del acta.

3. En todo caso. en la certificación deberá constar la fecha en qUI:
se expide.

SECCiÓN 4. a. INSCRIPCIÓN DE LOS ACUERDOS SOCIALES

Art. 113. Contenido de la inscripción.-La inscripción de acuerdos
sociales expresará, además de (as· circunstancias generales de los asientos
a que se refiere el artículo 37, el contenido especifico de los acuerdos.
la fecha y el lugar en que fueron adoptados, así como la fecha y modo
de aprobación del acta cuando no sea notarial.

CAPITULO IV
,

De la inscripción de las SOCiedades Anónimas

SECCIÓN l.a DE LA INSCRIPCiÓN DE LA ESCRITURA DE CO¡";STITUCIÓN

An. 114. Circunstancias de la primera inscripción.-En la inscrip
ción primera de las Sociedades Anónimas deberán constar necesaria
mente las circunstancias siguientes:

1.0 La identidad· de los socios.
En caso de fundación sucesiva, sólo se hará constar la identidad de

los promotores y de las personas que otorguen la escritura fundacional.
2.° La aportación de cada socio. en los terminas previstos en los

artículos 132 y siguientes, así corno las acciones, debidamente identifica·
das, adjudicadas en pago.

3.° La cuantía total, al menos aproximada, de los gastos de
constitución.

4.° Los Estatutos de la Sociedad.
5.° La identidad de las personas que se encarguen inicialmente de

la administración y representación de la Sociedad.
6.° En su caso. la identidad de los Auditores de cuentas.

Art. lIS. Comenido de los Estatutos.-l. Para su inscripción en el
Registro Mercantil. los Estatutos de la Sociedad Anónima deberán
expresar las menciones que se recogen en los artículos siguientes.

2. Los Estatutos podrán recoger igualmente los I?aclOs y condicio
nes que los socios juzguen conveniente establecer. siempre que no se
opongan a las leyes, ni contradigan los principios configuradores de la
Sociedad Anónima.

Art. 116. Denominación de la Sociedad.-1. En los Estatutos se
consignará [a denominación ,de la Sociedad, con la indicación «Sociedld
Anónima» o su abreviatura «S. A.»,

2. La denominación de la Sociedad deberá ajustarse además a ·las
previsiones generales contenidas en los artículos 363 y siguientes y a las
específicas que, en su caso. -detennine la legislación especial.

Art. 117. Objeto social.-l. El objeto social se hará constar en io~
Estatutos por medio de la determinación precisa y sumaria. de las
actividades que lo integren,

2. No podrán incluirse en el objeto social los actos juridicos
necesarios para la realización:.ú desarrollo de las actividades indicadas
en él.

3. En ningun caso podrá incluirse como parte del objeto social la
realización de cualesquiera otras actividades de licito comercio ni
emplearse expresiones de análogo significado.

4. Si se pretendiera que las actividades integrantes del objeto social
puedan ser desarrolladas por la Sociedad total o parcialmente de modo
indirecto, mediante .la titularidad de acciones o de participaciones en
Sociedades con objeto_ idéntico o análogo, se indicará así expresamente.

Art. 118. Duración de la Sociedad.-l. Los Estatutos habrán de
contener la duración de la Sociedad.

2. Si se fijare un plazo y no se indicare su comienzo. aquél se
empezará a contar desde la fecha de la escritura de constitución.

Art. 119. Comienzo de operadones.-l. Los Estatutos recogerán la
fecha o momento en que la Sociedad dará comienzo a sus operaciones.

2. No podrá indicarse una fecha anterior a la del otorgamiento de
la escritura de constitución, salvo en el caso de transfonnaclón en
Sociedad Anónima.

Art. 120. Domicilio social.-l. En los Estatutos se consignará el
domicilio de la Sociedad, que habrá de radicar en el lugar del territorio

._.. '
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español en que se prevea establecer el centro de su efectiva administra
ción y dirección o su principal establecimiento o explotación.

2. Se indicará también el érgano competente para decidir la
creación, supresión o traslado de las sucursales.

Art. 121. Capital social.-1. Los Estatutos habrán de determinar la
cifra del capital social, p.xpresándola en pesetas. -

2. Cuando proceda, se hará constar también en los Estatutos la
parte del valor no desembolsado, así como las circunstancias a que se
refiere el artículo 134.

Art. 122. Acciones.-l. Los Estatutos expresarán el número de
acciones en que estuviera dividido el capital social, su clase o clases, con
expresión del valor nominal, número de acciones y contenido de
derechos de cada una de las clases v, cuando dentro de una misma clase
existan varias series, el número de ·acciones de cada serie. Se consignará
ódemás la numeración de las acciones, que podrá ser general o por
clases.

2. Deberá expresarse, asimismo. si las acciones se representan por
medio de títulos o por medio de anotaciones en cuenta. En el caso de
que se representen por medio de títulos, se precisará si son nominativos
o al portador y si se prevé la emisión de títulos múltiples.

Art. 123. Restricciones a la libre transmisibilidad de
wxiones.-l. Cuando los Estatutos sociales contengan restricciones a la
libre transmisibilidad de las acciones, deberán expresar las acciones
nominativas a que afectan y el contenido de la restricción.

2. Cuando la transmisibilidad de las acciones se condicione al
previo consentimiento o autorización de la Sociedad, se expresarán de
fc;rma precisa las causas que permitan denegarla. Los Estatutos no
podrán atribuir a un tercero la facultad de consentir o autorizar la
transmisión.

3. Cuando se reconozca un derecho de adquisición preferente en
frv(1f de todos los accionistas. de los pertenecientes a una clase. de la
propia Sociedad o de un tercero, se expresarán de fonna precisa las
lt¿¡nsmislones en bs qut' e:\1S1(' la preferencia.

4. Podrán inscrihirse en el Registro Mercantil las cláusulas estatuta
ri;·s que prohiban la transmisión voluntaria de las acciones durante un
periodo de tiempo no superior a dos años a contar desde la fecha de
constitución de la Sociedad.

5. No podrán imcriJJirsc en el Registro Mercantil las restricciones
e"talutarias por las C¡U~ el zccionist:l o accicnistas que las ofrecieren de
modo conjunto Queden obligados a transmitir un número de acciones
di::.tinto a aquél para el que solicitan la autorización.

6. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las restricciones
estatutarias que impidan al accionista obtener el valor real de las
acciones. Queda a salvo lo dispuesto en la legislación especial.

Art. 124. Administraci6n J' representaci6n de la Sociedad.-l. En
los Estatutos se hará constar la estructura del órgano al que se confia la
administración, detenninando si se atribuye:

a) A un Administrador único.
b) A varios Administradores que actúen individualmente.
c) A dos Administradores que actúen conjuntamente.
d) A un Consejo de Administración, integrado por un mínimo de

tres miembros, sin perjuicio de la facultad de delegación prevista en el
artículo 141 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e) A un Consejo de Administración y a una Comisión Ejecutiva o
a uno o m,ás Consejeros deleg<\dos, con indicación de sus respectivas
competenCIas.

2. En los Estatutos se hará constar también a qué Administradores
se confiere el poder de representación, así como su régimen de
actuación, de confonnidad con las siguientes reglas:

a) En el caso de Administrador único, el poder de representación
corresponderá necesariamente a éste.

b) En caso de varios Administradores solidarios, el poder de
representación corresponde a cada Administrador, sin perjuicio de las
disposiciones estatutarias o de los acuerdos de la Junta sobre distribu
ción de facultades, que tendrán un alcance meramente interno.

c) En el caso de dos Administradores conjuntos. el poder de
representación se ejercitará mancomunadamente.

d) En el c-aso de Consejo de Administración. el poder de representa
ción corresponde al propio Conscjo, que actuará colegiadamente. No
obnante, los Estatutos podrán atribuir el poder de representación a uno
o varios miembros del Consejo a título individual o conjunto.

Cuando el Consejo, mediante el acuerdo de delegación, nombre a
uno O varios Consejeros delegados, se 'indicará el régimen de su
actuación.

e) En el caso de que la administración se confiera por los Estatutos
a un Consejo y a una Comisión Ejecutiva o a uno o varios Consejeros
delegados. se estará a lo dispuesto en el apartado anterior.

3, En todo caso. se indicará el número de Administradores o, al
menos, el máximo y el minimo de éstos, así como el plazo de duración
de su cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren. Salvo disposición
contraria de los Estatutos, la retribución correspondiente a los Adminis
tradores será igual para todos ellos.

4. En los Estatutos constará necesariamente el modo de deliberar y
ele adoptar sus acuerdos el Consejo de Administración. Podrán incluirse

también las nonnas de convocatoria y constitución del Consejo y, en su
caso. de la Comisión Ejecutiva. así como las demás reglas de funciona
miento interno del órgano.

Art. 125. Fecha de cierre del ejercicio social.-l. Los Estatutos
fijarán la fecha de cierre del ejercicio social, cuya durdción no podrá ser,
en ningún caso. superior al año.

2. A falta de disposición estatutaria, se entenderá que el ejercicio
social t~nnina el 31 de diciembre de cada año.

Art. 126. Funcionamiento de la Junta general.-l. Los Estatutos
deberán determinar el modo en que la Junta general de accionistas
deliberará y adoptará sus acuerdos.

2. Si no se estableciesen requisitos particulares para las Juntas
general extraordinarias y para las especiales, se entenderá que se rigen
por las reglas previstas en la Ley y en los Estatutos sociales para las
generales ordinarias.

3. Si se condicionase el derecho de asistencia a las Juntas a la
legitimación anticipada del accionista. se expresarán el modo y el plazo
de acreditar la legitimación y, en su caso, la forma de obtener la tarjeta
de asistencia.

4. Si se limitase la facultad del accionista de hacerse representar en
las Juntas. se expresará el contenido de la limitación.

Art. 127. Prestaciones accesorias.-En caso de que se establezcan
prestaciones accesorias, los Estatutos detallarán su régimen, con expre
sión su contenido, su carácter gratuito o la forma de su retribución, las
acciones que llevan aparejada la obligación de realizarlas. así como las
consecuencias de su incumplimiento y las eventuales cláusulas penales
aplicables en dicho caso.

Art. 128. Ventajas de fundadores y promorores.-En caso de que se
establezcan derechos especiales en favor de los fundadores o de los
promotores de la Sociedad. los Estatutos detallarán su régimen, con
expresión de si se encuentran o no incorporados a títulos nominativos,
así como las limitaciones a la libre transmisibilidad de los mismos que
pudieran establecerse.

SECCiÓN 2.a DE LA INSCRIPCIÓN DE LA FUNDACIÓN SUCESIVA

Art. 129. Depósito del programa defundación .\' delfol/elO informa
tÚ'o.-I. En la fundación sucesiva los promotores están obligados a
presentar para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social
previsto, un ejemplar impreso del programa de fundación y del folleto
informativo, acompañados del documento acreditativo de su depósito
previo ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Dentro de los quince días siguientes al de la fecha del asiento de
presentación, el Registrador calificará, bajo su responsabilidad, si los
documentos presentados y su contenido son los legalmente exigidos y si
están suscritos por las personas establecidas por la Ley. Si no apreciare

.defectos, tendrá por efectuado el depósito, practicando la correspon
diente nota en el diario. En caso contrario, procederá conforme a lo
establecido respecto de los títulos defectuosos.

3. Efectuado el depósito, el Registrador Mercantil remitirá el
anuncio correspondiente al Registro Central para su inmediata publica
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantib).

4. Al margen del asiento de presentación y al pie de la copia o
copias del programa. si se hubiesen acompañado" se pondrá nota
haciendo constar la remisión y el archivo. Esta nota será suficiente para
solicitar la legalización del Libro de Actas.

5. En el anuncio se harán públicos el hecho del depósito de los
indicados documentos, la posibilidad de su consulta en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores o en el propio Registro Mercantil, así
como un extracto de su contenido.

Art. 130. Contenido especfjico de la escritura de fundación
sucesú'a.-l. En la fundación sucesiva, el resultado de la suscripción
pública se hará constar en la escritura de constitución por manifestación
y bajo la responsabilidad de los comparecientes. a la que se incorporará
la certificación del que hubiere actuado como Secretario en la asamblea
constituyente, con el vist ' bueno del Presidente.

2. En la certificación se harán constar la identidad de cada uno de
los socios y el número y numeración de las acciones que se les atribuyan,
así como la cuantía de su desembolso 'y las aportaciones dinerarias o no
dinerarias efectuadas.

Art. 131. Restitución de las aportaciol1es.-Transcurrido un año
desde el depósito del programa de fundación en el Registro Mercantil sin
haberse procedido a inscribir la escritura de constitución, el Registrador
remitirá al Registro Central. para su inmediata publicación en el
«BoleHn Oficial del Registro Mercantib), un anuncio de que los
suscriptores pueden exigir la restitución de las aportaciones realizadas
con los frutos que hubieran producido, extendiendo, al margen del
asiento de presentación del programa, nota expresiva de la remisión del
anuncio.

SECCIÓN 3.a DE LAS APORTACIONES

Art. 132. Aportaciones dinerarias.-l. Cuando la aportación fuese
dineraria, en la escritura de constitución y de aumento del capitaL así
como en las escrituras en las que consten los sucesivos desembolsos, el
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Notario. dará fe de que se le ha ex~ibido y entregado, quedando
protocohzado, el resguardo o la certIficación del depósito de las
correspondie~te~ cantidades en la Entidad de crédito de que se trate. El
Notano reflejara en la escritura el nombre de la Entidad o Entidades de
crédito, la identificación de la sucursal y el número de cuenta abierta a
nombre de la Sociedad en formación o ya constituida en que se hubiera
efectuado el depósito.

2. No será necesaria la indicación de las circunstancias anteriores
en el caso de Que se haya entregado el dinero al Notario autonzante para
que éste constituya el depósito a nombre de la Sociedad. La solicitud de
constitución del depósito se consignará en la escritura.

En el plazo de cinco días hábiles el Notario constituirá el depósito en
una Entidad de crédito, haciéndolo constar así en la escritura matriz por
medio de diligencia separada.

Art. 133. Aportaciones no dinerarias.-I. Cuando la aportación
fuese no dineraria, se describirán en la escritura los bienes o derechos
obj~to de la aportación, con indicación de sus daros registrales si los
tUViera, el título o concepto de la aportación, así como el valor de cada
uno de ellos.

Si se tratase de la aportación de una Empresa o establecimiento
comercial, industrial o de servicios, se describirán en la escritura los
bie.nes y derech.os registrabies y se indicará el valor del conjunto o
umd'.ld económica objeto de aportación. Los restantes bienes podrán
relaCIOnarse en inventario que se incorporará a la escritura.

2. El informe exigido para el caso de apon.aciones no dinerarias se
incorporará a la escritura de constitución de la Sociedad o a la de
aumento del capital social, depositándose testimonio notarial del mismo
en el Registro Mercantil.

En la inscri~ión se hará constar el nombre del experto que lo haya
elaborado, las circunstancias de su designación. la fecha de emisión del
informe y si existen diferencias entre el valor atribuido por el experto a
ca~a uno de los bienes objeto de aportación no dineraria y el que a los
mIsmos se le atribuya en la escritura.

El Registrador denegará la inscripción cuando el valor escriturado
supere el valor atribuid.o por el experto en más de un 20 por 100. La
ml~JT.la regla será de aphcación en los casos de transformación. fusión y
~SCIStÓn c.uando se requiera la emisión de informe por parte de experto
mdependIente.

Art.134. Desembolsos pendientes.-1. Cuando no se desembolsare
íntegramente el capital suscrito. se indicará en la escritura de constitu
ción o de aumento de capital social si los desembolsos pendientes se
efectuarán en metálico o mediante aportaciones no dinerarias.

2. .En este ultimo caso se determinarán la naturaleza, valor y
co.ntemdo de las futuras aportadones, así como la forma y el procedi
mIento de ~fectuarlas, con mención expresa del plazo. que no podrá
exceder de ctncO años, computados desde la constitUCión de la Sociedad
0, en su caso, desde el respectivo acuerdo de aumento del capital.

Salvo disposición en contario, si llegado el momento de efectuar la
aportación no dineraria ésta hubiera devenido imposible, se satisfará su
valor en dinero.

3. En el caso de que los desembolsos pendientes hayan de efec
tuarse en metálico. se determinará la forma v el plazo máximo en que
hayan de satisfacerse los dividendos pasivos:

Art. 135. Sucesivos descmholsos.-l. Los sucesivos desembolsos
del capital social se inscribirán mediante escritura pública en la que se
declare el desembolso efectuado. con expresión del objeto de la
aportación, de su valor y de la consiguiente liberación lOta! o parcial de
cada una de las acciones a que afecte. acompañando. asimismo, los
documentos justificativos de la realidad de los desembolsos. en los
términos a que se refieren los artículos ameriores.

2. En la inscripción no será necesario hacer constar la identidad de
quienes hayan satisfecho los dividendos pasivos. salvo que eslOS no se
satisfagan en dinero. . ,

SECCiÓN 4.a DE LA INSCRIPCIÓN DEL .ACTA DE FIRMA
DE LOS TÍTULOS DE LAS ACCIONES

Art. 136. Firma de los titulas de las acciones.-La firma de las
acciones por uno o varios Administradores de la Sociedad podrá ser
autógrafa o 'reproducirse por medios mecánicos. En este último caso,
antes de la puesta en circulación de los títulos. deberá inscribirse en el
Registro Mercantil el acta notarial por la que se acredite la identidad de
las finnas reproducidas mecánicamente con las que se estampan en
presencia del Notario.
, Art. 137. Acta notarial de identidad deflrmas.-L El acta nota
rial, a que se refiere el artículo anterior. debe"rá expresar. al menos, las
circunstancias siguientes:

l.a El acuerdo o decisión de los Administradores de utilizar dicho
procedimiento. y la designación de quién o quiénes deban firmar.

2.a La manifestación del Administrador o de los Administradores
requirentes de que todas las acciones que han de ser objeto de la firma,
cuyas clases y números indicarán son idénticas al prototipo de los títulos
que entregan al Notario.

3.a La' legitimación por el Notario de, las firmas reproducidas
mecánicamente en el prototipo. El prototipo <;e protocolizará con el acta
notariaL
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2. El prot<;,tipo antes expresado podrá ser sustituido por fotocopia
de uno de los titulas. en la que se hará constar por el Notario diligencia
de cotejo con su original.

SECCIÓN 5.a DEL NOMBRAMIENTO Y CESE DE LOS ADM(NISTRADORES

Art. 138. Circunstancias de la inscripción del nombramiento de
Administradores.-En la inscripción del nombramiento de los Adminis
tradores se hará constar la identidad de los nombrados la fccha del
no~bra~iento, así como el plazo y el cargo para el qu~. en su caso.
hubIese Sido nombrado el mIembro del Consejo de Administración.

Art. 139. ;'\'on:rbramiento por cooptación.-La inscripción de un
acuerdo..del Consejo de AdministrnciÓn. relativa al nombramiento por
coopt~C1ón de u~o o vari\,s miembros del Consejo deberá contener,
ademas de las CIrCUnstanCiaS a que se refiere el artículo anterior la
indica~ión del nur.n~ro de vacantes existerttes ante de haber ejercitad~ el
Cons.eJo de Adml~lstración la facultad de cooptación y el nombre y
apellidos del antenor titular, el plazo para el que había sido nombrado.
la fecha en que ;--e hubiera producido la vacante y su causa.
'. Art. 140. ¡\OI~hranllento w!r el sistcma proporclOna/.-La inscrip~

Clan del. nombramiento de un mIembro del Consejo de AdministraCIón
por el ~Islt:ma. de representación proporcional deberá expresar, además
de las mdlcaclones. a que se refiere el artículo 138, esa circunstancia.
mencionan~o las ac~iones agrupadas con las que se hubiera formado el
correspondiente COCIente. su valor nominal. clase y serie si existieran
varias y la numeración de las mismas. '

Art. 1~1. Aceptación de! nomhramiento.-No podrá inscribirse el
nombramiento de los Administradores en tanto no conste su aceptación.

Art..1~2. Título inscribih!e;-l. 4 i~scripción del nombramiento
de Administradores podrá pracllcarse mediante certificación del acta de
la Junta general, o, en su caso. del Consejo de Administración en que
fueron nombrados, expedida en debida forma y con las firmas legitima
das notarialmente, por testimonio notarial de dicha acta () mediante
c?pi.a autorizada del acta notarial a que se refieren los an.ículos 101 y
sigUientes.

Si no con~taren en el mismo acta el nombramiento y la aceptación,
debe~á acr~dltarse ~sta úItiI1!a bien en la fonna indicada en el párrafo
antenor, bIen medIante escnto del designado con firma notarialmente
legitimada.. .

2. También podrá inscribirse el nombrarrJiento mediante escritura
pública ..que acredite las circunstancias del nombramiento y de la
aceptaclon.

Art. 143.. !'!omhramiento de Aqministrador persona juddica.-En
caso de A~mlnlstrador persona jurídica, no procederá la inscripción del
no~bramlCnto e.n tanto no conste la identidad de la persona fisica que
~que.lla haya de.slgnado como represenL1nte suyo para el ejercicio de las
tunclOnes propl,1S del cargo.

Art..144. Pta::o para e/ejercicio de! cargo.-l. El nombramiento
de ~dmmlstrado~ por la Junta general sin fijación de plazo. cuando se
realice para cubnr Vocalía o puesto de nueva creación o con nombra
miento caducado, se entenderá efectuado por el plazo máximo legal,
salvo que los Estatutos establezcan otro menor.

2. .El nombramiento de Administrador por la Junta general cuando
se realice para cubrir una 'vacante anticipadamente producida, se
entenderá efectuado por el período pendiente de cumplir por aquél cuya
vacante se cubre.

Art. 1~5. Caducidad del nombramie/1to.-1. La inscripción del
nombra~l1Iento de Adrt.tinistradores por la Junta general hecho por anos
caducara cuando, .vc~cldo el plazo. se haya celebrado la siguiente, o haya
transcumdo el term1l10 legal para la celebraCión de la JUllta general
ordinaria.

2.. La inscril?c!ón del nombramiento de Administradores por el
Consejo de AdminIstración mediante cooptación de entre los accionis
!-3s, ca!Íucará cuan.do haya concluido la celebración la Junta general,
mmedlatamente slguienlc al nombramiento, sin que conste en el
Registro la aprobación por dicha Junta del nombramiento del Adminis~
trador cooptado.

3. Transcurrido el plazo de un mes desde la caducidad de la
inscripción, el Registrador Mercantil la cancelará de oficio mediante
nota marginal.

. Art.. ,146. Con.tinui.di;1~ de ca.rgos del Consejo de Admt
nlstra~IOn.-S.alvodlSposlclon contrana de los Estatutos, el Presidente,
los VicepreSIdentes y, en su caso. el Secretario v Vicesecretarios del
Consejo de Administración que sean reelegidos miembros del Consejo
por acuerdo de la Junta general. continuarán desempenando los cargos
que ostentarán con anterioridad en el seno del Consejo sin necesidad de
nuev.a eleCCIón y sin peIjuicio de la facultad de revocación que respecto
de dichos cargos corresponde al órgano de Administración.

Art. 147. Dimisión v cese di! Administradores.-l. La inscripción
de la dimisión de los Administradores se practicará mediante escrito de
renuncia al cargo otorgado por el Administrador y notificado fehaciente
mente a la Sociedad. o, en virtud de certificación del acta de la Junta
general o del Consejo de Administración, con las firmas legitimadas
notarialmente. en la que conste la presentación de dicha renuncia.

2. La inscripción del cese de los Administradores por fallecimiento
o por ,declaración judicial de fallecimiento. se practicará a instancia de
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la Sociedad o de cualquier interesado. en vinuct de certificación del
Registro Civil.

An. 148. Separación de Administradorcs.-La inscripción de la
separación de los Administradores se practicará. según su causa, en
virtud de los documentos siguientes:

a) Si la separacIón hubiera sido acordada por la Junta general o se
produjera como consecuencia del acuerdo de promover o de transigir la
acción soci:ll de responsabilidad. mediante cualquiera de los documen
tos a que se refiere el artículo 142.

b) Si la separación hubiese sido acodada por resolución judicial
firme. mediante testimonio de la misma.

SECCIÓI'.' 6. a
DEL NOMBRAMIF::-;TO y CESE DE LOS COI'SEJEROS

DELEGADOS y MIEMBROS DE LA COMIS1Ór-.; EJECCTIVA

-\rt. 149_ !!!scripch5n de lo de!egación de facultc:dcs.-l. Ll ins
cripción de un acuerdo del Consejo de Administración, relativo a la
delegación de facultades en una Comisión Ejecutiya o en uno o varios
Consejeros delegados y al nombramiento de estos últimos, deberá
contener bien la enumeración panicularizada de las facultades que se
de1cgan, bien la expresión de que se delegan todas las facultades legal y
estatutariamente de]egables,

2. Las facultades concedidas con el carácter dc dclcgables por la
Junta general al Consejo sólo podrán delegarse por éste si se enumeran
expresamente en el acuerdo de delegación.

3. El ámbito del poder de representación de los órgnnos delegados
será sirmpre el que determina el anículo 129 de la Ley de Sociedades
Anónimas. en relación ron los Administradores

-\rt. 150, Aceptación di' la delcgacirin.-La inscripción del acuerdo
de ddcgación de facultades del Consejo dt' Administración y del
nombramiento de los Consejeros delegados o de los miembros de la
Comisión Ejecutiv.:l no podrá practicnrse en t:,nto 110 conste la accpla
ción de las personas dt'signadas para desempeñar dichos cargos,

l\n. 15 L Trl1du inscrihible dc la dclegaCiólI.-1. La inscripción del
.1.cuerdo de delegación de facult:ldC"s del Consejo de Administración y de
nombr:mliento de Jos COflsejLTOS delegados o de miembros de la
Comisión Ei('cuti~a. asi como de los acuerdos posteriores que los
nJOdilíc'lren." se practicarán en virtud de esnilura pública. ,

2. La aceptación de la dekgación no consignada en la escritura, los
acuerdos que revoquen la delegación de facultades concedida, así como
la renuncia de los Delegados. podrán inscribirse. asimismo, en virtud de
los documentos a que se refieren los artículos 142 y 147.

Art_ 152. F(eefos de la inscripciríl1.-Inscrila la delegación, sus
efectos en relación con los actos otorgados desde la fecha de nombra
miento se retrotraerán al momento de su celebración.

SECCiÓN 7.a DEL NüMBRA!'.lIENTü y CESE DE LOS AUDITORES
DE CUENTAS

Art. J53. Nombramiento de Auditores de cuenfas.-l. En la ins·
cripción del nombramiento de los Auditores de cuentas de la Sociedad,
tanto titulares como suplcmes. sr hará constar su identidad, así corno la
fecha y el plazo para el que hubieran sido nombrados.

2, En el caso de que hubierun sido nomhrados por el Juez o por el
Registrador Mercantil, se hará ~onstar así expresamente, indicando la
persona que hubiera solicltado el nombramiento y las circunstancias en
que se fundaba su legitimación.

An. 154, Rf>-.:imen de! nombramirnfo r inscriprión.-En lo no
previsto en el aníéulo anterior y en la medida en que resulte compatible,
será de aplicación a los Auditores de cuentas lo dispuesto en los
anículos ] 38 Y siguientes de este Reglamento.

SECCIÓN 8.~ DE LA ANOTACIÓr-.; PREVENTIVA DE LA DEMANDA DE
IMPLJG:"'ACIÓr-.; DE LOS ACL:ERDOS SOUALfS y DE LA SUSPH"SIÓr-.;

DE LOS ACUERDOS

Art. 155. An(i{Q(Í(jl/ prc\'enlil'a de la demilnda de impugnaciólI. de
ios acuerdos soc/Ol('s.-1. La anotaCIón pre\entl\'a de la demanda de
impugnación de acuerdos sociales adoptados por la Junta o por el
Consejo de Administración se prnctícaní cU<1nd0. previa solicitud del
oemandante v con audiencia de la Sociedad demandada, el Juez, a su
prudente arbúrio. así lo ordenare.

2. El Juez. a instancia de la Sociedad demandada. podrá supeditar
la adopción de la medida a la prestación por pane del demandante de
una caución adecuada a los daños v perjuicios que puedan causarse.

Art.156. Ca'li.elaciól1 de 1" anólocilÍn prel'cl/firo dc la demanda de
impll~"l1acióll.-1. La anotación prevt'ntiva de la demanda de impugna
ción de acuerdos sociales se caneelará cuando ésta se desestime por
sentencia firme. cuando el demandante haya dcsistldo de la acción o
cuando hava caducado la instancia,

2. El "testimonio judicial de la scntencia firme que declare la
nulidad de todos o alguno de los acuerdos impugnados, será título
suficiente para la cancel2ción de la anotación preventiva, de la inscrip-

ción de dichos acuerdos y de la de aquellos otros posteriores que fueran
contradictorios con los pronunci.:lmit'ntos de la sentencia.

An. 157. Anmacidn prc\'clltil'a dI' la .I/I.,pensión de los acuerdos
impu¡::nados.-l. La anotación preventiva de las resoluciones judiciales
firmes que ordenen la suspenSIón dt' acuerdos impugnados inscritos O
inscribibles se practicará. sin más trámites, a la vista de aquéllas.

2. La anotación preventiva de la suspensión de acuerdos se
cancelará en lo~ mismo~ casos que la relativa a la demanda de
impugnación de los <-lcuerdos sociales.

SECCIÓN 9.a DE LA Il\SCRIPCI01\ DE LA MODIFICACIÓN
DE LOS ESTATUTOS SOCtALES

Art. 158. Escrirura de la modifirarirJl1 cslaTll!aria.-l. Para su
inscripción. la escritura pública de modificación de los Estatutos sociales
deberá contener. adcm:ís dt' los requisitos de carácter general. los
siguientes'

l." La transcripción literal de la propuesta de modificación.
2.° La transcripción literal de los puntos del orden del día de la

Junta general relatIvos a la modificación.
3. D

. La manifestación de los otorgantes d~ que ha sido emitido el
precepllvo informe justiticando la modificaclon y su fecha.

4. La indicación de que en el anunCIO de la convocatoria se ha
hecho constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de
examinar en el. domicilio social el texto integro de la modificación
propuesta y del ¡nforme sobre la misma y de pedir la cntrega o el en\'Ío
gratuitos de dichos documentos.

5." La transcripción literal de la nuev;¡ red;¡cción de los anículos de
los Estatutos sociales que se modifican o adicionar:. así CCIllO, en su
caso. la expresión de los artículos que se derogan o sustituyen.

2. Lo dispuesto en los números 1,l' ;¡ 4." del apartado anterior no
sera de aplicaCión a los acut'rdos adoptados en Junta ulllversaL

Art. 159. Escritura de lIlodzf{l'acioll p('ljlldicial para I/lJa clase de
acciollCS-l. Cuando se trate de una modificación que lesione directa
o indirect3mente los derechos de una clnse de acciones, se expresará en
la escntura que la modlficación ha sido acordada. adcm:is de por la
Junta generaL por la mayorí;¡ de los accionistas pertenecientes a la d3SC
afectada, bien en Junta especial. bien en votación separada en la Junta
general.

2. Si el acuerdo hubiera sido adoptado en Junta especial, se
incluirán los datos relativos a su convocatoria y constitución. expre
sando la identidad del Presidentt' \' del Secretario.

3. Si el acuerdo hubiera sido' adoptado en votación separada, se
indicarán el número de accionistas pertenecientes a la clase afectada que
hubieran concurrido a la Junta general, así como el impone del capital
social de los concurrentes. el acuerdo o los acuerdos de la clase afectada
y la mayoría con que en cada caso se hubieran adoptado.

Art. 160. Inscripción de la sllsfilllción de! objeto F de la transferen
cia del domicilio social al extranjero.-l. La inscripción de la sustitu
clón del objeto Il de la transferencia al extranjero del domicilio social,
sólo podrá practicarse cuando. además di: los requisilOs señalados en los
aniculos 158 y 163. conste en la escritura pública la declaración de los
administradores de que ningún accionista ha hecho uso del derecho de
separación o, en su caso, de que han sido reembolsadas las acciones de
quienes lo hubieren ejercitado o ha sido consignado su importe, con
expresión del precio reembolsado por acción, previa reducción del
capital social mediante amonización de las acciones.

2. En la inscripción de la transferencia al extranjero del domicilio
social se harán constar. además, los datos relatlvos al convenio
internacional en que se funda el acuerdo y a su ratificación, con
expresión de la fecha y número del «Boletín Oficial del Estadm> cn que
Se hubieran pubilcado el texto del convenIo y el instrumento de
ratificación .

.\n. 161. Rr-duccit, de! rarifal a causa de slIslirucián de! of~('t(1 o
dc la transférenclG del dmlllcilio social al cx!ranjero.-·l. En el acuerdo
de la Junta gt'neral de sustitución del ohjeto O de transferencia al
extranjero del domicilio social. se entcndcr¿ comprendido el de reduc
ción del capital social en ]a medida necesaria para el reembolso de las
acciones de quienes hubiesen ejercitado el derecho de separación de la
Sociedad

., Cuando algún accionista hubiere ejercitado el derecho de separa
ción dentro del plalO legal. los administradores de la Sociedad. una vez
transcurrido dicho plazo. publicarán ('1 acuerdo de reducción del capital
social en el «Boletín OfiCial del Rt'gistro Mercantil» y en dos periódicos
de gran Clrculanón en la provmcia en que la Sociedad tuvIera su
domicilio

En el caso de qu.: los acreedores hubieran cjt'rcitado el derecho de
oposición, no podrán ret'mbolsarse las acciones hasta tanto la Sociedad
no preste las garantías oponunas.

Art. 162. Jnscripc¡ú¡ de la reducción de capilal dcrit'Gda de! derccho
de separación.-En los supuestos ron templados en el anículo anterior, si
se ha t'jercitado el derecho d~ separación y se ha producido el
consiguiC'nt(' rec;r,ho!so de bs acciones. la inscripción de la suslitución
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del objeto o de la transferencia del domicilio al extranjero deberá
practicarse simultáneamente a la de reducción del capital social,
regiéndose ésta por sus reglas específicas.

Art. 163. Inscripción del camhio de denominación o de domicilio,
o de cualquier mod~ficación del afljeto social!. Para la inscripción en
el Registro Mercantil del cambio de denominación. del cambio de
domicilio, incluido el traslado dentro del mismo término municipal, o
de cualquier modificación del objeto social. se acreditará en la escritura
la publicación del correspondiente anuncio en dos diarios de gran
circulación en la provincia o provincias respectivas.

2. Una vez inscrito en el Registro Mercantil. el cambio de
denominación se hará constar en los demás registros por medio de notas
marginales.

An. 164. CirCUll5tancias de la if/scripcián.-En la inscripción de
cualquier modificación estatutaria se hará constar. ademis de las
circunstancias generales, la nueva redacción dada a los artículos de los
Estatutos que se modifican o adicionan. a~í como, en su caso, la
expresión de los que se derogan o sustituyen.

SECCiÓN 10. DE LA INSCRIPCIÓN DEL AUMENTO Y DE LA REDUCCIÓN
DEL CAPITAL SOCIAL

Art. 165. Inscripción de la modificación del capital.-l. El
aumento o la reducción de capital se inscribirán en el R.egistro Mercantil
en vinud de escritura pública en la que consten los correspondientes
acuerdos y los aqos relativos a su ejecución.

2. En ningón caso podrán inscribirse acuerdos de modificación del
capital que no se encuentren debidamente ejecutados.

Art. 166. Escrirura de alimento del capital social.-1. Para su
inscripción, en la escritura pública de aumento deberá expresarse,
además de los requisitos de carácter general, la cuantía en que se ha
acordado elevar la cifra del capital social, con indicación de si el
aumento se-realiza por emisión de nuevas acciones o por elevación del
valor nominal de las va existentes, así como el contenido del contrava-
lor. -

2. Si el aumento del capital social se realiza por emisión de nuevas
acciones, la escritura deberá contener, además, las indicaciones siguien~

tes:

l.a La identificación de las acciones, de conformidad con las reglas
contenidas en el artículo 122.

2.a Las condiciones acordadas para el ejercicio del derecho de
suscripción preferente por parte de los accionistas y. en su caso, por los
titulares de obligaciones convertibles, con expresión de la relación de
cambio, el plazo de suscripción y la fonna de ejercitar el derecho. Se
consignarán además la cuantía y las condiciones de desembolso así
como, si procediera. las circunstancias previstas por el artículo 134.

En el caso de que. entre las condiciones dcl aumento, se hubiera
previsto la posibilidad de una suscripción incompleta, se indicará así
expresamente.

Cuando no exista derecho de suscripción preferente. así como en los
casos de renuncia individual al ejercicio de este derecho por parte de
todos o de algunos accionistas o titulares de obligaciones convertibles,
yen los de supresión total o parcial del mismo por acuerdo de la Junta
generaL se indicará expresamente.

Si la Junta general hubiera acordado la supresión total o parcial del
derecho de suscripción preferente deberá hacerse constar manifestación
de que ha sido oportunamente elaborada la Memoria prevista por la Ley
y emitido el preceptivo informe por el auditor de cuentas, con expresión
del nombre del auditor 'i de la fecha de su infonne.

la La prima de emIsión. si se hubiera acordado, con expresión de
su cuantía por cada nueva acción que se emite.

3. Si el aumento del capital social se rcaliza por aumento del valor
nominal de las acciones. se expresará en la escritura pública que todos
los accionistas han prestado su consentimiento a esta modalidad de
aumento. salvo que se haga íntegramente con cargo a reservas o.
beneficios de la Sociedad. Además se consignarán la cuantía y las
condiciones del desembolso. así como, si procediera, las ci-rcunstancias
a que se refiere el articulo 134.

4. En la escritura se expresará además:

1.0 Que el aumento acordado ha sido íntegramente suscrito,
desembolsado en los ténninos previstos y adjudicadas las acciones a los
suscriptores o, en su caso, que la suscripción ha sido incompleta,
indicando la cuantia de la misma.

2.0 Que el pago de la prima, si se hubiere acordado, ha sido
ínteg¡:amente satisfecho en el momento de la suscripción.

3.0 La manifestación de los administradores de que se ha cumpli
mentado lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley de Sociedades
Anónimas y de que se ha realizado la preceptiva comunicación a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. cuando las acciones hayan
sido ofrecidas al público.

4.° La nueva redacción de los articulas de los Estatutos sociales
relativos a la cifra del capital social y a las acciones. con las indicaciones
a que se refieren los artículos 121 y 122.
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5. Para su inscripción, las menciones relativas al acuerdo de
aumento y a su ejecución, contempladas respectivamente en Jos apana
dos 1 a 3 y 4 de este articulo, podrán consignarse en escrituras separadas.

Art. 167. Capital autori::ado.-l. En la escritura pública otorgada
por los administradores en uso de la facultad de aumentar el capital
delegada por la Junta general, se expresarán, además de las circunstan
cias a que se refiere el artículo anterior, el contenido íntegro del acuerdo
de delegación. la cuantía dispuesta respecto del limite de la delegación
y la que queda por disponer.

2. En 'todo caso se entenderá que la delegación subsiste en sus
propios ténninos mientras no haya expirado el plazo fijado. aunque
cambien los administradores y aunque la Junta acuerde con posteriori
dad a la delegación uno o varios aumentos del capital social.

Art. 168. Clases de conrral'a!or de! aUlncnro de! capital
socia/.- 1. Cuando el contravalor consista en aportaciones dinerarias, la
escritura pública deberá expresar que [as acciones anteriormente emiti
das se encuentran totalmente desembolsadas o. en su caso, que la
cantidad pendiente de desembolso no excede dc1 3 por 100 del capital
social.

Las sociedades de seguros indicarán si las acciones anteriormente
emitidas se encuentran o no totalmente desembolsadas, y en este último
caso expresarán la parte pendiente de desembolso.

2. Cuando el contravalor consista total o parcialmente en aporta·
ciones no dinerarias, se observará lo dispuesto en los artículos 133 y 134
de este Reglamento.

3. Cuando el contravalor consista en la compensación de créditos
contra la Sociedad, la escritura pública deberá expresar el nombre del
acreedor o acreedores y la fecha en flue fue contraído el crédito o
créditos así como, en su caso. el documento en el que conste que el
crédito es líquido y exigible o que, al menos, un 25 por 100 de los
créditos a compensar son líquidos, vencidos y exigibles y que el
vencimiento de los restantes no es superior a cinco años.

La certificación del auditor se incorporará a la escritura pública.
haciéndose constar en la inscripción el nombre del auditor, la fecha de
la certificación y que en ésta se declara que resultan exactos los datos
relativos a los créditos aportados.

4. Cuando el contravalor consista en la transfonnación de reservas
o de beneficios que ya figuraban en el patrimonio social, la escritura
pública deberá expresar que el aumento se ha realizado en base a un
Balance verificado y aprobado, con indicación de la fecha del mismo así
como del nombre del auditor y la fecha de la verificación.

El Balance, junto con el informe del auditor, se incorporarán a la
escritura, haciéndose constar en la inscripción el nombre dd auditor y
las fechas de verificación y aprobación del Balance.

Art. 169. Circunstancias dc la inscripción del allmcnto dc
capital-En la inscripción del aumento de capital. además de las
circunstancias generales. se hará constar:

l.0 El importe del aum~nto.
2.° La identificación de las nuevas ficciones o el incremento de

valor nominal experimentado por las antiguas.
3.0 La nueva redaccioil de los artículos de los Estatutos relativos al

capital y a la acciones, con las indicaciones a que se refieren los artículos
121 y 122.

Art. 170. Escritura de reducción de! capital social.-l. Para su
inscripción, en la escritura pública de reducción se consignarán. además
de los requisitos de carácter general. la finalidad de la reducción. la
cuantía de la misma, el procedimiento mediante el cual la Sociedad ha
de llevarla a cabo, el plazo de ejecución y. en su caso, [a suma que haya
de abonarse a los accionistas.

2. Si se hubiere acordado la reducción del capital social mediante
la amortización de acciones y la medida no afectase por igual a todas
ellas, la escritura pública deberá expresar asimismo que la reducción ha
sido acordada; además de por la Junta general. por la mayoria de los
accionistas afectados. conforme a lo establecido en el artículo 159.

3. En la escri¡ura se expresará además la fecha de publicación del
acuerdo en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y se presentarán
en el Registro Mercantil los ejemplares de los diarios en que se hubiera
publicado dicho anuncio o copia de los mismos.

4. Cuando la Lev reconozca a los acreedores el derecho de
oposición, en la escritura habrá de constar también la declaración de que
ningún acreedor ha ejercitado su derecho o. en otro caso. la identifica
ción de quienes se hubieran opuesto, el importe de sus créditos y la
indicación de haber sido prestada garantía a satisfacción del acreedor o,
en su caso. de haberle sido notificada a éste la prestación de la fianza a
que se refiere el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Si la Sociedad hubiere satisfecho los créditos se consignará así
expresamente.

5. Cuando la reducción de capital hubiera tenido por finalidad la
devoluciÓn de aportaciones. se hará constar en la escritura la declaración
de los otorgantes de que se han satisfecho a los accionistas afectados los
reembolsos correspondientes.

6. En todo caso, la escritura expresará la nueva redac:ción de los
artículos de los Estatutos sociales relativos a la cifra del capital y a las
acciones, con I3s indicaciones a que se refieren los aniculos 121 y 122.

, -<'
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7. Las menciones relativas al acuerdo y a su ejecución podrán
consignarsc en escrituras separadas.

Art. 171. Modalidades especiales de' reducción de! capilaJ.~ 1. Si se
hubiere acordado la reducción del capital social mediante amortización
de las acciones por adquisición ofrecida a los accionistas, en la escritura
se indicará el «Boletín Oficial del Registro Mcrcamib) en que se hubiera
publicado el anuncio de la propuesta de compra}' se presentarán en el
Registro Mercantil los ejemplares de los periódicos en que se hubiera
puhlicado o copia de los mismos.

2. Si se hubiera acordado la reducción del capital social pafa
restablecer el equilibno entre el capítal.\' el patrimonio de la Sociedad,
dlsminUldo por consecuencia de pérdidas_ o con la finalidad de
con~lltuir o incrementar la reserva legal o las reservas voluntanas, la
escntura pública deberá expresar que la reducCIón se ha realizado con
base en un balance verificado y aprobado, indicando el nombre del
Auditor \' dc la fecha de verificación.

Fl h(ljance, junto con el informe del ,.1.uditor, se incorporarán n la
escritura, haciéndose constar en la inscripción el nombre del Auditor y
las fechas de verificación y aprobación del balance

A11. 172. Circunstancias de la inscripción de la reducción del
capital-En la inscripción de la reducción del capital. además de las
circunstancias generales, se hará constar:

1.° El importe de la reducción.
2.° La identificación de las acciones que se amorticen y, en su caso,

la indicación de la disminución del valor nominal experimentado por las
acciones.

3." La nueva redacción de los artículos de los Estatutos relativos al
capital y a las acciones, con las indicaciones a que se refieren los
artículos 121 y 122,

Art. 173.. Amorti::aciónjudicial de accio/lt's.-l. En la inscripción
de la resohlclón Judlcial firme por la que se reduzca el capital social
mcdJantc la amortización de las propias acciones. se expresarán el Juez
o Tnbunal y la fecha en que hubiera sido dictada, y se transcribirá la
parte dispositiva de dicha resolución en la que figurará necesariamente
la nueva redacción de los artículos de los EstJ.tutos sociJ.les relativos a
la cifra del capital social y a las acciones. con las indicaciones a que se
refieren los artículos 121 y 122.

2. Si por virtud de la resolución judicial el capital social resultara
inferior al mínimo legal. el Registrador suspenderá la inscripción y
extenderá nota de cierre provisional hasta que se presente en el Registro
Mercantil la escritura de transformación, de aumento de capital social
en la medida ncresaria o de disolución.

CAPITULO V

De la inscripción de Sociedades de Responsabilidad Limitada

Art.. 174. Circunstancias de la primaa inscripción.-En la inscrip.
ción pnmera de las Sociedades de Responsabilidad Limitada deberán
constar necesariamente las circunstancias siguientes:

1.0 La identidad de los socios,
2.° La denominación o razón social. con la indicación «Sociedad de

Rsponsabilidad Limitada}) o «~ociedad Limitada» o sus abreviaturas
«SRu) o «SL». ,

3.° El objeto social, conforme a 10 dispuesto en el artículo 117.
4.° La duración de la Sociedad y la fecha de comienzo de sus

operaciones.
5.° El domicilio de la Sociedad. Se indicará también el órgano

competente para decidir la creación, supresión o traslado de las
sucursales.

6.° El capital social. expresado en pesetas. y el numero de las
panicipaciones en que se divida.

7.° La aportación de cada socio, con expresión. en su caso, de los
datos resgistrales del objeto de la aportación, si los tuviera, el título o
concepto de la aportación, el valor de las aportaciones no dinerarias, y
el numero de participaciones asignadas a cada uno de los socios.

8.° La estructura del órgano al que se confia la administración de
la Sociedad, en los términos previstos en el a11ículo 124 y las demás
menciones a que se refiere dicho precepto.

9° La forma y antelación de la convocatoria de la Junta y los
requisitos de su constitución así como el modo de deliberar y adoptar
sus acuerdos. SI se contemplare la existencia de dos convocatorias, el
quórum de asistencia establecido para la segunda habrá de ser inferior
al fijado para la primera.

Cuando la escritura de constitución no impidiere adoptar los
acuerdos fuera de Junta, se expresarán los medios y garantías estableci·
dos para asegurar la recepción en tiempo hábil de la petición de voto )'
la autenticidad del emitido y su conservación, así como el plazo
concedido para el ejercicio del derecho de voto.

10. Las prestaciones accesorias, si se establecieren, con las mencio
nes a que se refiere el artículo 127.

11. Los pactos y condiciones válidos limitativos de la transmisión
de las participaciones sociales, en cuanto difieran de lo regulado por la

Ley, y con sujeción a lo previsto en el articulo 123 de este Reglamento,
así como el derecho de adqUISICIón a que se refiere el articulo 21 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con expresión del
plazo para su ejercicio,

12, La fecha de cierre del ejercicio social, cuya duración no podrá
exceder de un año. A falta de previsión específica. se entenderá que el
cjerCltlO social terminará el 31 de diciembre.

¡ 3. El plazo que, en su caso, se señale por el examen de las cuentas
anuales.

14, , Cualesquiera otros pactos y condiciones que los socios juzguen
convemente establecer sIempre que no se opongan a las Leyes, ni
contradigan los principIOS tic configuradores de la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada,

15., La identidad y edad de las pcrsonas que se encarguen de la
admimstraeión y representaCIón social. Deberá expresarse en la escritura
y reflejarse en la inscripción si el nombramiento o nombramientos
iniciales pueden ser revocados por los socios que represcntcn la mayoría
del capital social. '

16, La identidad de los Auditores de cuentas de la Sociedad, en su
caso,

Art. 175. Exclusión de un sacia.-l. La reducción del capital social
derivada de la exclusión de un socio será inscribible en virtud de
testimonio judicial de la sentencia firme que la declare o por medio de
escritura pública otorgada por el Administrador facultado por acuerdo
unánime del resto de los socios,

La escritura no podrá inscribirse en tanto no haya transcurrido un
mes desde la notificación fehaciente de su contenido al socio excluido.

Si dentro del plazo señalado se acreditase la impugnación judicial del
acuerdo de exclusión, se suspenderá la inscripción ha.sta que recaiga
sentencia firme.

2, En la inscripción se expresará el nombre del socio excluido y la
causa de exclusión, el importe del reembolso que le corresponda.
indIcando cI balan~e uti)¡zado para su fijación. y si se ha hecho uso de
la facultad prcvemda en el artículo 219 del Código de Comercio, así
como la manifestación de haber sido satisfecho dicho impo11e o los
datos identificadores de! uepósito hC'chQ en su favor en el Banco de
España o en la Caja General de Depósl1os.

3. En todo caso se obscn'arán los rCQuisitos establecidos para el
caso de reducción del capilal con restitución de aportaciones a los
socios.

Art. 176. Requisitos especiale~' de COfll'Ocatoria.-1. Sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 97 y siguientes de este Reglamento, para
la inscripción de los acuerdos de los órganos de la Sociedad de
Responsabilidad Llmitada deberá acreditarse debidamente el cumpli·
miento de los requisitos de convocatoria que fueran pertinentes.

Si en virtud de estipulaciones de la escritura social los requisitos de
convocatoria son de tal naturaleza que no cabe su constancia documen·
tal. deberá declarar la.persona que expida la certificación del acuerdo,
bajo su responsabilidad, que aquellos requisitos se cumplieron,

2. Si losacuerdos hubiesen sido adoptados fuera de Junta general
deberá el certlficante declarar, bajo su responsabilidad. que el numero de
socios no excede dc quince.

Art. 177, Régimen supletorio.-En lo no previsto en los artículos
anteriores, serán de aplicación a la Sociedad de Responsabilidad
Limitada, en cuanto lo permita su específica naturaleza, los preceptos de
este Reglamento relativos a la Sociedad Anónima.

CAPITULO VI

De la inscripción de las Sociedades Colectivas y Comanditarias

SECCIÓN La DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS SOCIEDADES COLECTIVAS
y COMANDITARIAS SIMPLES

A11, 178. Circunstancias de la primera inscripción de las Sociedades
Colectil'as.-En la inscripc.ón primera de las Sociedades Colectivas se
consignarán las siguientes circunstancias:

La La identidad de los socios.
2. a La razón social.
3.a El domicilio de la Sociedad.
4.a El objeto social, si estuviese determinado.
5.a La fecha de comienzo de las operaciones.
6.3 La duración de la Sociedad,
7!' El capital social. con exprcsión numérica de la participación que

corresponde a cada socio, así como las aportaciones de bienes o derechos
indicando el título o el concepto en que se realicen yel valor que se les
haya dado o las bases conforme a las cuales se reali73rá el avaluo.

Ka Los socios a quienes se encomiende la administración y
representación de la Sociedad y las cantidades que, en su caso, se asignan
a cada uno de ellos, anualmente. para sus gastos particulares. Si se
tratara del Administrador a que se refiere el artículo 132 del Código de
Comercio, se hará constar así expresamente.

9.3 El régimen de participación en los beneficios, si se hubiese
previsto alguno especifico.
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10. Las disposiciones especiales que se hubiesen pactado en rela·
ción a los socios industriales. especialmente las permitidas por los
artículos 138 y 141 del Código de Comercio.

11. El pacto expreso. en su caso. de que si falleciere algún socio
continuará la Sociedad con los herederos del difunto O subsistirá entre
los sobrevivientes.

12. Las reglas para la liquidación y división del haber social, si se
pactaren.

13. Los demás pactos lícitos contenidos en la escritura social.

Art. 179. Circunstancias de la primera inscripción de las Sociedades
Comandirarias.-En la inscripción primera de las Sociedades Comandi
tarias se consignarán las mismas circunstJ.ncias serw.ladas en el articulo
anterior para las Sociedades Colectivas y. además, las siguientes:

\.:1 La identidad de los socios comanditarios.
2. a Las aportaciones que cada socio comanditario haga o se obligue

a hacer a la Sociedad. con expresión de su valor. conforme a lo dispuesto
en el articulo 172 del Código de Comercio. cuando no sean dinerarias.

3.a El régimen de adopción de acuerdos sociales.

Art. 180. Rescisión parcia/.-La inscripción de la rescisión parcial
del contrato de Sociedad Colectiva o Comanditaria, en el caso prevenido
por el articulo 132 del Código de Comercio. sólo podrá verificarse en
virtud de resolución judicial finne.

Art. l81. Modificaciones de! contra/o social.-1. La inscripción de
los actos y contratos mediante los cuales un socio colectivo transmita a
otra persona el interés que tenga en la Compañía. o sustituya a otro socio
en su lugar para que desempene los cargos o funciones que a él le
correspondiesen en la admini-stración o gestión social. no podrá verifi
carse sin que conste en escrilura pública el consentimiento de los demás
socios colectivos.

2. Para la modificación del contrato social se necesitará igualmente
el consentimiento de todos los socios colectivos. que habrá de constar
en escritura pública. Para los socios comanditarios se estará a lo
dispuesto en la escritura social.

SECCIÓN 2.:1 DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS SOCIEDADES COMANDITARIAS
POR ACCIONES

An. 182. Circunstancias de la primera inscripción.-En la inscrip
ción primera de las Sociedades Comanditarias por acciones deberán
constar necesariamente las circunstancias previstas en el articulo 114,
con las siguientes precisiones:

a) En la mención relativa a la denominación, si ésta es subjetiva,
solamente podrán incluirse en ella nombres de los socios colectivos.

b) En la mención relativa a las personas que se encarguen de la
administración y representación de la Sociedad debera constar su
condición de socios colectivos.

c) En los Estatutos sociales se consignará el nombre de los socios
colectivos.

Art. 183. Nombramiento v cese de .-J.dministradorcs.-1. El nom·
bramiento de Administradores fuera dcl acto constitutivo y su cese
se inscribirán en virtud de los documcntos previstos en los articu~

los 142. 147 y 148.
2. No obstante. cuando el cese sea consecuencia de la separación se

aplicarán las normas sobre modificación de Estatutos.
Art. 184. Régimen slIp!etorio.-En lo no previsto cn los articulas

anteriores serán de aplicación a la Sociedad ComandItaria por acciones,
en la medida en que lo permita su específica naturaleza. los preceptos
de este Reglamento relativos a la Sociedad Anónima.

CAPITULO VII

De la transformación, fusión y escisión de Sociedades

SECCiÓN I.a DE LA TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES

Art 185.. Escritura publica de transformación-Para su inscr.ipción
en el Registro Mercantil. en la escritura pública de transformaclon de
Sociedad Mercantil en cualquier otra forma social mercantil. se deberán
expresar todas las menciones legal y reglamentariamente exigidas para
la constitución de la Sociedad cu\a forma se adopte.

Art. 186. Transformación de :'5ociedad Colectil'G o Comanditaria en
Sociedad Anónima'o de Responsahilidad Umitada.-l. La escritura
pública de transformación de Sociedades Colectivas o Comanditarias
simples en Sociedad Anónima o de Responsb¡\idad LImitada no podrá
inscribirse sin que conste el consentimiento de todos los socios
colectivos. En cuanto a los comanditanos. se estará a lo dispuesto en la
escritura social.

2 En la escritura se recogerá asimismo la manifestación de los
otorgantes, bajo su responsabilidad. de que el. patnm0n.io. cubre e~
capital social. Si la Sociedad se transforma en SOCIedad Anomma habra
de acreditarse que el patrimonio cubre. por lo menos. el 2.5 por IOO.del
capitaL En-ese caso deberán expresarse los diVIdendos pasIVos pendlen·
tes y la fonna y plazo de desembolsarlos.
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3. A la escritura de transfonnación se incorporará el informe de
uno o varios expertos independientes sobre el patrimonio social no
dinerario. Este requisito no sera necesario cuando se transforme en
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

4. A la escritura se acampanará para su depósito en el Registro
Mercantil el balance general de la Sociedad cerrado el día anterior al del
acuerdo de transformación.

An. 187. Transformación de Sociedad Anónima o Suciedad Limi
tada en Sociedad Colectiva o Comanditaria.-l. Para su inscripción, la
transformación de una Sociedad Anónima o Sociedad Limitada en
Sociedad Colectiva o Comanditaria se hará constar,en escritura pública
otorgada por la Sociedad y p6r todos los socios que pasen a responder
ilimitadamente de las deudas sociales.

2. En la escritura se expresarán. además de los requisitos generales
y de los establecidos en el articulo 185, la fecha de publicación del
acuerdo en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en los
periódicos correspondientes, así como la relación de accionistas que
hayan hecho uso del derecho de separación y el capital que representen.

3. A la escritura se acampanarán para su depósito en el Registro
Mercantil los siguientes documentos:

a) El balance de la Sociedad cerrado el día anterior a la fecha del
acuerdo de transformación.

b) El balance de la Sociedad cerrado el día anterior al otorgamiento
de la escritura.

c) Los ejemplares de los diarios en que se hubiere publicado el
acuerdo de transformación.

Art. 188. Transformación de Sociedad Anónima en Sociedad de
Respo,?sahilida~ l:imilada.-I.. Par~ ~I:I inscripción. la transforma.ción
de SOCiedad Anomma en SOCiedad LImitada se hará constar en escntura
pública otorgada por la Sociedad. en la que se contendrán, además de
las circunstancias generales y de las establecidas en el artículo 185, los
siguientes extremos:

l.0 La fecha de publicación de los acuerdos en el ((Boletín Oficial
del Registro Mercantib) y en los periódicos correspondientes.

2.° La declaración de que el número de socios no excede de 50. así
como de haber sido anulados e inutilizados los titulas representantivos
de las acciones. '. .

3.° La declaración de estar íntegramente desembolsado el capital
social.

2. A la escritura- se acampanarán, para Su depósito en el Registro
Mercantil, los siguientes documentos: .

a) El balance de la Sociedad cerrado el día anterior al acuerdo de
transfonmición.

b) El balance de la Sociedad cerrado el dia anterior al otorgamiento
de la escritura.

c) Los ejemplares de los diarios en que se hubiese publicado el
acuerdo.

Art. 189. Transformación de Sociedad Limi/ada en Sociedad Anó,
nima.-l. Para su inscripción, la transformación de Sociedad Limitada
en Sociedad Anónima se hará constar en escritura pública en la que se
exprcsara. además de los extremos establecidos en los números 1.0 y 2.° del
apartado primero del articulo anterior. la indicación del número de
acciones que corresponden a cada una de las participaciones.

1. A la escritura se incorporará el informe de los expertos indepen·
dientes sobre el patrimonio social no dinerario:

3. A la escritura se acompañará para su depósito en el Registro
Mercantil:

a) El balance de la Sociedad cerrado el día anterior al acuerdo de
transformación.

b) Los ejemplares de los diarios en que se hubiesen publicado los
acuerdos.

An. 190. .Hodificaciones estatutarias simu!/áneas.-Cuando la
transformación vaya acompañada de una modificación del objeto.
domicilio, capital social o cualquier otro extremo de la escritura, habran
de observarse los requisitos inherentes a estas operaciones.

Art. 191. Transformación de Sociedad no ..'vfercantil en Sociedad
AJercantil~-En el caso de que. por autorizarlo una disposición legaL una
Sociedad no Mercantil se transformara en Sociedad Mercantil. una
Sociedad Mercantil se transformara en Sociedad no mercantil. o una
Sociedad no Mercantil se transformara en otra no Mercantil. en la
escritura pública de transformación se expresarán todas las menciones
legal y reglamenlariamente exigidas para la constitución de la Sociedad
cuya forma se adopte.

An. 192. Circunstancias de la inscripción.-En la inscripción de la
transformación habrán de consignarse, además de las circunstancias
generales, todas las exigidas para la inseripclón primera de la SOCiedad
cuya forma se adopte.

SECCIÓN 2.a DE LA FUSiÓN Y ESCISiÓN DE SOCIEDADES

An.193. Depósito del proyecto defusión.-L Los Administradores
están obligados a presentar para su depósito en el Registro Mercantil

!
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correspondiente a cada una de las Sociedades que participan en la fusIón
un ejemplar del proy'ecta de fusión.

2. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la fecha del
asiento de presentación, el Registrador calificará exclusivamente si el
documento presentado es el exigido por la Ley y si está debidamente
suscrito. Cumplidos estos requisitos. tendrá por efectuado el depó'sito.
practicando las correspondientes notas marginales en el Diario y en la
hoja abierta a la Sociedad. En caso contrario procederá de acuerdo con
lo dispuesto pan] los títulos defectuosos

3. Efectuado el depósito, el Registrador comunicará al Registro
Mercantil Central para su inmediata publicación en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantib), el hecho del depósito y la fecha en que hubiere
tenido lugar.

4. La publicación de la convocatoria de las Juntas generales que
hayan de resolver sobre la fusión no podrá renlizarse antes de que
hubiese quedado efectuado el depósito.

Art. 194. Escrilura pública de jusión.-l. Para su inscripción, la
fusión se hado constar en escritura púhlica otorgada por ioda~ ¡as
Sociedades participantes.

2. La escritura recogerá separadamente respecto de cada una de las
Sociedades intervmientes, además de las circunstancias generales. las
siguientes:

La La manifestación de los otorgantes, bajo su responsabilidad,
sobre el cumpllmiento de 10 establecido en el artículo 238 de la Lev de
Sociedades Anónimas y de que han sido puestos a disposición dé los
socios y acreedores los documentos a que se refiere tI artículo 242 de
dicha Ley.

2.~ La. declaración de los otorgantes respectivos sobre la inexisten
cia de oposiCIón por parte de los acreedores y obligacionistas o. en su
caso, el nombre y domicilio de quienes SI? hubiesen opuesto, el importe
de su crédito y las garantías que hubiere prestado la SOCIedad.

3.a La fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Re~istro
Mercantih, del depósito del proyecto de fusión. .

4." Las fechas de publicación del acuerdo de fusión en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantij)).

5.a El Balance de fusión de las Sociedades que se extinguen y, en
su C<Jso, ('1 mforme de los AudItores.

6." El contenido integro del acuerdo de fusión, de conformidad con
lo estahlecido en el articulo Siguiente.

Art. 195. Contenido del anladu de jilsión.-l. El acuerdo de
fusión habrá de expresar necesariamente las circunstancias siguientes:

l,a La identidad de las Sociedades participantes.
2. a Los estatutos que hayan de regir el funcionamiento de la nueva

Sociedad, así como la identidad de las personas que hayan de encargarse
inicialmente de la administración y representación de la Sociedad y, en
su caso, de los Auditores de cuentas. En caso de fusión por absorción,
se expresarán las modificaciones estatutarias que procedan.

3. El tipo de canje de las acciones o participaciones Y', en su caso,
la compensación complementaria en dinero Que se prevca.

4.a El procedimiento por el que serán canjeadas las participaciones
de las Sociedades que se extinguen y la fecha a partir de la cual las
nuevas participaciones darán derecho a participar en las ganancias
sociales y cualesquiera peculiaridades relativas a este derecho.

5.a La fecha a partir de la cual las operacIOnes de las Sociedades Que
se extinguen se considerarán realizfdas a efectos contables por cuenta de
la Sociedad a la que traspasan su patrimonio.

6." Los derechos que hayan de otorgarse en la Sociedad absorbente
o en la nueva Sociedad a los titulares de acciones de clases especiales y
a quienes tengan derechos especiales distintos de las acciones en las
Sociedades que se extingan o, en su caso, las opciones Que se les
ofrezcan. .

7.a Las ventajas de cualquier clase Que hayan de atribuirse en la
Sociedad absorbente o en la nueva Sociedad a los expertos independien
tes que hayan intervenido en el proyecto de fusión, así como a los
Administradores de las Sociedades que se fusionan y, en su caso, de la
Sociedad resultante de la fusión.

2. Las circunstancias anteriormente señaladas habrán de ajustarse,
en su caso, al provecto de fusión.

Art. 196. Púticipación en la filsión de Sociedades Caieeliras o
Cmuanditarias.-1. Si participa en ia fusión de una Sociedad Colectiva
o Comanditaria Simple, la escritura hahrá de contener el consentimiento
de todos los socios colectivos. Para los socios comanditarios se estará a
lo dispuesto en la escritura social.

2. Si la nueva Sociedad o lo absorbente fuera Colectiva o Comandi
tari3, la escritura deberá recoger el consentimiento de todo~ los socios
Que en virtud de la fusión pasen a responder ilimitadamente de las
deudas sociales.

Art. 197. Documentos conJplc/J1enlario.\·.-Para su inscripción, se
acompañarán a la escritura de fusión los siguientes documentos:

l.0 El proyecto de fusión. salvo que se halle depositado en el mismo
Registro.

2.') Los ejemplares de los diarios en que se hubiesen publicado la
convocatoria de la Junta y el acuerdo de fusión.

3.° El informe de los Administradores de cada una de las Socieda
des que participan en la fusión. explicando y justificando el proy'ecto.

4." El infonne o informes del experto o expertos independientes
sobre el proyecto de fusión y sobre el patrimonio aportado por las
Sociedades que se extinguen.

Art. 198. Calificación de la COl'cordancia con los antecedentes
rcgistralcs.-l. Cuando el Registro de la nueva Sociedad resultante de
la fusión o de la Sociedad absorbente no coincida con el Registro de las
restantes Sociedades que participen en la fusión. la inscripción de la
fusión no podrá practicarse sin que conste en el titulo nota finnada por
el Registrador o Registradores correspondientes al domicilio de las
Sociedades que se extinguen declarando "la inexistencia de obstáculos
registrales para la fusión pretendida.

2. Idéntica nota extenderá el Registrador al margen del último
asiento de la Sociedad correspondiente. con referencia a la escritura Que
la motiva.

3. D¡ch~ nota marginal implicará el cierre provisional de la hoja de
la Sociedad durante el plazo de seis meses.

Arl. 199. Circunslancias de la inscripción.-I. Si la fusión diera
lugar a la creación .de una nueva Sociedad, se abrirá a ésta la
correspondiente hoja registral. practicándose en ella una primera ins
cripción en la que se recogerán las menciones legalmente exigidas para
la constitución de la nueva Sociedad y demás circunstancias del acuerdo
de fusión.

2. Si la fusión se verificara por absorción se inscribirán en la hoja
abierta a la Sociedad absorbente, las modificaciones estatutarias que en
su caso se hayan producido y demás circunstancias del acuerdo de
fusión.

Art.200. Cancelación de asienlns.-1. Una vez inscrita la fusión,
el Registrador cancelará de oficio los asientos de las Sociedades
extinguidas, por medio de un único asiento, trasladando literalmente a
la nueva hoja los Que hayan de Qut:dar vigentes.

2. Si las Sociedades que se extil"l2,¡Cn estuviesen inscritas en
Registro distinto, el Registrador comunicfir<1 de oficio haber inscrito la
fusión, indicando el número de la hoja, folio y tomo en que conste.

Recihido este oficio, el Registr<Jdor del domicilio de la Sociedad
extinguida cancelara mediante un único asiento los de la Sociedad,
remitiendo, en Sll caso, cerlifíc~\Cion lil('ral de los asientos que havan de
quedar vigentes para su incorpor:1ción al Registro que haya inscrito la
fusión.

Art. 201. Comunicación al Registro Mercantil Centraf.-Cada uno
de los Registro Mercantiles a que correspondan las Sociedades partici
pantes en la fusión y, en su caso, el correspondiente a la nueva Sociedad
result.ante de la fusión, remitirán al Registro Mercantil Central, por
separado, los datos necesarios para la publicación a Que se refiere el
número 15 del artículo 353.

Art.202. Escritura pública de eseisinn.-J. Para su inscripción, la
escntura pública de e'scislón habrá de expresar. además de las indicacio
nes a que se refiere el artículo 194, la clase de escisión. indicando si se
produce o no extinción de la Sociedad que se escinde, :l.sí como si las
So.ciedades beneficiarias de la escisión son de nueva creación o ya
extstentes.

2. A la escritura pública se <Jcompañar¿n los documentos que se
mencionan en el artículo 197 relativos a la fusión.

Art. 203. Inscripción de la escisián.-!. La inscripción de la
escisión se regirá, en lo que resulte pertinente, por lo dispuesto en los
artículos anteriores para la fusión.

2. Si la escisión produjese la extinción de la Sociedad que se
escinde, el Registrador cancelará los asientos referentes a es'ta Sociedad,
una vez inscritas las nuevas Sociedades resultantes de la escisión en
nueva hoja, o la absorción por Sociedades ya existentes en las hojas
correspondientes a las Sociedades absorbentes. Si las Sociedades partici
pantes en la escisión estuviesen inscritas en Registro distinto, será de
aplicación el apartado segundo del artículo 200.

3. En caso de esci"ión parcial o segregación, una vez inscrita la
segregación en la hoja allierta a la Sociedad segregante, el Registrador
competente mscriblrá las nuevas Sociedades resultantes de la segrega
ción en nueva hoja. o la absorción por Sociedades ya existentes en las
hojas correspondientes a las Sociedades absorbentes.

An. 204. Comunicación al Registro Mercantil Centra/.-Cada uno
de los Registros Mercantiles a que correspondan las Sociedades partici
pantes en la escisión y. en su caso, d de las nuevas Sociedades
resultantes de la misma, remitirá al Registro Mercantil Central, por
separado. los datos necesarios para la publicación a que se refiere el
número 16 del artículo 353.

CAPITULO VIII

De la disolución, liquidación y cancelación de Sociedades

SECCiÓN l." DISOLUCIÓN

Art.205. Disoluciá'¡ por transcurso de! rérmilJo.-1. Transcurrido
el plazo de duración de la Sociedad, el Registrador extenderá, de oficio
o a instancia de cualquier interesado, una nota al margen de la última
inscripción, expresando que la Sociedad ha quedado disuelta.

: .
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Si en la escritura social figurase la previsión de" cóP~~rsión de los
Administradores en Liquidadores; el Registrador lo hará COnstar aSl en
el asiento.

2. La prórroga de la Sociedad no producirá efectos si el acuerdo
correspondiente se presentase al Registro Mercantil una vez transcurrido
el plazo de duración de la Sociedad.

Art.206. Titulo inscribible.-l. La inscripción de la disolución de
las Sociedades Anónimas, de Responsabilidad Limitada y Comandita
rias por acciones por causa legal o estatutaria distinta del ~ero

transcurso del tiempo de duración de la Sociedad, se practicará en vlrtud
de escritura pública, o testimonio judicial de la sentencia firme por la
que se hubiera declarado la disolución de la Sociedad.

2 La inscripción de la disolución de las Socie~ades .Ct?lec.ti;.ras y
Comanditarias Simples se practicará en virtud de tesllmC?nlo J~~IClal de
la 'sentencia firme por la que se hubiera declarado la dlsoluclOn de la
Sociedad o en virtud de escritura publica, otorgada por todos lo.s SOCiOS
colectivos. En cuanto a los socios comanditarios se estará a lo dIspuesto
en la escritura sociaL

3. En caso de quiebra de la Sociedad o ~e cualquiera.de I~s socios
colectivos, la inscripción se practicará en vJrtud de testImOniO de la
resolución judicial firme que declare la qUIebra.

4. En caso de muerte o declaración de fallecimiento de un socio
colectivo, la inscripción se practicará en ,,:ir:rud de it:lstan~ia .a Il;l 9ue se
acompañará el certificado del Registro Civil, o testimOniO JUdlC1Ul del
auto correspondiente.

Art.207. Circunstancias de la inscripción.-En la inscripción de la
disolución se harán constar, además de las circunstancias generales, la
causa que la determina, las personas encargadas de la liquidación en los
términos previstos en el artículo 209 y las normas que, ~n su caso,
hubiere acordado la Junta generala la asamblea de SOctos para la
liquidación y división del haber social.

Art. 208. Anotación preventiva de demanda de disolución de la
Sociedad.-Podrá practicarse anotación preventiva de la demanda de
disolución judicial de la Sociedad en los términos prevIstos en los
artículos 155 y 156 de este Reglamento.

SECCIÓN 2.a liQUIDACiÓN y CANCELACIÓN

Art. 209. Nombramiento de Liquidadores.-I. -En la. inscripción
del nombramiento de los Liquidadores, que podrá ser Simultáneo o
posterior a la disolución, se hará constar su identidad y el modo en que
han de ejercitar sus facultades.

2. El nombramiento de Liquidadores sin _fijación de plazo se
entenderá efcctuado por todo el periodo de liqUidación.

Art. 210. ,VombramienfO de IntNn?ntor.-En la inscripción 'del
nombramiento del Interventor a que se refiere el artículo 269 de la Ley
de Sociedades Anónimas se hará constar su identidad. expresando las
circunstancias de su designación.

Art. 211. Tltulo inscribiblc.-El nombramiento. de LiquidadoTes o
Interventores se inscribirá en virtud de cualqulera de los titulas
previstos para la inscripción de los Administradores, salvo en el caso
previsto por el artículo 205.

Art.212. Cancelación Jela Sociedad-l. En el asiento de cancela
ción de la Sociedad"se hará constar que se encuentran depositados en el
propio Registro Mercantil los libros de comercio, la correspondencia, la
documentación y los justificantes concernientes a su tráfico. El Registra
dor mercantil los conservará durante seIS anos a contar desde la fecha
del asiento de cancelación de la-Sociedad.

2. Si la Sociedad extinguida fuera Anónima. de Responsabilidad
Limitada o Comanditaria por accione.s, se· presentará en. el Registro
adjunto con los libros de comercio, la correspondiente escntura pública
en la que consten las siguientes manifestaciones de los LiqUIdadores:

l.a Que ha sido aprobado y publicado en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil» y en uno de los diarios de mayo.r circulac~ón en el
lugar del domicilio social, el Balance final de liqUIdaCión, acredItando la
fecha de las respectivas publicaciones.

2.a Que ha transcurrido el tiempo para impugnarlo. sin que contra
él se hayan formulado reclamaciones, o que ha alcanzado firmeza la
sentencia que las hubiere resuelto.

3.a Que se ha procedido a la saIisfa~ción de los ac~~edores o a la
consignación o aseguramiento dc sus créditos. con expre~lOn del nombre
de los acreedores pendientes dc satisfacción y del Imp~rte de las
cantidades consignadas y de las aseguradas. así como la Entidad en que
se hubieran consignado y la que hubiera asegurado el pago de los
créditos no vencidos.

4.a Que se ha procedido al reparto entre los accionistas del haber
social existente, o han sido consignadas en depósito las cuC?tas no
reclamadas a disposición de sus legítimos dueños, con expreSIón del
importe de las cantidades consignadas. en la forma prevemda por la Ley
y, en su caso. que se ha procedido a la anulación de las acciones.
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CAPITULO IX

De la inscripción de Sociedades Especiales

SECCIÓN l.a INSCRIPCiÓN DE LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA
RECÍPROCA

Art.213. Contenido de la hoja.-En la hoja abierta a cada Sociedad
de Garantia Reciproca se inscribirá. además de los actos enumerados en
el articulo 94 en la medida en que sean compatibles con su específica
regulación. el importe anual del capital suscrito.

Art.214. Circunstancias de la primera inscripdól/.-En la primera
inscripción de las Sociedades de Garantía Recíproca se harán constar las
circunstancias siguientes:

I.a La identidad de los socios.
2.a El metálico que cada socio aporte o se obligue a aportar.

indicando el numero de cuotas sociales que se le atribuyan.
3.a Los Estalutos que han de rcgir al funcionamiento de la

Sociedad.
4." La identidad dc las personas a quienes se encomienda inicial

mente la administración y represcntación dc la Sociedad.

Art. 215. Lega!i=ación de fibros.-El Libro registro de socios y el
libro que contenga la relación de las garantías otorgadas por la Sociedad,
deberán presentarse en el Registro Mercantil para su legalización. en los
ténninos establecidos por este Reglamento.

Art. 216. Cifra de capital.-Las Sociedades de Garantía Recíproca
presentarán anualmente en el Registro MercantiL al tiempo en que
depositen sus cuentas, certificación ex~dida por su órgano de adminis
tración, con firmas legitimadas notarialmente, en la que se indique la
cifra efectiva de capital social al cierre del ejercicio. La certificaCión
habrá de ser de fecha anterior en un mes, como máximo, a la de
presentación de las cuentas en el Registro.

Art. 217. Derecho supletorio.-En 10 no previsto en los artículos
anteriores. las inscripciones referentes a Sociedades de Garantía Recí
proca se practicarán de conformidad con lo dispuesto en su legislación
específica y en la medida en que resulten compatibles por las reglas
relativas a la inscripción de SOCiedades Anónimas conte01das en este
Reglamento.

SECCiÓN 2. a DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO,
DE LAS MUTL"AS y COOPERATIVAS DE SEGUROS y DE LAS E:-ITlDADES

DE PREVISIÓN SOCIAL

Art.218. Conteaido de fa hoja.-En la hoja abierta a cada una de las
Cooperativas de Crédito o dc las ~lutuas o Cooperativas de Seguros se
inscribirán. además de las circunstancias enumeradas en el artículo 94,
en la medida en que sean compatibles con su específica regulación. las
siguientes:

La El nombramicnto y cese de los miembros del Consejo Rector o
dcl Consejo de Administración y del Director Gencral. asi como la
delegación de facultades que realice el órgano de administración.

2.a La agrupación tcmporal.

Art. 219. CirC/lllstancias de fa inscripción primera.-En la inscrip
ción primera dc las Cooperativas de Crédito y de la~ Mutuas y
Cooperativas de Seguros se harán con~tar las siguientes circunstancias:

l.J La identidad de los fundadores o. en su caso. de los otorgantes.
2.a El metálico, bienes o derechos que cada fundador aporte,

indicando sus datos registrales, si los tuviere, el título o concepto en que
haga la aportación y el valor atribuido a las aportaciones no dinerarias.

3.a Los Estatutos de la Entidad.
4. a La identidad del Director o Directores generales.
5.a Los pactos lícitos que establezcan los fundadores.

Art.220. Tüulv inscn)ible de las Cvoperaliras de Crédito.-l. La
inscripción primera de las Cooperativas de Crédito se practicará en
virtud de escritura pública a la que se haya incorporado la preceptiva
autorización del Ministerio de Economia y Hacienda. y a la que se
acompañe certificación acreditativa de su inscripción en el Regtstro
correspondiente del Banco dc España.

2. La ulterior inscripción en el Registro de Cooperativas del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. o de la Comunidad Autónoma
que corresponda, se hará constar en el Registro Mercantil mediante nota
marginal. Esta regla será aplicable. asimismo. a las Cooperatlvas de
Seguros.

Art.221. Inscripción de las Entidades de Prel'isión Social.-l. La
inscripCIón de las Entidades de PreVIsión Social se regirá por los
artículos anteriores en la medida en que le sean aplicables.

2. En la primera inscripción se hará constar. en particular, el
nlimero de asociados. que no podrá ser infenor al mínimo establecido
legalmente.

Art. 222. Norma supletoria.-En lo no previsto en los artículos
anteriores. las inscripciones referentes a Cooperativas de Crédito y de
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Seguros. así como a Mutuas y Entidades de Previsión Social se
practicarán de conformidad a lo que dIsponga su legisiaClón especifica
y, en la medida en que resulten compatibles, por las reglas relativas a la
inscripción de las Sociedades Anómmas contemdas en este Reglamento.

SECC¡Ól\ 3.a DE LA I],;SCR¡PC[Ó~ DE LAS SOCIEDADES DE !NVERSIÓY\
i\.10BILlAR1A

Art. 123. Contenido de la }¡oja.-En la hoja abierta a las Sociedades
de Inversión Mobiliaria se hara constar. además de las circunstancias
enumeradas en el artículo 94, en la medida en que sean compatibles con
su específica regulación, las siguientes:

1.a La constitución, en su caso. de la Comisión de Control de
Gestión y Auditarla, así como el nombram¡cnto, revocación y cese de
sus miembros, con expresa indicación de los que ejerzan las funciones
de Presidente v Secretario.

2.3 El nombramiento, en su caso, de una Entidad Gestora o un
Depositario, así como su sustitución.

3.3 Si se tratase de una Sociedad de Capital Variable se expresará
anualmente el importe del capital suscrito.

Art.224, Comisión de Control.-1. La constitUclón de la Comisión
de Control se inscribirá en virtud de certificación del acuerdo de la Junta
general de la Sociedad, expedida conforme a las reglas de los artículos
109 y siguientcs de este Reglamento.

2. El nombramiento de Presidente y Secretario y los demás
acuerdos de la Comisión de Control se inscribirán en virtud de
certificación expedida por el Secretario con el visto bueno del Presi
dente, cuyas firmas estén legitimadas notarialmente.

Art.225. ;VambramicnlO de Gestora l' Deposirario,-l. El nombra
miento de Entidad Gestora \" el de Depositario se practicarán en virtud
de escritura pública que rec·oja el correspondiente acuerdo de la Junta
gcr:eral, en la que- se hará constar que el designado se halla IOscnto en
el Registro Administrativo de Entidades Gestoras y DepOSItarias de
Inversión Colectiva.

2. La inscripción deberá expresar las facultades que se encomien
den a \<! Entidad Gestora en orden a la Administración de los activos de
la Sociedad.

3. Para la inscripción de la sustitución de b Entidúd Gestora o
Depositaria se estará a lo dispuesto en el apartado tercero del
artículo 243.

Art, 226. Cifra de capital.-Las Sociedades de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable presentarán anualmente en el Registro Mercantil, al
mismo tiempo en que depOSIten sus cuentas, una certificaCIón expedida
por su órgano de administración, con firmas legitimadas notarialmente,
en la que se indique la cifra efectiva del capital social suscrito al cierre
del ejercicio económico. La certificación habrá de ser de fecha anterior
en un mes, como máximo. a la presentación de las cuentas en el
Registro.

Art. 227, Derecho supletorio.-En lo no previsto en los artículos
anteriores las inscripciones referentes a Sociedades de Inversión Colec
tivo se practicarán de conformidad con 10 dispuesto en su legislación
espeCÍfica y en la medida en que resulten compatibles, por las reglas
relatiYas a la inscripción de Sociedades ".nÓnimas contenidas en este
Reglamento.

SECCIÓN 4. 3 DE LA INSCR1PCIóN DE LAS AGR{JPAClONES DE INTERÉS

ECONÓMICO

Art. 228. Conte.nido de la hoja.-En la hoja abierta a cada Agrupa
ción de Interés Económico se inscribirán, además de las circunstancias
previstas en el artículo" 94. en la medida en que sean comp?tibles con su
específica regulación, la admisión de nue\'os socios con indicación, en
su caso, de la cláusula por la que se les exonera de las deudas anteriores
a la misma, así como la separación o exclusión de los existentes, y la
transmisión de participaciones o fracciones de ellas entre los socios..

An. 129. Circunstancias dC' la pr[!1I('rG inscripción.-En la inscrip~

ción primera de las Agrupaciones de Interés Económico se hará constar
las siguientes circunstancias:

1. 3 La identidad de Jos empresarios o profesionales liberales que la
constituyan.

2. a La denominación de la Agrupación, que deberá ir precedida de
la expresión K~grupación de Interés EconómicQ)), o de sus siglas <<AlE»,

3. J El objeto que, como actividad económica auxiliar de la que
desarrollen los socios. va a realizar la agrupación.

4.3 La cifra del capital social. si la tuviere. con expresión numérica
de la participación que corresponde a cada miembro.

5. 3 La duración y la fecha de comienzo de sus operaciones.
6. a El domicilio sociaL
7.a Los requisitos de convocatoria. formas de deliberar y mayorías

neccsari~s para adoptar acuerdos la asamblea, SI se estableciesen
especialmente.

8.a La estructura del órgano de administración. con indicación del
número de miembros que lo componen 0, al menos. el máximo y el

mínimo, así como de Jos requisitos para ser nombrado o revocado. sus
facultades mancomunadas o solidarias y el régimen de actuación.

9,a Las reglas para determinar la participación de los miembros en
los resultados económicos.

IO.a Las causas de disolución pactadas.
Il.a Los demás pactos licitas que se hubiesen estipulado.

Art.230. Admisión. separación l' exclusión de SociOJ.-l. La ins-
cripción de la admisión de nuevos ·socios se practicará en virtud de
escritura pública otorgada por el socio o socios que se incorporan y por
el Administrador facultado para ello por acuerdo unánime de los
miembros de la asamblea.

2. La separación de un socio para mediar alguna justa causa
prevista en el contrato, se hará constar en escritura pública otorgada por
el propio interesado, en la que consten la causa alegada y la notificación
fehaciente a la Agrupación.

La inscripción no se exlenderá hasta transcurridos quince días desde
la fecha de la notificación, siempre que no haya oposición por parte de
la Agrupación. Caso de eXistir oposición. se suspenderá la inscripción
hasta que decidan los Tribunales, pudiendo tomarse anotación preven
tiva por plazo de un año.

3. Para su inscripción, la exclusión de un socio por causa prevista
en la escritura de constitución deberá constar en escritura publica
otorgada por el Administrador facultado por acuerdo unánime del resto
de los socios, en la que se expresarán la causa alegada y la notificación
fehaciente al excluido.

La inscripción no se extenderá hasta transcurrido un mes desde la
fecha de la notificación al soCio excluido. Si dentro del plazo señalado
se acreditare la impugnación judicial del acuerdo de exclusión, se
suspenden! la inscripción hasta que recaiga sentencia firme.

No obstante, cuando la exclusión sea debida a la muerte o declara·
ción de fallecimiento del socio O al transcurso del plazo establecido,
podrá practicarse la inscripción en virtud de instancia en la que se
consignará. la causa de la exclusión y a la que se acompañará, en su caso,
certificación del Registro CiviL

Art.131. Derecho s'uplcrorio-l. Las inscripciones posteriores, en
cuanto recojan actos de modificación, transformación, fusión, disolu
ción y liquidación de la Agrupación. se practicarán en virtud de los
mismos titulas y con los requisitos previstos para las de las Sociedades
Colectivas. salvo que su legislación específica disponga otra cosa,

2. La inscripción del nombramiento y cese de Administradores y
Liquidadores, asi como los poderes que éstos otorguen, modifiquen o
revoquen, se regirá por las reglas generales previstas en este Reglamento
para las Sociedades Anónimas.

Art.232. Agrupaciones Europeas de Interés Económico.-La inscrip
ción de las Agrupaciones Europeas de Interés Económico se practicará
con arreglo a lo dispuesto en los artículos precedentes, con las siguientes
particularidades:

l.il La denominación deberá ir precedida o seguida de la expresión
(<A.grupación Europea de Interés Económico)) o de sus siglas «AEIE»,

2.a Se requerirá unanimidad de los socios para inscribir los
acuerdos a que se refiere el artículo 17.2 del Reglamento (CEE)
2,137/1985, de 25 de julio.

e) No serán inscribibles las emisiones de obligaciones.

Art. 233. Cambio de domicilio.-l. Cuando una Agrupación Euro·
pea de Interés Económico cuya sede radique en territorio español se
proponga trasladar su domicilio al extranjero, deberá inscribirse en el
Registro Mercantil el proyecto de traslado, aprobado por acuerdo
unánime de todos sus socios.

Transcurridos dos meses desde su publicación en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantih) podrá cerrarse la hoja, siempre que no conste la
oposición del Gobierno 'Y se acredite la inscripción en el Registro del
nuevo domicilio.

2. Cuando una Agrupación Europea de Interés Económico cuyo
domicilio radique en el extranjero hubiese acordado el traslado de éste
a territorio espailOl. se abrirá una hoja en el Registro correspondiente al
nuevo domicilio, haciéndose constar en la primera inscripción todas las
circunstancias que figuren en el Registro Extranjero y sean de inscrip~

ción obligatoria conforme a la legislación española.

CAPITULO X

De la inscripción de otras Entidades

SECCIÓN 1. 3 DE LA ll\S("RIPClóN DE LAS CAJAS DE AHORRO

Art, 234. Contenido de la hoja.-En la hoja abierta a cada Caja de
Ahorros se inscribirán:

1.° La constitución de la misma, que necesariamente será la
inscriJ'ción primera.

2. El aumento o disminución de la cifra del fondo 'de dotación y
cualquier otra modificación de los Estatutos o de los Reglamentos.

1° El nombramiento y el cese de los Consejeros de Administración
y de los miembros de la Comisión de Control y, en su caso; de los
miembros de la Comisión Ejecutiva.
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4.U La distribución de cargos dentro de los órganos colegiados de
gobierno.

5.° El nombramiento y cese del Director general.
6.° El nombramiento y cese de Liquidadores y Auditc'res.
7.° El otorgamiento. sustitución. modificación y revocación de

poderes generales.
8.° La apertura. cierre y demás actos y 'circunstancias relativos a las

sucursales, en los terminos prevenidos en los artículos 159 y siguientes.
9.0 La emisión de cuotas participativas.
10. Las emisiones de obligaciones. u otros valores negociables

agrupados en emisiones y demás actos y circunstancias relativos a las
mismas, en los términos previstos en los artículos 174 y siguientes.

11. Las medidas administrativas de intervención. de conformidad
con lo previsto en los articulas 184 y siguientes.

11. La fusión. escisión. disolución y liquidación de la Entidad.
13, En general. los actos o contratos que modifiquen el contenido

de los asientos practicados o cuya inscripción esté prevista por las leyes.

Art. 235. Circunstancias de la primcra inscripción.-En la primera
inscripción de una Caja de Ahorros se harán constar las siguientes
circunstancias:

1.0 La identidad de los fundadores. Si la fundación se realizara por
una Entidad pública, bastará con expresar la denominación de la misma.

2.0 Los Estatutos y reglamentos que han de regir su funciona
miento, de conformidad con lo previsto en el artículo siguiente.

3.° La identidad de las personas que se encarguen inicialmente de
la administración y representación de la Entidad.

An. 236. EsIallllOs.-Para su inscripción, los Estatutos de las Cajas
de Ahorro deberán contener las circunstancias siguientes:

l.a La denominación. en la que deberá incluirse la expresión «Caja
de Ahorros)) y, en su caso. «Monte de Piedad».

l.a El domicilio de la Entidad.
3.a Las actividades que constituyan su objeto específico.
4.a La cuantía del fondo de dotación.
5.a Los órganos de gobierno. en los términos establecidos en el

artículo siguiente.
6.a El número de miembros que han de integrar la Asamblea

general y la forma de designarlos.
7.a La determinación de las funciones que correspondan al Director

general. con indicación del plazo de duración del cargo, de posibilidad
o no de reelección y de la edad a la que necesariamente habrá de
producirse su jubilación.

8.a Las reglas que. en su caso. hayan de regir la disolución y
liquidación de la Entidad.

9.a Las demás reglas o pactos licitas que establezcan los fundado
res.

An. 237. Organos de gobierno.-En la mención relativa a los
órganos de gobierno habrán de indicarse las siguientes circunstancias:

I.a El numero de miembros que han de integrar el Consejo de
Administración v la Comisión de Control v. en su caso. la Comisión
Ejecutiva. o máximo y mínimo de los misñlOs.

2.a El plazo de duración de los cargos. indicando si cabe o no
reelección.

3. a Las reglas que hayan de regir la renovación parcial.
4.a Las competencias y facultades de cada uno de los órganos. con

expresión concreta de a quién corresponde el nombramiento de Audi-
tores. .

5.a Los requisitos de convocatoria. con indicación de plazos y
publicidad~ ,

6. a El quórum de constitución del órgano. con distinción. en su
caso, de primera y segunda convocatorias. así como las mayorías
necesarias para la válida adopción de acuerdos.

7.a El modo de cubrir las vacantes que se produzcan.

Art. 238. Titulo inscribible.-1. La inscripción primera de las
Cajas de Ahorro se practicará en vinud de escritura pública.

2. La inscripción del nombramiento de los Consejeros de Adminis
tración y de los miembros de la Comisión de Control se practicará en
virtud de certificación del acuerdo de la Asamblea general, y la de los
miembros de la Comisión Ejecutiva en virtud de certificación del
acuerdo del Consejo de Administración. debiendo en ambos casos
hallarse las firmas notarialmente legitimadas.

La distribución de cargos dentro de cada órgano colegiado se
realizará en virtud de certificación del acuerdo del propio órgano.

3. La inscripción del nombramiento de Director ~eneral se practi
cará en virtud de escritura pública. a la que se mcorporarán los
documentos de los que resulte el acuerdo del Consejo de Administración
y la confirmación de la Asamblea general.

Art. 239. Anotación preventiva de la propuesta de suspensión de
acuerdos.-1. Podrá practicarse anotación preventiva en el Registro
MercantIl de los ¡¡cuerdos de la Comisión de Control por los que se
proponga al :'1inisterio de Economía y Hacienda o. en su caso, a la
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Comunidad Autónoma correspondiente. la suspensión de acuerdos
inscribibles del Consejo de Administración.

2. La anotación se practicará en virtud de certificación de la
Comisión de Control con nota que acredite haberse presentado a la
Administración competente.

3. La anotación preventiva caducará en el plazo de tres meses.
desde su fecha.

Art. 240. Dcrecho sllpletorio.-En lo no previsto en los artículos
anteriores. las inscripciones relativas a Cajas de Ahorro se practicarán d~
conformidad con lo dispuesto en su legislación especifica, y en la medida
en que resulten compatibles, por las reglas referentes a la inscripción de
Sociedades Anónimas contenidas en este Reglamento.

SECCIÓN 2.
a

DE LA INSCRIPClóN DE LOS FONDOS DE lNVERSIÓN

Art.241. Registro competente.-l.os Fondos de Inversión Mobiliaria
y los Fondos de Inversión en Activos del mercado monetario se
inscribirán en el Registro correspondiente al domicilio de la Entidad
gestora.

Art.242. Contenido de la hoja.-En la hoja abierta a cada Fondo de
Inversión Mobiliaria o a cada Fondo de InverSIón en Activos del
mercado monetario. se inscribirán:

1.0 La constitución del Fondo, que necesariamente si..'rá la inscrip-
ción ~rimera.

2. La prórroga del plazo de duración del mismo.
1° El reglamento de gestión y sus modificaciones.
4.0 La transformación. disolución y liquidación.
5.° La sustjtución de la Entidad gestora y de la depositaria y el cese

. en su actividad, cualquiera que fueso la causa.
6.° La admisión a cotización ofiCial en el Mercado Secundario de

Valores. así como su exclusión. .
7.° Las medidas de intervención de la Entidad gestora acordadas

por la Administración, así como la suspensión de la suscripción o
reembolso de las participaciones.

8.° En general, los actos y contratos que modifiquen el contenido
de los asientos practicados o cuya inscripción esté prevista por las leyes.

Art. 243. Titulos inscribibles.-l. La inscripción primera de los
Fondos de Inversión se practicará en virtud de escritura pública
otorgada por las Entidades gestora y depositaria, en la que se acredite la
inscripción de éstas en el Registro de Entidades gestoras y depositarias
de inversión colectiva.

2. La admisión a negociación en un Mercado Secundario Oficial,
así como la exclusión del mismo. se harán constar en virtud de los
documentos que señala el artículo 95 de este Reglamento.

3. La inscripción de la sustitución de la gestora o del depositario se
verificará en virtud de escritura pública en la que se consignará la
manifestación a que se refiere el artículo 245 y a la que se incorporará
la correspondiente autorización administrativa.

Art. 244. Circunstancias de la inscripción primera.-En la primera
inscripción de un Fondo de Inversión se harán constar las circunstancias
siguientes:

La La denominación del mismo, que deberá ir seguida de la
expresión «Fondo de Inversión Mobiliaria», en siglas FIM, o «Fondo de
Inversión de Activos del Mercado Monetario)), en siglas FIAMM. según
proceda.

2. a Su objeto, que estará limitado a las actividades señaladas en la
Ley.

3.a El patrimonio del fondo en el momento de su constitución,
describiendo las aportaciones conforme a su naturaleza e indicando el
número de participaciones que lo integran en el momento fundacional.

4.a La identidad de la Sociedad gestora y del depositario.
5. a El Reglamento de Gestión del Fondo. que expresará todas las

circunstancias señaladas en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de
Instituciones de Inversión Colectiva.

Art. 245. Modificaciones especiales.-La inscripción de las modifica
ciones del Reglamento de gestión que afecten a la política de inversio
nes; la determinación de resultados y su distribución; los requisitos para
la modificación del contrato o del propio Reglamento de gestión; la
conversión del Fondo en Sociedad; el establecimiento o modificación de
las Comisiones de Gestión y el reembolso o depósito de valores, se
practicará en virtud de escritura en la que deberá expresarse, bajo
manifestación de las Entidades gestora y depositaria, que se ha realizado
la notificación de la modificación a los partícipes para que, en su caso,
ejerciten su derecho al reembolso, y que ha transcurrido un mes desde

. tal notificación.
Art. 246. Disolución Jorzosa.-l. En el supuesto de cesación pv"

cualquier causa de la gestora o del depositario en sus actividades, )'
transcurrido un aiio sin que una nueva Entidad asuma sus funciones. ,,!
Fondo quedará disuelto, haciéndose constar esta circunstancia e71
el Registro. en virtud de escritura publica otorgada por la gestora o el
depositario, según proceda.

2. En la inscripción de,la disolución se harán constar la causa que
motivó el cese en sus actividades, el hecho de haberse iniciado el
procedimiento de liquidación y el nombramiento de liquidadores.

....,',
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Art. 247. Liquidación.-Terminada la liquidación, se procederá a
cerrar la hoja abierta al fondo, previa presentación de la correspondIente
escritura pública de la que deberá resultar el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 47 del Reglamento de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Art. 248. Medidas de intervención.-Us medidas de intervención y
sustitución que afecten a una Entidad Gestora de Fondos de Inversión
Mobiliaria o de Fondos de Inversión en Activos del mercado monetario,
se inscribirán en la hoja de la gestora y en las hojas abiertas a cada uno
de los fondos que gestione.

SECCiÓN 3.a DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS FONDOS DE PENSIO:r-;ES

Art. 249. Registro competente.-Los Fondos de Pensiones se inscri
birán en el Registro Mercantil del domicilio de la Entidad gestora.
También podrán inscribirse en el domicilio de cualquiera de los
nromolores.
• Art. 250. Contenido de la hoja.-En la hoja abierta a cada Fondo de
Pensiones se inscribirán:

l.0 La constitución del fondo, que necesariamente será la inscrip
ción ~rimera.

2. Los acuerdos de integración o adscripción de Planes de Pensio·
nes, en el mismo, así como su movilización a otro Fondo de Pensiones.

3.° El nombramiento y cese de los miembros de la Comisión de
Control.

4.° La delegación de las facultades de representación del fondo que
realice la Comisión de Control en la Entidad gestora.

5.° La modificación de las normas de funcionamiento del fondo,
así como la alteración de su naturaleza abierta o cerrada.

6.° La sustitución de la Entidad gestora y de la depositaria y el cese
en su actividad, cualquiera que fuese la causa.

7. Q Las medidas de intervención v sancionadoras que afecten a la
Entidad gestora, o a sus Administradóres, o a ia Comisión de Control
del fondo o de alguno de los planes integrados en el mismo. en los
términos previstos en los artículos 290 y siguientes.

8.° La disolución v liquidación del fondo.
9.° En general. los' nctos y contratos que modifiquen el contenido

de los asientos practicados o cuya inscripción esté prevista por las leyes.
An. 251. Circunstancias de la primcra inscripcióll.-l. En la

inscripción primera de un fondo de pensiones se harán constar las
circunstancias siguientes:

La La denominación del mismo, seguida de la expresión «Fondo
de Pensiones» o, en siglas, F.P.

2.a La identidad de la Entidad o Entidades promotoras y de las
Entidades gestora y depositaria.

3.a La naturaleza abierta o cerrada del Fondo, así como las clases
de planes que puede inte~rar.

4. a El patrimonio imcial del fondo. describiendo las aportaciones
realizadas conforme a su naturaleza.

s.a Las normas de funcionamiento.

2. En el acta de inscripción se hará constar expresamente que el
asiento se practica sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 253 de este
Reglamento. ,

An. 252.. Registro especial.-Nb se practicará asiento algun~ poste·
rior al regulado en el artículo precedente, mientras no se extienda al
margen del mismo nota acreditativa de la inscripción del fondo en el
Registro especial que corresponda.

Art.253. Caducidad de la inscripción.-Dcntro de los cuatro meses
siguientes a la fecha del asiento de constitución del fondo, sin que se
hava acreditado su inscripción en el Registro administrativo 0, en su
caso, la interposición del oportuno recurso contra la resolución denega
toria. expresa o por silencio, caducará aquel asiento y podrá ser
cancelado de oficio por nota marginal. La interposición del recurso
citado se hará constar por nota marginal.

Art. 254. Inscripción de planes de pensiol1cs.-En la inscripción de
los acuerdos de integración de los planes de pensiones en el fondo se
huran constar las siguientes circunstancias:

l.a La identidad del promotor o promotores del plan. Si se tratase
de una promoción colectiva, se indicarán los datos necesarios para
identificar al grupo.

2.a Las caracterisitcas y contenido del plan y las circunstancias
identificati vas de la Comisión de Control. de conformidad con lo
previsto en los artículos 2) y siguientes del Reglamento de Planes y
Fondos de Pensiones.

3.a Las condiciones para la movilización de la cuenta de posición
del plan a otro fondo.

Art. 255. Circunstancias del nombramiento l' cese de los miembros
de la Comisión de Control J.! de lasllstitllción v renuncia de las Entidades
gestora y depositaria.-1. En la inscripción del nombramiento o cese de
los miembros de la Comisión de Control del fondo se hará constar la
identidad de los afectados, así como el plazó de duración de su mandato,
que no podrá exceder de cuatro años.
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2. En la inscripción de lá sustitución legal o voluntaria de la
Entidad gestora o depositaria de un fondo se hará constar la identidad
de la nueva Entidad. consignándose. asimismo, la causa de la sustitución
y las garantías que. en su caso. haya constituido la Entidad sustituida
para responder de su gestión

3. En la inscripción de la renuncia efectuada por la Entidad gestora
o depositaria se hará constar que aquélla no produce efecto hasta
transcurridos dos años desde 1<1 notificación fehaciente a la Comisión de
Control del fondo. La fecha de dicha notificación se expresará en la
inscripción.

4. En la inscripción del cese de la Entidad gestora o depositaria por
disolución. por suspensión de pagos o quiebra, por exclusión del
Registro especial que corresponda o por otra razón, se hará constar la
causa del cese y la indicación de que el fondo quedará disuelto si en el
plazo de un año no se designa nueva Entidad gestora o depositaria. Si
cesare la Entidad gestora. se expresará que la gestión queda provisional.
mente encomendad:.! ::: la Entidad depositaria. Si cesare la Entidad
depositaria. se indicará que los activos financieros y el efectivo del fondo
se han depositado en el Banco de España.

Art. 256. Tillllo inscribible,-I. La inscripción de la constitución,
de la modificación de las normas de funcionamiento, de la sustitución
de la Entidad gestora o depositaria. de la delegación de facultades de
representación. de la disolución y liquidación del fondo, y del contrato
que determine la movilización de un plan de pensione~ se practicará en
virtud de escritura pública.

2. Para los demás actos bastará certificación del acuerdo del órgano
u órganos correspondientes, cuyas firmas estén legitimadas notarial·
mente.

Art. 257. Docu!J1e!1los comp/c!l/cntaríos.-l. A la escritura que
contenga el contrato de movilización de un plan otorgado por los
representantes de la ('omiston de Control del plan y del nuevo fondo de
pensiones a que se adscriba, se acompañará la notificación fehaciente de
traslado a l~ Entidad gestora del fondo en qu(' estaba integrado el plan.

2. A la escritur¡:¡ pública que recoja la modificación de las normas
de funcionamiento de un fondo se acompañará la autori7..ación adminis·
trativa previa.

3. A la escritura pública que recoja el acuerdo de disolución o la
liquidación se acompañarán los documentos que acrediten los requisitos
de publicidad. auditoría y' garantia que previene la legislación de los
fondos de pensiones.

4. A la escritura que refleje la sustitución de la Entidad gestora o
depositaria se acompañará, en su caso, el acuerdo de la Comisión de
Control y el documento que acredite la aceptación de la nueva Entidad.

5. A la certificación que acredite la integración de un plan de
pensiones en un fondo se acompañarán una copia del plan y el
correspondjente dictamen actuaria!' _que quedarán depositados en el
Registro.

6. A la certificación que acredite el nombramiento o cese de los
miembros de la Comisión de Control se acompañará la notificación
fehaciente a la Entidad gestora del fondo.

7. A la certificación que acredite la renuncia efectuada por la
Entidad gestora o depositaria se acompañará la notificación fehaciente
a la Comisión de Control del fondo.

Art.258. Notas de re(erencia.-1. Inscrito un fondo de pensiones,
se practicará en la hoja abierta a las Entidades gestora y depositaria una
nota marginal en la que se hará constar el hecho de haber asumido la
condición de gestora o depositaria de un fondo y los datos de la
inscripción registra1 del fondo.

2. Si la Entidad gestora o depositaria estuviese inscrita en un
Registro distinto de aquél en que se hubiese inscrito el fondo, se
practicarán las oportunas comunicaciones de oficio entre los Registrado
res.

3. Para inscribir la sustitución de las personas que ocupan los
órganos de administración de las Entidades gestora o depositaria, deberá
acreditarse fehacientemente el haberse notificado tal sustitución a la
Comisión de Control dt fondo.

CAPITULO XI

De la inscripción de las sucursales y de los empresarios extranjeros

SECCIÓN 1.a DE LAS SUCURSALES

Art. 259. Noción de sucursal.-A efectos de lo prevenido en este
Reglamento. se entenderá por sucursal todo establecimiento secundario
dotado de representación permanente y de cierta autonomía de gestión,
a través del cual se desarrollen, total o parcialmente, las actividades de
la Sociedad.

Art. 260. Registro competente.-l. La apertura de sucursales debe
rá inscribirse primeramente en la hoja abierta a la Sociedad. Posterior
mente, será objeto de inscripción separada en el Registro Mercantil
correspondiente al domicilio de la sucursal.

2. Cuando el domicilio de la sucursal radique en la misma
provincia en que esté situado el domicilio de la Sociedad. la apertura de
la sucursal sólo se inscribirá en la hoja abierta a la Soci~dad.
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No obstante, cuando el Registrador 10 considere necesario para
mayor claridad de los asientos, podrá abrirse hoja propia en el mismo
Registro a las divcrsas sucursales de la misma circunscripción registral.

Art.261. CircullStancias de las insU¡"pcio!les.-l. En la inscripción
que se practique en la hoja abierta a la Sociedad se hará constar el
establecimiento de la sucursaL con indicación de:

l.'} Cualquier mención que, en su caso. identitique a la sucursal.
., o El domicilio de la sucursal.
):0 Las actividades Que, en su caso. se le hubiesen encomendado.
4.° La identidad de los representantes nombrados con carácter

permanente para la sucursal, con expresión de sus facultades.
2. En la primera inscripción de la hoja abicrta a la sucursal se hnrán

constar, además de las circunstancias anteriores. la identidad de la
Sociedad y el nombre· y apellidos o denominación secial de sus
administradores, con indicación del cargo Que ostenten

Art. 262. Sucesión de inscripciones,":"!. Unn \'e? il1'3critn la aper~

tura de la sucursal en la hoja de la Sociedad, t:sta solicitará una
certificación de la inscripción practicada. y de los administr3d0r~s cuyo
cargo estuviese vIgente. y la presentará en elRl.:gi:.tro '::11 cuya circt:ns~

copción radique la sucursal, a fin de que se practique la primera
inscripción de la sucursaL

2. El Registrador correspondiente al domicilio de la sucursal, una
vez practicada la primera inscripción. remitirá al Registro Mercantil
Central los datos que hayan de publicarse en el «Boletín Oficial del
Registro Merc,antil» y se refieran exclusivamente a la sucursal.

Art. 263. Actos posteriores.-La disolución, el nombramiento de
liquidadores; el término de la liquidación y suspensión de pagos o la
quiebra de la Sociedad. así como la modificación de cualquiera de las
circunstancias mencionadas en el articulo 261 \! el cierre de la sucursal.
una vez inscritos en la hoja de la Sociedad: se harán constar en el
Registro Mercantil del domicilio de la sucursal por medio de certifica
ción.

Este remitirá los datos correspondientcsal Registro Mercantil
Central cuando afecten exclusivamente a la sucursal.

Art. 264. Inscripción de la primera sucursal estabiecida por Socie
dad extranjera.-l. Las Sociedades extranjeras Que establezcan una
sucursal en territorio español la inscribirán en el Registro Mercantil
correspondiente al lugar de su domicilio, presentando a tal efecto y
debidamente legalizados, los documentos que acredIten la existencia de
la Sociedad, Sus Estatutos vigentes y sus administradores. así como el
documento por el que se establezca la sucursal.

2. En la primera inscripción de la sucursaL además de las circuns
tancias relativas a la Sociedad que resulten de los documentos presenta·
dos, incluidos los datos registrales de la misma. así como el nombre,
apellidos y cargo de sus administr:tdore<;. se hadn constar las cin:llnstan~

cias contenidas en el apartado prim{'ro dd :lrtículo 261.
Art. 265. lllscripci6n de la segunda () postcrior i"lIcl/rm! rsí.;;hlccida

por Sociedad cxtranjera.-Cuando una Sociedad extranjertt estableciera
segunda o posteriores sucursales en territorio espnnol, la primera
inscripción de éstas contendrá:

l.a Las circunstancias mencionadas en el apartado primero del
articulo 261, según figuren -en el documento por el que se establezca la
sucursal.

2.a Los datos registrales y, en su caso. la denominación de la
sucursal en cuya hoja consten los datos relativos a la Sociedad.

la La identidad de los administradores de la Sociedad, ~on
indicación de sus cargos.

Art. 266. Actos posteriores_-l. El cambio de la denominución y
domicilio, la renovación. revocación o nombramiento de nuevos admi
nisuadoresde la Sociedad, así como la disolución de la Sociedad
extranjera, el nombramiento de liquidadores, el :érmino de la liquida
ción Y. su quiebra o suspensión de pagos. así como la modificaclón de
las circunstancias a que se refiere el apartado primero de! artículo 261,
sé harán constar en las hojas de todas las sucursales Que tenga
establecidas en territorio español. .

2. La modificación de los Estatutos de la Sociedad extranjera se
hará constar en la hoja abierta a la sucursal en que consten los datos
relativos a la Sociedad.

Art. 267. Cierre de fa primera ·sucursaí de Suciedad
extranjera.-l. No podrá cerrarse la hoja de la primera sucursal de
Sociedad extranjera, en el caso de quc ésta HIviese otra u otras sucursales
en España. sin Que previamente se haya acreditado el traslado a la hoja
de cualquiera de cllas de los datos relativos a la Sociedad.

2. El traslado contemplado en el apartado anterior se regira por las
reglas sobre el traslado del domicilio.

Art. 268. Publicación en el (iBolelt'n OJ7ciaf de! Registro
Mercantib¡.-Practicada la inscripción. el Registrador en cuya circuns
cripción radique una sucursal de Sociedad extranjern remitirá al
Registro Mercantil Central los datos que hayan de publicarse en el
~(Boletín Oficial del Registro Mercantib).

Art. 269. Publicidad formal de los datos de !a Saciedad. 1. La
publicidad relativa a los datos de la Sociedad podrá solicitarse y hacerse
efectiva a través del Registro de la sucursa1.
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2. A tal efecto, presentada la solicitud en el Registro de la sucursal,
éste oficiará por medio de telecopia al de la Sociedad o al de la sucursal
donde consten los datos relativos a b Sociedad extranjera, al objeto de
que le remita la inform:lción corr::spondiente.

3. El Registrador de d-:~tino hará la remisión por correo. No
o~stante,. 13. nota siMple haJ:'lrj de. remitirse por ¡e!ecapia o procedi·
miento Similar, cuando así Se" solicite.

Art. 270. Eficacia (reme a lcrceros.-En C2.S0 de discrepancia. los
datos contenidos en la hoja abierta a la sucursal prevalecerán respecto
de terceros de buena fe sobre los que figuren ,en la hoja de la Suciedad.

Art. 271. .-Jmhl1o de aplicu.c ..dn.-Lo dISpuesto en esl:.! sección
respecto de las sucursal~s de Soci..-:dades será aplicable a las sucursales
o establecimll:ntos sccund.J.rios de! .:-mpreSaril) Individual y de las demás
Entidades inscribihles.

Art.272. Documentación de la SUClIrsal.-Los .:mpresarios, SO';"i.:da·
des y Entidades deberán h:lcer consl3r ,'n toda la documcntac0n.
correspondencü. not.J.S de pedido y facturas de su sucursal. :\d~mjs de
las circunstanci:ls estabkcidas en el articulo 24 del Código de Comercio,
los ¡Jatos de inscripción de la sucursal en el Registro ¡\'1t'rcamil.

SECCIÓN 1.a
DE LOS EMPRESARIOS EXTRANJEROS

Art.273. Traslado de domicilio a terrilOrio nacional-l. Cuando
un empresario o Entidad extranjera inscribible con arreglo a la legisla~
ción española traslade su domicilio a territorio nacional se harán constar
en la primera inscripción todos lo~ actos y circun~tancias Que sean de
.consignación obligatoria conforme a la Ley espanola y se hallen vigentes
en el Registro extranjero.

Dicha inscripción se practicará en virtud de certiti.:-ación literal o
traslado de la hoja o expediente del ~eg¡stro ~xtranjero.

2. Será preCISO, adem3s, el dcpósiw en d Registro \lcrcantil de las
cuentas anuales correspondientes al último ejercicio lerminado.

CAPITU LO XII

De la inscripción de la emisión de obligaciones

Art. 274. Circunstáncias de la inscripción de la cmlsión.-1. La
inscripción de la emisión de obligaciones se practicará en la hoja abierta
o Que a tal efecto se abra a la Emidad emisora en el Registro Mercantil,
en la que se expresarán las siguientes circunstancias:

La La denominación de la Entidad. el capital social dt~s..:mbo¡sado
o la cifra de valoración de sus bienes y. en su caso, el importe de las
reservas que figuran en el último balance ::lprobado \" de la~ CUi.:ntas de
regularización y actualllación de balances acept:.¡das por el \linisterio de
Econcmía v Har:icnda.

2.a Ellmp~-Jrte total de la cmi~;ión y series de l"s val<m.:s qU!~ deban
lanzarse al ffiercauü. indicando SI se pp~~enldn por medio d~ t¡lul(l~ o
por medio de anC'¡aCiOfli..:S en cucnt3..

3." Las condiciones de la emisión. la fecha en que dcba Jurirse la
suscripción y el plazo par:!. su realización.

4." El valor nominal, asi como los interest's. ,-encimienlüs " \ximas
y lotes de las oblig.a<.:iones, si les tuviere. ~ .

5." Las garantías de In emisión. con indicación de sus datos
¡dentificador~sy, en su caso. el Registro público domk se ha inscrito la
hipotcca o la Entldad depDsitarin de los efectos pignorados.

6.a La constitución del Sindicato de Ohligacionistas. sus camcterís
ticas y normas de funcionamiento. así como la indicación de su primer
Presidente.

7. a Las regLas fundamentales que hayan de regir las rc!.'lciones entrc
la Sociedad y el Sindicato.

2. Si las obligaciones fueran convertibles en acciones t~n la inscrip
ción se consignarán las bases y modalidades de la conver~iÓn.

3. Cuando ,la Entidad emisora no fuese Sociedad Anónima v no
hubiere constitUldo al tiempo de la emisión el Sindicato de Obligaciónis~
tas, las circunstancias oe l·..,s nLimt:ros 6.° y 7.° del 3partado 1 se harán
constar en inscripción sepalada mediante cualquiera de los titulas a que
se refiere el artículo 9 de la Ley de 24 de diciembre de :%4.

Art. 275. Conytl1nc/a de la suscr¡"pdón_-Agot~d:J. 13 SltS~'¡-.;rL'ión de
las obligaciones o transcurndo el plazo previsto al ef::cto :'C br~ ~0nst8.r
al margen de la inscripción de la emisión la suscripción tolal o el
importe efectivamente suscrito. en virtud de acta notarial en la que el
Administrador de la Sociedad manifieste bajo su responsabilidad la
veraCIdad de dicho extremo. y a la Que se incorporar~n, el'. su caso. las
matrices de los 1ítulos emitidos.

Art. 276. Vombrarnienlo del Comisario.-Cekb¡~d:t la primera
reunión de la Asamblea general de obligacionistas, dcb~rá Inscribirse el
acuerdo por el Que se confirme en el cargo de Presidente al Comisario
o el.n~mbramiento. deb!damente aceptado, de la persona que haya de
sustItuIrle. Todo cambIO postenor en la titulandad del cargo de
Presidente será necesariametlte inscrito.

Art. 277._ Inscripción del Reglamento del Sindicato.-Deberá igual
mente inscnbirse el Regl:::.mento del Sindicato válidamente aprobado
por la Asamblea de obligacionistcss o las modificaciones y adiciones que
ésta hubiese introduCido en las nonnas contenidas en la escritura de
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emisión relativa a la estructura \ funcionamiento del SindicalO. así
como las ulteriores revisiones de aquéllos que la Asamblea acordare.

A..rl" 178. llJscripc/¡ir¡ de /a Il1nddicuc!<i/l de las condiciones de la
l'InlSIO/J.-Toda modlficac¡ón de las condIcIOnes de la emIsión convenida
entre la Sociedad \ el Sindicato. MlltTO de los limites de su competencia,
deberá inscribirse" en el Registro Mercantil

A.n. 279, Cancclación de la /lIsCrr¡lCi61l de la cmisión.-1. La
c2.ocelaciÓn total de la inscripción de la emisión () la consignación
registra! del pago parcia! de los valores en circulación se practicarán
cuando la Sociedad ha\'a satisfecho legítimamente todos o parte de los
emitidos. presentando al efecto acta notarial en la que el Administrador
manifieste bajo su responsabilidad esa circunstancia mediante exhibi·
ción de los libros y documentos correspondientes y el Notario dé fe de
que se le han exhibido los títulos inutilizados o. en su caso. la
certificación expedida por la Entidad encargada del registro de
anotaciones en cuenla acrcditati\'o del pago total {) parciaL

1. Si se tratare de übligaciones hipOlccarias, la cancelación por
amort!z3,ción ~.e practicarj presentando en el Registrú lualquielii de los
documentos a que se refiere el articulo l5A de la Ley Hipotecaria. con
la nota de haberse practicado la canccl3ción o cancelaciones correspon
dientes en el Registro de la Propiedad, También podni practicarse en
virtud de certificación literal o en relación de la cancelación practicada.
exp('dida por el Registrador de la Propiedad,

\n,280, Canc{'lación lI1ediollfc (onl'cnio,-l, Los cOllvenios cele
brados entre la Sociedad \ el Sindicato de Obligacionistas por los cuales
aquella dcba rescatar to'das o parte de bs obligaciones emitidas se
inscribirán c-n el Registro ~ercantiL

2. Cuando no se hubieren podido rescatar todos los valores
af"ctildos. para la cancelación de la inscripción de la emisión bastará
acompañar al acta notarial a qut" se rC'fiere el apartado rrimero del
arti('ulo anterior. justificación del prevH' ofrecimiento y de la consigna
ción del impone de los valores no rescatados hecha con los requisitos
prcyj~tus en jus anicuios 1_176 :- slguH:nles del Código Civil,

,\rt, 231, C<J.I1Ct'lllCiú/I parnal.-Cu:Jndo la canco:bción sea parcial se
expresara con el documento en cm3 virtud hava de praclicarse el asiento
canrelatorlo, y en ésle la serie' '! númerc (k los \alorcs a que la
amorti7:1ción se refiera,

\rL 281, Tirulo insai!!/NI'-l S:ll\"() disposición espcci1ic3 cn
contrario, los actos a que se refieren los anículos anterior... s deberán
C0Ilslar. para su inscripción. en escritura pública,

2, En la escritura de emisión se hará constar 1:1 declaración de los
Administradores de que se ha efectuado la preceptiva comunicación a
la Comisión Nacional del Mercado de Valores,

Si la emisión fuera de obligaciones convertibles a la escritura se
acompañarj el informe de los Administradores explicativo de las bases
y modalidades de conversión. así como el de los Auditores de cuentas.

Art, 2$3, j)('lc~a(lúll de la )J.cu!l¡¡d ,.le Jcordar la emisión de
oh!l~acion('s.-1. Para su inscripción. la rscritura pública otorgada por
los Administradores. en uso de la facultad de emitir obligaciones
delegadas por la Junta gt'neraL expresará. además de las circunstancias
generak~ y de las previstas en el apartado primero del artículo 274, el
contenido íntegro del acuerdo de delegación, la cuantía dispuesta
respecto del limite de la delegación y la que quede por disponer.

2, Los Administradores deberán hacer u~o de la facultad dckgada
denlro del plazo de cinco añm;, •

3, No podrá delegarse en 10s \dministradores la facultad de
acordar la emisión de obligaciones conwrtibles en acciones, Queda a
salvo la delegación de la facultad de determinar los extremos no fijados
por la Junta que acuerde la emisión de es1a dr:se de obligaciones.

CAPITULO XIII

De la illsnip(:ión de las suspensiones de pagos y de las quiebras
otras medidas de intl'nención

SECC¡Ó1\] DE LA !!"SCR1PC¡Ó:-; DE LAS SCSPEt"SIONF.S
DE PAGOS Y DE L"'S QL:IEBRAS

An.21'14, ínsa:pclón de sll~p('nsion('s de pagns:-En la hoja ahierta
" cada empresario md1\'iduaL SOC'ledad () EntIdad mscribible se inSCfl
biran:

1," La proVidencia de admisión a tramite de la solicitud de
dl?c!aración del estado de ~uspensión de pagos,

2,° El auto de declaración del estado de suspensión de pagos y. en
su caso, el de declaración de insoh'encia definitiya,

3," El acuerdo del Juez declarando legalmente concluido el expe·
diente por no haber concurrido a la Junta el número mínimo de
acreedores previsto en el artículo 13 de la Ley de Suspensión de Pagos.

4," El auto de aprohación del Convenio del suspenso con sus
acret'dores o la sentencIa que recaiga en el Inudenl.: de OposIC'lón a su
aprobación,

5." Cuanta~ resoluciones se dicten en el procedimIento de 'iuspen
sión de pagos que afecten a la limitación de las facultades patrimoniales

del deudor. así como el nombramiento y la sustitución de los Interven
tores,

Art, 285. lnscripáón de quie!Jras.-En la hoja abierta de cada
empresano indiViduaL Sociedad o Entidad Inscribible. se mscribirán:

l.0 Las medidas cauldares a que se refiere el artículo 877 del
Códi!¿o de Comercio,

2, El auto de declaración de quiehra,
]," La sentencia de re\'ocación del auto de declaración de quiebra.
4." La resolm'ión JudiCIal de fijac¡ón defiOlti\'a de la fecha de

retroacción de la quiehra,
5," Las resoluciones Judiciales relativas a la sindicatura.
6,° La sentencia de calificación de la quiebra y la que. en su caso.

pudiera recaer en el ulterior proceso penal por insolvencia punible,
SI la sentencia de callficaclón de la quiebra declarara cómp]¡ce a

persona mscribible en el Registro Mercantil, se practicara. además, el
correspondiente asiento en la hoja de inscripción de dicha persona.

\n, :'8A 5;W/H'I7'iifín de pagos {' quichra de empresario no
inscrito,-j, Si no estuviera inscrito en el Registro el empresario
individual cuya solicitud de declaración del estado de suspensión de
pagos hubiC'se sido admitida a trjmitc se procederá, con carácter pleno,
a la inscripción del mismo en virtud de mandamiento judicial que
deberá contener las circunstancias nrcesarias para dicha inscripción. Del
mismo modo se procederá cuando Se hubieren declarado las medidas
cautelares previstas en C'] artícuio 877 del Código de Comercio o dictado
auto de declaración de quiebra.

2. En los casos de Sociedades Mercantiles irregulares se procederá
a la inscripción de la misma, A faha de escritura de constitución. la
inscripción se practicarj en virtud de mandamiento judicial en el que
conste, al menos. el domicJlio de la Sociedad y la Identidad de los socios.

o\rt 187. nI/do ins,uhib!(' l' contenido de los asil'ntos,-L Los
asientos a que se refieren los artículos anteriores se practicarán en \'inud
dc mandamiento judicial o testimonio de 13 resolución correspondiente
en los que Se' exprese nccesuriamenle si {'Sla es o no firme', En tanlo no
sea firme. seni ohjeto de' anotación preventiva.

2, El Registrador extenderá el correspondiente asiento. transcri
biendo la parte dispositiva de la resolución judicial. con expresión del
nombre del Juez (l Tri1;lunal y de la fecha en que hubiera sido dictada,

Art, 28~ ('('/lsh¡¡¡Óa del !Jrucedilllicl1!() concunaf.-En wda
anotación preventiva o inscripcion de empresario 'o Sociedad Mercantil
en suspensión de p<.tgos o en quiehra. se hará constar tal circunstancia.

Art, 289, ('ancelación de los asienlos,-L Los asientos a que se
refiere el articulo 284 se cancelarán en virtud de mandamiento judicial,
transcribiendo la parte dispositiva de la resolución judicial firme por la
que se sobresea la suspensión de pagos o se declare el íntegro
cumplimiento del Convenio aprobado,

2. Los asientos a qUe se refiere el artículo 285 se cancelarán en
virtud de mandamiento judicial, transcrihiendo la parte dispositiva de
la resolución judicial firme por la que se declare concluida la quiebra,
salvo en lo rdativo a la inh3bl1itación derquebrado o de los Administra
dores de la Sociedad r..Ier.::antil quebrada, que sólo será objeto de
cancelación en vinud de mandamiento judicial transcribiendo la parte
dispositIva de la sentencia finne de rehabilitación,

SECCIÓN 2.a DE LA ¡l'>:SCRIPClóN DE MEDIDAS ADMINISTRAT1VAS
RESPECTO DE ENTIDADES FINANCIERAS

An, 290. Medidas administrativas inscrihihle,\'.-L En la hoja
abiena a cada Entidad financiera se inscribirán:

LO Las medidas de intervención de dichas Entidades y de sustitu·
ción provisional de sus órganos de administración o dirección acordadas
por la autoridad administrativa competente.

En particular. resp.:cto de Ins Entidades de seguros. se inscribirán las
medidas cautelares a que se refieren las letras c), d), e), f), h) Yj) del
apartado segundo del articulo 42 de la uy de Ordenación del Scguro
Privado. así como las previstas en el apartado cuarto de dicho precepto.

, e Las medidas de intervención de I~s operaciones de liquidación
acordadas por la autoridad administrativa competente,

3," Las resolul'iones administrativas por las que se sanClonf con
suspenslon, seraración y separación con inhabilitación, a quienes
ejeflan c3rgos de administración o dirección de Entidades financieras,
con expresión de la duración de la sanción,

Cuando el ~ancionado sea empresario. la sanción d~~ separación con
inhabilitación se inscribirá, además. en la hoja correspondiente a dicho
empresano,

Si el sancionado no estuviera inscrito, se pro(~ederá a la previa
inscripción del mismo.

4," La resolución administrativa por. la que se revoque la auloriza
ción a la Emidad para operar como Entidad financiera.

5.° l."as resoluciones administrativas por las que se acuerde de
ofiCIO la dIsolUCIón de las Entidades financieras las de nombramiento y
cese de liquichdores. así como las de declaración de extinción de la
Entidad En e..,¡c último caso. el Registrador procederá a extender
diligencia de cierre en la hoj¡¡ de la Entidad extinguida.

2. A efectos de lo dispuesto en esta sección, serán consideradas
Entidades financieras las Entidades de crédito. las de seguros y las que

.-

f':', ~'.,
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ejerzan en el ámbito del mercado de valores que se hallen inscritas en
los correspondientes Registros especiales a cargo del Banco de España,
de la Dirección General de Seguros y de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

Art.291. Contenido de los asienfns.-1. El Registrador extenderá
el correspondiente asiento. transcriblendo el acuerdo o la resolución
administrativa. con expresión de la autoridad que los haya adoptado o
dictado y la fecha de los mismos.

2.. En su caso. el Registrador inscribini tamhién el nombre y
apellidos o denommación de las personas o Entidades que hayan de
ejercer las funciones de intervención o sean nombrados Administradores
provisionales, Liquidadores o Liquidadores-delegados, con indicación
de si tales personas o Entidades deben actuar individual o conjunta
mente y. cuando proceda. de sus funciones O facultades.

An. 292. Hedidas adlllinisrrarira, inscrihihles respecro de Entida
des finanCIeras cahe~a de grupo cOllso/¡dado.-En la hoja abierta a cada
Entldad financiera cabeza de grupo consolidado. que no tenga la
condición de Entidad de credito. se inscribirá la resolución ndministra
tiva de disolución forzosa de aquella Entidad v la apertura del periodo
de Iiquld~ción. con expresión del nombre y apeÍlidos o denominación de
los liqUIdadores y de SI éstos deben actuar a título individual o
conjunto.

TITULO III

De otras funciones del Registro ~lercantil

CAPITULO PRIMERO

De la legalización de los libros de los empresarios

Art. 293. Obligación de legali:ación de los libros obligaro
rios.-l. Los libros que obligatoriamente deben llevar los empresarios
con arreglo a disposiciones legales vigentes se legalizarán en el Registro
Mercantil de su domicilio.

2. Asimismo. podrán ser legalizados por el Registro Mercantil los
libros de detalle del Libro Diario y cualesquiera otros que se lleven por
los empresarios en el ámbito de su actividad.

An. 294. Solicitlld de Icgali=acirin.-I. La solicitud de legalización
se efect~ará mediante instancia por duplicado dirigida al Registrador
Mercantil competente. en la que se reflejarán las Siguientes circuns
tancias:

l.a Nombre y apellidos del empresario individual o denominación
de la Sociedad o Entidad. y, en su caso. datos de identificación registral,
asi como su domicilio.

'"l a Relación de [os libros cuya legalización se solicita. con expre
sión de si se encuentran en blanco o si han sido formados mediante la
encuadernación de hojas anotadas. así como el número de folios u hojas
de que se compone cada libro.

3.a Fecha de apertura y. en su c~so. de cierre de los últimos libros
legalizados de la misma clase que aquellos cuva legalización se solicita.

4.a Fecha de la soliCItud. '

'"l Con la solicitud. que habrá de estar debidamente suscrita y
sellada. deberán acompañarse los libros que pretenden legalizarse.

3. Los sujetos sometidos a inscripción obligatoria;. no inscritos
sólo podrán solicitar la legalización una vez presentada a inscripción la
escritura de constitución. No obstante. los libros no serán legalizados
hasta que la inscripción se practique.

Art. 295. Tramitación de la solidtud.-l. Presentada la instancia y
los libros a legalizar. se practicará en el Diario el correspondiente asiento
de presentación.

l. En el asiento se harán constar la fecha de presentación de la
instancia. la identificación del empresario solicitante. y el número y
clase de los libros a legalizar.

Art 296. Presentación de lihms en hlanco.-Los libros obligatorios.
que se presenten para su legalización antes de su utilización, deberán
estar. ya se hallen encuadernados o formados por hojas móviles,
completamente en blanco y sus folios numerados correlatIvamente.

Art. 297. Presenracion d(' hOjas enclIadernadas.-l. Los libros
obligatorios formados por hojas encuadernadas con posterioridad a la
realización en ellas de asientos y anotaciones por cualquier procedi
miento idóneo. deberán tener el primer folio en blanco y los demás
numerados correlativamente y por el orden cronológico' que corres·
ponda a los asientos y anotaciones practicados en ellas. Los espacios en
blanco deberá.n estar convenientemente anulados.

2. Los libros obligarorios a que se refiere el apartado anterior
deberán ser presentados a legalización antes de que transcurran los
cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio.

3. En el caso de que la legalización se solicite fuera del plazo legal,
el Registrador lo hará constar así en la diligencia del libro y en el asiento
correspondiente del libro-fichero de legalizaciones.

Art.298. Lega/i=ación de los fihros.-l. La legalización de un libro
en blanco tendrá lugar mediante dillgenCla y sello.
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2. La diligencia, firmada por el Registrador, se extenderá en el
primer folio. En la misma se identificará al empresario. incluyendo. en
su caso, sus datos registrales v se expresará la clase de libro. el número
que le corresponda dentro de los de la nJÍsma clase legalizados por el
mismo empresario, el número de folios de que se componga. y el sistema
y contenido de su sellado.

3. El sello del Registro se pondrá en todos los folios mediante
impresión o estampillado. Tambien podrá.n ser sellados los libros
mediante perforación mecánica de los folios. o por cualquier otro
procedimiento que garantice la autenticidad de la le~alización.

Art. 299. Plazo para la legalí=acion.-SI la sol!citud se hubi.era
realizado en la debida ,forma y los libros reuniesen los requIsItos
establecidos por la Ley y este Reglamento, el Registrador procederá asu
legalizaclón dentro de los quince días siguientes al de su presentacion.

Art. 300. Notas de despacho.-I. Practicada o denc~ada la legaliza
ción. se tomará razón de esta circunstancia en el Llbro-tichero de
legalizaciones. y seguidamente se extenderán las oportunas notas al pie
de la instancia y al margen del asiento de presentacIón:

2. Un ejemplar de la instancia se devolverá al soliC'ltante. acompa
ñada. en su casa, de los libros legalizados. El otro ejemplar quedad
archivado en el Registro durante el plazo de seis años. en legajos
formados anualmente por orden numérico y cronológico.

3. Transcurridos seis meses desde la presentación de los libros sin
que fueran retirados, podrá remitirlos el Registrador. con cargo at
empresario solicitante. al domicilio consignado en la instancia. hacién
dolo constar así al pie de la misma.

ArL 301 Libros de sucursales.-Las sucursales que dispongan de
libros propios podrán legalizarios en el Registro Mercantil de su
domicilio.- 1 .

CAPITULO 11

Del nombramiento de expertos independientes)' de Auditores de cuentas

SECCIÓN l.a NOMBRAMIE:-oTO DE EXPERTOS ¡i"DEPEto;DIENTES

Art. 302. Solicitud del nombramiento de expertos indepefl
dientes.-L La solicitud de nombramiento de uno o varios expertos
independientes para la elaboración de un infonne sobre las aportaCiones
no dinerarias a Socíedades Anónimas o Comanditarias por acciones se
hará mediante instancia, por triplicado. dirigida al Registrador mer
cantil del domicilio social, expresando las circunstancins siguientes:

La Denominación y datos de identificación registral de la Soetedad
o, ~n su caso, el nombre y apellidos de las personas que promuevan la
constitución de la Sociedad. así como su domicilio.

1.a
Descrip~ión de los bienes, con indicación del lugar en que se

encuentren. así como el número y valor nominal y, en su caso, prima
de emisión de las acciones a emitir como contrapartida.

3.a Declaración de no haberse obtenido en los últimos tres meses
otra valoración de los mismos bienes realizada por experto indepen
diente nombrado por el Registrador mercantil.

4.a Fecha de la solicitud.

2, La instancia deberá ir suscrita. al menos, por una de las person<lS
que promuevan la constitución de la Sociedad, o, si ya estuviera
constituida, por la propia Sociedad.

Art.303. Tramitación de la solicitlld.-I". Presentada la instanci3.
se practicará en el Libro Diario el correspondiente asiento. en el que se
ident!ficará al solicitante y al presentante, y se indicadn sucintamente
los bIenes a valorar.

2. Practicado el asiento de presentación. se procederá a la apertura
de un expediente numerado, cuya existencia se hari constar por no¡¡¡ al
margen de aquel asiento. En el expediente se recogerún ladas las
incidencias a que se refieren los artículos siguientes.

Art. 304. Nombramiento de expertos independicnres.-l. Dentro
de los quince dias siguientes al de la fecha de asiento de presentación.
el Reg~strador designará, conforme a las normas que se dicten y, en
ausencia de éstas. a su prudente arbitrio. un experto independIente. entre
las personas fisicas o jurídicas que pertenezcan a profesión directamente
relacionada con los bienes objeto de valoración o que se hallen
específicamente dedicndas a valoraciones o peritaciones.

2. Cuando los bienes a valorar sean de naturaleza heterogénea o,
aún no siéndolo. se encuentren en circunscripción perteneciente a
distintos Registros Mercantiles. el Registrador podrá nombrar varios
expertos. expresando en el nombramiento los bienes a ..... alorar por cada
uno de ellos.

3. En la resolución por la que se nombre el experto o expertos
independientes determinará el Registrador la retribución a percibir por
cada uno de los nombrados o los criterios para su cálculo.

La retribución de los expertos habrá de ajustarse. en su caso. a las
reglas establecidas por los respectivOs Colegios Profesionales y a las
nonnas que a tal efecto se dicten por parte del ~1inisterio de Justicia.

4. El nombramiento se hará constar por diligencia en los ejempla
res de la instancia presentadn, uno de los cuales se entregará o remitirá
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eua-ndo éstas lo soliciten. debiendo suscribir la instancia, al menos. una
t:'ersona con podC'r de rcpr~'<,{'nta{'inn por cada una de las Sociedades
afectadas

La solicitud se presentará al Registrador Mercantil del domicilio de
cualquiera de ellas. adjuntando certificación del proyecto de escisión
~mitict(l f1rrr c<'d.'l uno (lO? 10~ órganos d~ ad",inisTradón d,:, l:,:s SociedB
des solicitantes.

Art. 314. ll/ombramienlo de Auditores de Sociedades obligadas a
l'crificaoór.,-Los Administradores. el Comisario del Sindicato de Obli·
gaclonistas o cualquier socio de Sociedad Anónima, de Responsabilidad
Limitada o Comanditaria por acciones obligadas a la verificación de las
cuentas anuales y del informe de gestión, podrán solicitar del Registra·
dar mercantil del domicilio social el nombramiento de uno o varios
AüditorC5 de cuentas en los siguiellltS casos;

a) Cuando la Junta general no hubiera nombrado a los Auditores
antes de que finalice el ejercicio a auditar. Si la Junta general sólo
hubiera nombrado Auditores titulares personas fisicas, los legitimados
anterionnente indicados podrán solicitar del Registrador mercantil la
designación de los suplentes.

Una vez finalizado el ejercicio a auditar. la competencia para el
nombramiento de Auditores para la verificación de las cuentas anuales
y del informe de gestión de Sociedades obligadas a ello, corresponderá
exclusivamente al Registrador mercantil del domicilio social o, previa
revocación del designado por el Registrador. al Juez de Primera
Instancia del domicilio social.

b) Cuando las personas nombradas no acepten el cargo dentro del
plazo establecido en este Reglamento o, por cualquier causa justificada,
no puedan cumplir sus funciones.

An. 315. Solicitud di? !/ombramicntG de Auditores de
cuentas.-J. La solicitud de nombramiento de Auditor de cuentas se
hará mediante instancia por triplicado. dirigida al Registrador mercantil
del domicilio social. expresando las circunstancias siguientes: t

1." Nombre y apellidos del solicitante, con indicación del cargo que
ostenta en la Soeicd8d o de su condición de socio, así como su domicilio.

2. a Denominación y datos de identificación registral de la Sociedad
a auditar. asi como su domicilio.

3.a Causa de la solicitud.
4011 Fecha de la solicitud.

2. La instancia, debidamente suscrita, habrá de acompañarse, en su
caso, de los documentos acreditativos de la legitimación del solicitante.

Art. 316. Legitimación para solicitar el nombramiento de
Auditor.-l. Para solicitar el nombramiento de Auditores de cuentas,
los Administradores,,! el Comisario de! Sindicato de Obligacionistas
deberán figurar inscritos como tales en el Registro Mercantil.

2. Sí la solicitud de nombramiento la efectuara un socio de
Sociedad obligada a la verificación de las cuentas anuales, deberá
legitimarse éste según la naturaleza y. en su caso, el modo en que conste
representada o documentada su participación socíal.

Art. 317. Tramitación de la solicitud.-I. Presentada la instancia,
se practicará el correspondiente asiento en el Diario, en el que se
identificará al solicitante y al presentante y se expresarán la denomina
ción y datos registrales de la Sociedad a auditar y la causa de la solicitud.

2. Practicado el asiento de presentación, se procederá a la apertura
de un expediente numerado. cuya existencia se hará constar por nota al
margen de aquel asiento. En el expediente se recogerán todas las.
incidencias a que se refieren los artículos siguientes.

Art. 318. Oposición de la Sociedad al nombramiento
solicilado.-1. Dentro de los cinco días siguientes al del asiento de
presentación. el Registrador trasladará a la Sociedad afectada copia de
la Instancia y de los documentos adjuntos a elJa, por medio de correo
certificado o por cllalquie, otro que permita dejar constancia de la fecha
en que se remite.

2. La Sociedad sólo podrá oponerse al nombramiento solicitado si
en el plazo de diez dias, a contar desde la fecha de la remisión, aporta
prueba documental de que no procede el nombramiento o si niega la
legitimación del solicitante. El escrito de oposición se archivará en el
expediente.

3 Dentro d~ los cinco días siguientes al de la presentación del
escrito de oposición, el Registrador resolverá según proceda. Contra la
resolución del Registrador podrán los interesados interponer recurso
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el plazo
de quince días a contar de la fecha de notificación de la resolución.

4. Transcurrido el plazo de oposición sin haberse planteado ésta o.
en otro caso. firme la resolu:::¡ón <.iel Registrador, procederá éste al
nombramiento solicitado.

Art.319. Sisrcma de nombramiento.-!. En el mes de enero de
cada año. el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas remitirá
al Registro Mercantil Central una lista de los Auditores inscritos en el
Registro Oficial al 31 de diciembre del año anterior, por cada circuns
cripción tenitorial de los Registros Mercantiles existentes. En cada una

al solicitante, otro será archiva'do en el Registro ~ el tercero S~ remitirá
al experto. En caso de plufálidad de CXDerlos. \C t'n\"Í,:¡rjn fotocopias
diligenciadas a cada uno de los nomhrados.

An. 305. Incompatibilidades del expel"/o.-l. Son causas de
incompatibilidad para ser nombrado experto las establecidas para los
Pcri;os por la legislación procesal civiL

2. Cuando el experto nombrado fuese incompatible. deberá excu
sarse inmediatamente ante el Registrador. quien. previa notificación a
los inlen'sados. procederá a la designación de otro nuevo.

Art. 306. Recusación del c.Ypeno.-1. t-n cuaiqlller momento.
antes de la elaboración del infonne. los interesados podrán recusar al
experto por concurrir causa legítima. comunicándolo al Registrador,
quim f1 su VCZ lo notificará al experto, por cualquier medio que permita
dejar constancia de la fecha en que se recibe la notificación.

Transcurrido~ cinco días desde la nOtificación sin que el experto se
hay? opuesto compareciendo ante el Registrador, se anulará el nombra
rnien!o procediéndose a otro nuevo.

2. Si el experto se opusiese a la recusación, el Registrador, dentro
de los dos días siguientes, resolverá según proceda.

Contra la resolución del Registrador podrán los interesados interpo
ner recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado
en el plazo de quince dias. a contar de la fecha de notificación de la
resolución.

An. 307. ,"'/ombramicnto en faror de un mismo experto.-El nom
bramiento de un experto que ya hubiera sido designado por el mismo
Registrador dentro del último año deberá ser puesto en conocimiento de
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Art 308. !\'or((icacióll y aceptación del l1ombramienfo.-l. El
nombramiento se notificará al experto designado por cualquier medio
que permita dejar constancia de la fecha en que se recibe la notiticación.

2, En el plazo dC' cinco dias. a contar desde la fecha de la
notificación, deherá el nombrado comparecer ante el Registrador para
~ceptar el cargo. lo cual se hará constar por diligencia en la instancia
archi vada en el Registro.

Ac.;ptado el cargo. se extenderá el correspondiente asiento en el
Libro de nombramientos de expC'TloS y Auditores, indicándose el
número de expediente.

3. Transcurrido el plazo a que sr refine d apartado anterior sin
haber compart'cido el designado. cualquilC'ra que fuese la causa que lo
haya impedido. caóucará su nombramiento, procediendo el Registrador
a efectuar un nuevo nombramiento.

Art.309. Plazo de la emisión del injormc.-l. Los expertos elabo
rarán su informe por escrito razonado en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de la aceptación del nombramiento.

Cuando concurran circunstancias excepcionales. el Registrador, a
petición del propio experto. podrá conceder un plazo mayor.

2. Si el informe no es emitido en el plazo concedido. caducará el
encargo. procediéndose por el Registrador a un nueyo nombramiento,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda haber incunido el
experto por el incumplimiento drl encargo.

Art. 310. Fmisión del i~r()rn7('.-Emitido el informe, el experto
entregará el original a la persona que hubiera solicitado su nombra
mienta y una copia finnada al Registrador mercantil que lo hubiera
nombi~do. qcien lo incorporará al expediente, que cerrará en ese
momento me.diante la correspondi~nte d¡ligenda. Esta circunstancia se
hará constar por nota al margen del asiento de nombramiento.

An. 31 L Caducidad del inrorme.-EI informe emitido por el experto
caducará a los tres meses de su fecha. salvo que con anterioridad hubiera
sido ratificado por el propio experto. en cuyo caso prorrogará su validez
tres meses más. a contar desde la fecha de ratificaci6n.

ArL 312 Percepción dc la relrihución.-1. Los expertos percibirán
la retribución directamente de la Sociedad en CUYO nomhre se hubiera
~okit¡.,d{l el ir:forme y. si ésta no se hubiera éonstituido, de quien
hubiera firmado la solicitud.

2. Los expcrtús podr¿n :)olicitar proviSIón de fondos a cuenta de
sus honorarios anles de iniciar el ejercicio de sus funciones.

';n.313. Solicitud d(' llomhramiClllo dc ('xp('rfOS ('n caso de fllsión
;' de (.-'-,·isión.-l. En C3S0 de fusión o de escisión de Sociedades, la
solicitud de nombramiento de uno o varios expertos independientes
pani l::l emisión del preceplivo informe se hará individualmente por cada
un<J de las Sociedades que participan en la fusión o de las Sociedades
bencficinrias de la escisión.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado antcnor, el informe
podrá ser común a todas las Sociedades que participen en la fusión
cuando éstas lo soliciten. debirndo suscribir la instancia. al menos. una
persona con poder de representación por cada una de las Sociedades
interl;'~adas

Lt solicitud se presentará al Registrador mcrcantil del domicilio
~oci::¡l d~ l<! absorbente o del que figure en el proyeclO de fusión como
domicilio de la nueva Sociedad a eonstituir. adjuntando certificación <tel
proyecto de fusión emitida por cada uno de los org::mos de admllllstra
ción dL' lJs Sociedades solicitantes.

3. No obstante lo dispuesto en el apanado primero, el infonne
podrá ser común a todas las Sociedades beneficiarias de la escisión
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de las listas figurarán. por orden alfabético y numerados. el nombre y
apellidos o la razón social o denominación de los Auditores de cuentas,
asi como su domicilio. que necesariamente deberá radicar en la
circunscripción registral a que se refiera dicha lista.

Los Auditores que tengan oficina o despacho abierto en distintas
circunscripciones territoriales podrán figurar en las listas correspondien
tes a cada una de ellas.

2. Recibida la lista. el Registro Mercantil Central remitirá a cada
Registro Mercantil la lista correspondiente a su circunscripción y
publicará en el «Boletin Oficial del Registro Mercantil» el dia y la hora
del sorteo público para determinar en cada circunscripción el orden de
nombramientos.

3. Efectuado el sorteo, se publicará en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil» la letra del alfabeto que determine el orden de los
nombramientos. Dicho orden comenzará a regir para los que se efectúen
a partir del primer día hábil del mes siguiente en que hubiese tenido
lugar la publicación y se mantendrá hasta que entre en vigor el
correspondiente al año siguiente.

4. Los Registros Mercantiles tendrán a disposición del público la
lista de Auditores correspondiente a su circunscripción.

Art. 320. Excepciones al sistema de nomhramiento.-l. Por eXcep~
ción a lo dispuesto en el articulo anterior, cuando concurran circunstan·
cias especiales o la última cuenta de pérdidas y ganancias depositada en
el Registro de la Sociedad a auditar no' se hubiera formulado de forma
abreviada, o la Sociedad a auditar estuviera legalmente obligada a
fonnular cuentas anuales e informe de gestión consolidados, el Registra~
dor mercantil, a falta de normas conforme a las cuales proceder en estos
casos, podrá solicitar de la Dirección General de los Registros y del
Notariado la designación de Auditor para proceder a su nombramiento.

2. A estos efectos, el Insrituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas facilitará a la Dirección General de los Registros y del
Notariado, dentro del mes de febrero de cada ano, una relación de
Auditores que superen la capacidad que determine dicha Dirección
General, medida en función del número de profesionales a su servicio
y del volumen de horas de auditarla facturadas en el ejercicio anterior.

Art. 321. _ lncompatibilidades.-Son causas de incompatibilidad para
ser designado Auditor de cuentas las establecidas en la legislación de
auditarla de cuentas.

Art.322. Formalización del nomhramiento.-l. El nombramiento
se hará constar por diligencia en los ejemplares de la instancia
presentada, uno de los cual~s se entregara o remitirá al. ~o~icitante, ~tro
será archivado en el RegIstro y el tercero se remltlra al .Audnor
nombrado. En caso de pluralidad de Auditores o de nombramIento de
suplentes, se enviarán fotocopias diligenciadas a cada uno de los
nombrados.

2. Aceptado el car~o~ el nombramiento de A.uditor ~e i~s~ribirá en
el Libro de nombramIento de expertos 'i Auditores, IOdlcandose el
número de expediente y. además. en la 'hoja abierta 3 \a Sociedad
extendiéndose las oportunas notas de referencia.

Art.323. Nombramiento de Auditores de Sociedades no obligadas a
verificación.-l. Los socios de Sociedad Anónima, de Responsabilidad
Limitada o de Sociedad Comanditaria por acciones no obiJgadas a la
verificación de las cuentas anuales y del informe de gestión, po:drán
solicitar del Registrador mercantil del domicilio social el ~ombramlento
de uno o varios Auditores de cuentas, con cargo a la SOCIedad, cuando
concurran las siguientes circunstancias:

La Que el solicitante o los solicitantes representen, al menos, el 5
por 100 del capital social. .

2.a Que no hayan transcurrido tres meses desde la fecha de CIerre
del ejercicio a auditar.

2. Al nombramiento de Auditores contemplado en. este articulo
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 319 y 320. .

Art. 324. Perrodo del nombramienro.-La auditoría a reahzar por el
Auditor de cuentas nombrado por el Registrador mercantil se limitará
a las cuentas anuales y al informe de gestión correspondientes al último
ejercicio.. . '

Art. 325. Emisión del injorme.-Emitido el Informe, el AudItor
entregará el original a la Sociedad auditada. y una copia firmada al
Registrador mercantil, quien lo incorporará al expediente, que cerrará en
ese momento mediante la correspondiente diligencia. Una vez cerrado
el expediente se cancelará la inscripción del nombramiento.

Art.326. Retribución.-l. Al efectuar el nombramiento, el Regis
trador fijará la retribución a percibir por los Auditores para todo el
periodo que deban desempeñar el cargo o, al menos, los criterios para
su cálculo.

2. La retribución del Auditor habrá de ajustarse a las reglas y
principios que se establezcan en las Normas Técnicas de Audito~i~ y, ~n
su caso, a las nonnas que a tal efecto se dicten por parte del Mmlsteno
de Justicia.

Art.327. Nombramiedto de Auditores para determinar el valor real
de las acciones v participaciones socia/es.-l. El nombramiento de
Auditor por el Registrador Mercantil del domicilio social para la
determinación del valor real de las acciones o partiCipaciones en los
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casos establecidos por la Ley, se efecturá a solicitud del interesado, de
conformidad con lo previsto en los artículos 315 y siguientes.

2. Aceptado el cargo. el nombramiento se inscribirá exdusivament.:
en el Libro de Nombramiento de Expertos y Auditores, indicándose el
numero de expediente.

3. El plazo para emitir el informe será de un mes a contar de la
aceptación y podrá ser prorrogado por el Registrador a petición fundada
del Auditor.

4. Emitido el informe, el Auditor entregará el orignal al solicitanle
y una copia firmada al Registrador MecantiL quien lo incorporará al
expediente, que cerrará en ese momento mediante la correspondiente
diligencia.

5. Las misma reglas serán de aplicación al nombramiento de
Auditor por el Registrador Mercantil del domicilio SOCtal. pam la
determinación del importe a abonar por el nudo propietario al usufmc
tuario de acciones o de participaciones sociales en concepto de incre·
mento de valor y al nombramiento del Auditor a petición de los
Administradores para la verificación prevista en los articulas 93 y 94 de
la Ley de Sociedades Anónimas. _ ~

6. Los honorarios del Auditor serán de cargo de la Sociedad, salvo
en el supuesto de la liquidación del usufructo de acciones o participacio~
nes.

Art. 328. Regimen supletorio.-En lo no previsto en los artículos
anteriores, y en la medida en que resulte compatible, será de aplicación
al nombramiento de Auditores de cuentas lo dispuesto para los expertos
inaependientes.

CAPITUrO 1Il

Del depósito y publicidad de las cuentas anuales

SECCiÓN l.a DE LA PRESENTACiÓN Y DEPÓSITO DE LAS CUENTAS
ANUALES

Art. 329. Obligaciones de presentación de las cuclltas
anuales.-l. Los Administradores de Sociedades Anónimas, de Res~

ponsabilidad Limitada, Comanditarias por acciones y de ~aranlía
recíproca y, en general, cualesquiera otros empresarios que en virtud de
disposiciones vigentes vengan obligados a dar publicidad a sus cuentas
anuales, presentarán éstas para su depósito en el Registro Mercantil de
su domicilio, dentro del mes siguiente a su aprobación.

2. Igual obligación incumbe a los Liquidadores respecto del estado
anual de cue~tas de la liquidación.

3. Los demás empresarios inscritos podrán solicitar. con arreglo a
las disposiciones del presente Reglamento, el depósito de sus cuentas
debidamente formuladas.

An. 330. Documentos a depositar.-l. A los efectos del depósito
prevenido en el anículo anterior, deberán presentarse los siguientes
documentos:

1.0 Solicitud firmada por el presentan te.
2.° Certificación del acuerdo del órgano social competente confir

mas legitimadas notarialmente que contenga el acuerdo de aprobación
de las cuentas y de la aplicación del resultado.

La certificación contendrá todas las circunstancias exigidas por el
artículo 112 de este Reglamento y expresará si las cuentas han sido
formuladas de forma abreviada. expresando. en tal caso. la causa.

3.° Un ejemplar de las cuentas anuales, debidamente identificado
en la certificación a que se refiere el número anterior.

4.° Un ejemplar del informe de gestión.
5.° Un ejemplar del informe de los Auditores de Cuentas cuando

la Sociedad esté obligada a verificación contable o ésta se hubiere
practicado a petición de los socios minoritarios.

6.° Certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se
corresponden con las auditadas. Esta certificación podrá incluirse en la
contemplada por el número 2.° de este artículo.

2; Cada una de las cuentas anuales y el informe de gestión deberán
estar firmadas por todos los Administradores. Si faltara la firma de
alguno de ellos se senalará en cada uno de los documentos en que falte.
con expresa indicación de la causa, bajo la fe del certificante. Si la
suscripción se hubiere hecho por representante, se acompañará copia del
poder otorgado a tal fin.

El informe de los Auditores de Cuentas deberá estar firmado por
éstos.

3. Previa autorización de la Dirección General de los Registros y
del Notariado los documentos contables a que se refiere este artículo
podrán depositarse en soporte magnético.

Art. 331. Asiento de presentación.-1. De la presentación de las
cuentas se practicará asiento en el Libro Diario.

2. Será de aplicación a este asiento lo dispuesto en este Reglamento
respecto del asiento de presentación de los títulos inscribibles.

3. Al presentarse de los documentos a que se refiere el artículo
anterior. se le entregará recibo en el que se expresarán los documentos
depositados, el día y hora de su presentación y-el número y tomo del
diario en que haya sido extendido el asiento.
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Art. 332. Ca{;f/cación e inscripción del d('[Jósiro.-l. Dentro de los
quince días sIguientes al de la fecha d~1 asiento de p~c.scntac~ón, .el
Ref;istrador calificará exclusivamente. baJo su responsabllJdad: SI esta~

dcbidJmente aprobados por la Junta general o por los SOCiOS. y, SI

constan. las preceptivas firmas.
2. Verificado el cumplimiento de Jos requisitos a que ~e refiere el

D.T1iculo anterior. el Registrador tendrá por efectuado el depósito.
rracticando el correspondiente asiento en el Llbro de Depósito de
Cuentas \' en la hoja abierta a la Sociedad. El RegIstrador hará constar
tambien -esta circunstancia al pie de la soiJcitud, qut'_ quedará a
disposición de los interesados.

3. En caso de que no procediere el depósito se estará a lo
c~tablecido para Jos titulas defectuosos.

4. Para la calificación de documentos posteriores. el Registrador no
tc::drá en cuenta los datos que consten en los documentos contables
depositados.

Art. 333. Publicidad de las cuentas depusi/adas.-La publicidad de
las cuent:\s anuales v documentos complementarios depositados en el
Registro Mercantil sé hará efectiva por medio de certificación exp~dida
por el Registrador, o por medio de copia de los documentos depositaos,
a solicitud de cualquier persona.

Art. 334. Publicación del depósitn.-I. El primer dia hábil de cada
mes los Registradores mercantiles ref!1itirán al Regi~tro Merca~til
Central una relación alfabética de las Socledades que hubieran cumphdo
en debida forma. durante el mes anterior. la obligación de depósito de
las cuentas anuales. Si esa obligación hubiera sido cumplida fuera del
pla70 legal se indicará expresamente en cada caso.

2. La lista será única por cada Registro Mercantil. cualquiera que
~l';; el número de Registradores encargados del mismo.. ,

3. El «BoielÍn Oficial del Ref!islro Mercantih> publicará el anuncIo
d(' bs Sociedades que huhieran cumplido con la obligación de depósito.

Are 335. Remisión nI Minisreri(l de Emliom(a )" JIaciendo de la
rdac;(Ín de Sociedades incunlplidoras-l . . Dentro del primer mes de
cada año 10'\ Registradores mcrcantile!l remitirán a la Dirección General
de los Registro" y del Notariado una relación alfabética de las Socie~a

des que no hubieran cumplido en debida forma durante el año antenor
h ohligación de depósito de !::ls cuenta" anualéS

2. l.;¡ Dirección General de los Repstros y del l\otariado, dentro
d:.:l ,;cgundo mes de cada ano. trasladará al Ministrrio de Economía y
Hacienda las listas a que se refiere el apartado anterior para la incoación
del correspondiente expediente sancionador.

SECCIÓN l.a DE LA PRESENTAC¡ó¡;; y DEPÓSITO DE LAS CUENTAS
CONSOLIDADAS

Art. 336. Obligación de presemación de las cuentas conso
fiJ"das.-Dentro del mes siguiente a I? aprobació~ de las c,uentas
cümolidadas por la Juma g<:neral de SOCIOS de la SOCiedad dominante,
los Administradores presentarán para su depósito en la oficina del
Registro Mercantil del domicilio de dicha Sociedad la certificación del
acu·erdo de la Junta general de que las cuentas consolid~das han sido
a~r(lb::ldas. al que adjuntarán un ejemplar d.t? cada una de. dichas cuentas,
asi como del informe de gestión consolidado y del toforme de los
i'.udilores de ~uentas del grupo. ~ , .

Art.337. Notificación a los Regisfros de las/IIJa/es,-EI Registro en
que se hayan depo·sitado las cuentas cons~lidadas colTlunicará d~ OfiCIO
a los Registros en donde ,se hallen inscntas las SOCIedades filiales el
h.'cho del depósito, al objeto de que en éstos se tome razón de esta
circunstancia en el Libro de Depósito de Cuentas.

Art. 338. Régimen aplicah/e.-Será dc aplicación al depósito de las
cuentas consolidadas lo dispuesto en la sección anterior.

SECCJÓl\ 3. a DE LA PRESENTACIÓl\ y DEl'ÓSITO DE LAS Cl;El\TAS
Fr" EL REGISTRO DE LAS SCCliRSALES DE El\TIDADES EXTRAl\JERAS

Art.339. Depósito de Cl/entas en el Regisiro de la SI/cursa/.-l. Las
S(lcirdades extranjeras que tengan abiertas sucursales en España habrán
de depositar necesariamente en ei Registro de la sucursal en que consten
los datos relativos a la Sociedad sus cuentas anuales y. ('n su caso, las
cUC'lHas consolidad3s que hubieran sido elaboradas conforme a su
kgis1ación.

2. Dicho deposilo se regirá por lo previsto en la sección primera de
I:ste capitulo. ,.

Si las cuentas ya estuvieran depositadas en el RegIstro de la SOCiedad
Exmlnjera. la calificación del Registrador se limitará a la comprobaCión
de este c"xHemo. Qued;¡ a saho lo dispuesto en el aniculo siguiente.

An. 340. COlltrol dc l!quiralenc/a.-En el caso de que la legislación
de la Sociedad extranjera no preceptuase la elaboración de las cuentas
a que se refiere el articulo anterior {} la preceptuase en fonna no
equi\'a1ente a la legislación española. la SOCiedad h3hrá de el~borar

dichas cuentas en relación con la actividad de la sucursal y depositarlas
en el Registro Mercantil de conformidad con lo previsto en este capitulo.
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SECCJÓN 4.a DE LA CONSFRVACIÓl" DE LAS CUENTAS ANUALES
DEPOSlT ADAS

Art. 341. Obligación de COllscnQción de las cuentas
depositadas.-Los Registradores conservarán las cuentas anuales y docu
mentos complementarios depositados en el Registro Mercantil durante
seis anos. a contar desde la publicación del anuncio del depósito en el
(Boletín Oficial del Registro Mercantib).

Art. 342. Lugar de const'rl'ación.-Si en el local del Registro no
hubiere espacio suficiente para la debida conservación de las cuentas y
documentos complementarios, los Registradores, previa autorización de
Ja Dirección General de Jos Registros y del Notariado. podrán depositar
los en otro adecuado o sustituir la conservación material por el
almacenamiento mediante procedimientos ópticos e informáticos dota~

dos de garantias suficientes.

TITULO IV

Del Registro Mercantil Central

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 343. Ohjeto.-EI Registro Mercantil Central tendrá por objeto:

a) La ordenación. tratamiento y publicidad meramente informativa
de Jos datos que reciba de los Registros Mercantiles.

b) El archivo y publicidad de las denominaciones de Sociedades y
Entidades juridicas.

c) La publiC2ción del «Boletín Oficial del Registro Mercantih¡ en
los térmmos estableCIdos en este Reglamento.

d) L'l llcvanza del Registro rc1ativo a las Sociedades \" Entidade~

que hubieren trasladado su domicilio al extranjero sin pérdida de la
nacionalidad española.

Arl. 344. Ri'gimcl1 gel/erar-El Registro Mercantil Central estará
estahlecido en \-fadrid. y se regini. en cuanto a su organización, por las
disposicione~ generales recogidas en los artículos 13 y siguientes que le
resulten de aplicación.

Art.345. Registro Informá/ico.-\. El archivo y tratamiento de los
datos en el Registro Mercantil Central se realizará por procedimientos
informáticos, debiendo ser aprobados los correspondientes programas
por la Dirección General de los Registros y del Notariado.

2. Los programas establecerán un sistema de ordenación de la
información de base persona\.

Art. 346. Puhlicidad.-l. El Registro Mercantil Central podrá
expedir notas informativas de su contenido, referidas exclusivamente a
datos de empresario~ individuales, Sociedadcs o Entidades delermina~
das. La solicitud de estas notas deherá hacerse por escrito.

En las notas que se expidan se advertirá de las limitaciones relativas
a la información que se facilita.

2. En ningún caso podrá expedir certificaciones, salvo las referidas
a denominaciones.

An. 347. Régimen económico,-1. El Colegio Nacional de Regis
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España, de conformidad con
lo dispuesto por la Dirección Gener.:I:de·Jos Registros y 'del Notariado,
proveerá lo necesario para la adecuada instalación y para la permanente
adaptación tecnica y operativa del Registro Mercantil Central y, en
consecuencia. panicipará en la gestión y en el resultado económico del
mismo en la forma en que determine. el Ministerio de Justicia.

2. El Registro Mercantil Central percibirá, por la tramitación de las
notas de puhlicación y por las certificaciones'y notas que expida, los
derechos que determine el Arancel de los RegIstradores Mercantiles.

3. El Registrador mercantil cCnlral y el Colegio Nacional de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles costearán, en la forma que
determine el Ministerio ie Justicia. todos los gastos necesarios para la
conscf\·3ciÓn v funcionamiento del servido.

Art. 348. - Memoria anlla/.-\. El Registrador o Registradores a
cuyo cargo esté el Registro Mercantil Central redactarán anualmente una
Memoria que refleje el funcionamienlo y resultado económico del
sen·jcio y recoja un resumen estadístico del movimiento registra\. Dicha
Memoria se confeccionará de conformidad con el cucstlOnario que
establezca !a Dirección Gencr;'!l de los Registros y del Notariado.

2. La Memoria será elevada al Ministeno de Justicia dentro del
primer trimestre de crlda nno.

CAPITULO II

De la remisión y tratamiento de datos en el Registro Mercantil Central

Art. 349. Remisión de daws \' Sl/ constancia-\. Los Registradores
mercantiles remitirán al Registro r-.lercanlil Central los datos a que sc
refiere este Reglamento úentro de los tres dias hábiles siguientes a aquél
en que se haya practicado el asiento correspondiente. Queda a salvo lo
dispuesto en el articulo 334.
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2, En el mismo plazo se hará constar la expresada remisión por
nota al margen del asiento practicado.

An. 350, Procedimiento dI! mllisiól/.-l. La remisión de datos por
los Registros Mercantiles se hará utilizando sopones magnéticos de
almacenamiento o mediante comunicación telemática, a través de
tenninales o de equipos autónomos susceptibles de comunicación
directa con el ordenador del Registro Mercantil Central.

2. En cada comunicación se indicará el número correlativo que le
corresponde dentro del ano. la fecha de remisión y la dave que acredite
su autenticidad.

3. El Registro Mercantil Cenlral verificará la regularidad v autenti
cidad de los envios. Si no existiera obstáculo que impida la iñcorpora.
ción de los datos remitidos al archivo inform:ltizado se vCflficará é:¡ta.
desde luego, comunicándolo así documentalmente al Registro de origen.

4. Diariamente se formarán en el RegIstro Mercantil Central dos
listados. firmados por el Registrador: Uno de incorporación de envíos,
expresando el Registro de origen, fecha y número de remisión, y otro,
en su caso. de envíos no incorporados. espresando en este caso. la causa
que motive la no incorporación.

An. 351, Datos relal/I'os a clIlpre::.arios indiridllales.-Los datos
esenciales relativos a empresarios individuales. que habrán de comuni·
carse al Registro Mercantil Central por los Registros Mercantiles. serán
los siguientes:

I.LI Apellidos y nombre y estado civil. así como la fecha de
nacimiento si fuese menor y la nacionalidad si no fuese la espanola.

2.° La calle y número o lugar de situación, la localidad y el
municipio del establecimiento principal.

3.0 El objeto de su Empresa descrito por el Registrador en forma
extractada.

4." La fecha de comienzo de sus operaciones.
5.° Apellidos y nombre de los apoderados y de los representantes

legales. indicando la fecha del nombramiento. Los mismos datos se
remitirán en caso de revocación o cese.

6,° El régimen económico matrimonial.
7.° El consentimiento. la oposición y la revocación del cónyuge a

que se refieren los aniculos 6 a 10 del Código de Comercio, con
indicación de su fecha.

8.° La emisión de obligaciones en los términos establecidos en el
número 13 del aniculo 353,

9.° El establecimiento de sucursales y demás actos relativos a las
mismas previstos en el artículo 354,

10.° Cualquier modificación de los datos a que se refieren los
apartados anteriores. con expresión de los extremos que en ellos se
detallan.

Art. 352, DalOs relatiros a la primera illscripción de Sociedades y
demás Entidades.-Los datos esenciales relativos a la primera inscripción
de las Sociedades o Entidades que se comunicarán al Registro Mercantil
Central por los Registros Mercantiles. serán los siguientes:

1.° La denominación,
2.° La calle y número o lugar de situación. la localidad y el

municipio del domicilio social.
3.° La cifra de capital. indicando en su caso la parte no desembol

sada_ Cuando se trate de Cajas de Ahorro. fondos de inversión o mutuas
de seguros. se indicará. en lugar de la cifra de capital, la del fondo de
dotación patrimonio del fondo v fondo mutual respectivamente.

4.° La fecha de comienzo de 'sus operaciones. Si estuviere pendiente
de al!bún condicionamiento administrativo se indicará así expresamente.

5. El plazo de duración si no fuere indefinido.
6.° El objeto social o. en su caso. la actividad descrita por el

Registrador en forma extractada.
7.° La estructura del órgano de administración.
8.° Los apellidos y nombre o la denominación de quienes integren

los órganos legal o estatutariamente previstos para la administración y,
representación. indicando el cargo. así como. en su caso, la identidad de
los auditores.

Art. 353. Datos relativos a actos posteriores de Sociedades y
Entidades inscritas.-Los datos esenciales re13tivos a los actos posteriores
a la primera inscripción de Sociedades o Entidades inscritas que se
comunicarán al Registro Mercantil Central por los Registros Mercanti
les, serán los siguientes:

1.0 En los cambios de denominación social, la nueva denomina.
ción.

2.° En los cambios de domicilio. la calle y número o lugar de
situación, localidad y municipio del nuevo domicilio.

3.° En los aumentos de capital. el impone de la ampliación, con
expresión de la pane desembolsada. y el capital total resultante.

4.° En los desembolsos de dividendos pasivos. el impone que se
desembolsa.

5.° En las reducciones de capital, el impone de la reducción y la
cifra final del capital.

40433

6.° En las sustituciones y modificaciones de objeto social. el nuevo
o, en su caso. las variaciones introducidas se publicarán en los términos
previstos en el número 6.° del articulo anterior.

7.° En la modificación de la estructura del órgano de administra
ción, la nueva estructura y la identidad de las personas designadas para
ocupar los cargos.

8.° En las demás modificaciones de los estatutos o del titulo
constitutivo, una breve indicación de la materia a que se retiere
(establecimiento o modilicación de restricciones a la transmisión de
participaciones, creación o supresión de acciones sin voto, modificaclo·
nes de quórums y mayorías legales. etc.).

9.° En los nombramientos de miembros del órgano de admini~tra
ción, incluidos los Delegados. o de los Apoderados generales. la
identidad de los nombrados y. en su caso. el cargo.

10.0 En la revocación o cese de las personas contempladas en el
apartado anterior, su identidad. con indicación del cargo que ostenta·
ban.

11.° En la modificación de facultades representativas. identidad de
las personas afectadas.

12,° En el nombramiento. revocación o cese de auditores. la
identidad de los afectados.

\3.° En la emisión de obligaciones. la fecha e impone de la
emisión. asi como la identidad del Comisario.

14. 0 En la transformación, la nueva forma adoptada. asi como los
datos previstos en el articulo anterior en cuanto hayan sido objeto de
modificación.

15.LI En la fusión, la extinción de las Sociedades o Entidades
afectadas. Si la fusión da lugar a la c~eación de una nueva. Entidad, los
datos a que se refiere el artículo anterior respecto de la misma.

Si la fusión fuese por absorción, las modificaciones que se hayan
producido. de COnformidad con lo establecido en este anículo.

16.° En la escisión, la extinción o. en su caso. la escisión parcial de
la Sociedad o Entidad afectada.

Si la escisión da lugar a la creación de una o varias nuevas
Sociedades o Entidades. los datos a que se refiere el artículo anterior
respecto de cada una de ellas, , . .

Si el patrimonio escindido es objeto de absorCIón por otra Socledad.
las modificaciones de esta última. de conformidad con lo establecido en
este artículo,

17.° En el establecimiento de sucursales y en lüs demás actos
relativos a las mismas mencionados en el anículo 354. los datos
previstos en el mismo.

18.0 En la disolución. su causa. la identidad de los liquidadores y,
en su caso, del Interventor.

19.') En el cierre de la hoja registraL la fecha y su causa.
20. 0 En la anotación preventiva de la demnnda de impugnación de

los acuerdos sociales, la identidnd del demandante o demandantes y de
Sociedad demandada. el Juzgado ante el que se tramita la impugnación
y su numero de autos. asi como el acuerdo impugnado debidamente
justificado.

Art. 354. Datos relatiros el sl/clITsa/cs.-Los datos esenciales relati
vos a las sucursales inscritas. que se comunicarán al Regislro Central por
el Registro Mercantil correspondiente a la sede de las mismas, serán los
siguientes:

1:) El establecimiento de la sucursal, indicando en extracto las
actividades que, en su caso, se le hubieren encomendado y la identidad
de los representantes de carácter permanente nombrados para la misma.

2.° El nombramiento y revocación o cese de Apoderados generales,
expresando su identidad.

3.° Los cambios de domicilio. con indicación de la calle y número
° lugar de situación. la localidad y el municipio del nuevo domicilio.

4.° El cierre de la sucursal.
5.° Los actos relativos a la Sociedad extranjera que se hayan

inscrito en el registro de su sucursal en España, expresando los datos
correspondientes con arreglo al aniculo anterior.

6.° En todo caso, se indicará la identidad del empresario individual
o la denominación de la Sociedad o Entidad a que penenezca la sucursal
y su nacionalidad, cuando no sea la española, así como cualquier
mención que, en su caso, identifique la sucursal y necesariamente, el
domicilio de ésta.

An. 355. Datos no prel'istos.-En cualquier otro supuesto no pre~

visto en los anículos anteriores, los datos a remitir serán los establecidos
en la norma que ordene aquélla o, en su caso. los que sean suticientcs
para que la publicación permita apreciar el contenido esencial del
asiento a que se refieran.

An. 356. Datos comunes.-I, Los datos a que se refieren los
anículos anteriores irán precedidos, en todo caso. de la indicación del
sujeto a que afecten. de la naturaleza o clase del acto inscrito y de la
fecha v datos del aSIento practicado.

2. 'En los supuestos de fusión y escisión, se indicará además la
denominación de las otras Sociedades o Entidades afectadas, así como,
en su caso. la denominación de la resultante o absorbente.
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3, Cuando se trate de aclOs imicritos en vinud de una resolución
judicial o administrativa se indicará. además. el órgano que la hubiere
dictado v su fecha.

Art. -357. Datos refatil'os a circunstancias no inscrilas.-l. Los
datos relativos a circunstancias no inscritas que se comunicarán al
Registro Mercantil Central por el Registro Mercantil al objeto de que
gestione su publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantib>
serán los siguientes:

1." Cuando se trate de la fundación sucesiva de una Sociedad
Anónima, la indicación del Registro donde se efectuó el depósito del
programa de fundación, del folleto explicativo v de la certificación que
acredite su depósito previo ante la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, la fecha del mismo, el nombre y apdlidos de los promotores,
la cifra de capital que se pretende emitir y el plazo de suscripción, así
como si la aportación es dineraria o no. Además se expresará la
mdicación de que los documentos depositados pueden ser consultados
en el propio Registw o en la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

2." Si se produjese la falta de inscripción prevista en el artículo 131
de este Reglamento, la fecha a partir de la cual los suscnptores pueden
eXIgir la restitución de sus aportaciones con sus frutos.

3.° En las fusiones o escisiones de Sociedades, la fecha en que se
haya depositado el correspondiente proyecto de fusión o escisión.

4.° En los depósitos de cuentas anuales, la denominación de las
Sociedades que hubiesen cumplido, durante el mes anterior, con dicha
obligación.

5," La fecha en que se depositen los libros, correspondencia,
documentación 'Y justificantes concernientes a su tráfico, en los casos de
liquidación de Sociedades o cese de actividad de empresarios individua
les.

1. En cualquier otro supuesto no previsto en el apartado anterior,
se publicarán Jos datos que prevea la norma que lo regule.

Art. 358, Errorcs cn fa rcmisión dc daros.-\. Si el Registrador
Mercantil Central observase algún error en los dalOs remitidos, o defecto
en el soporte utilizado que impida su incorporación al archivo informa
liz3J.,io, s~spe~de~á ést~L y lo comunicará al Registro de origen para su
subs:.manón, mdlCando la causa.

~. "Si el error fucsC' detectado en el Registro de origen después de la
rcmmon. de los datos y antes de su publicación, lo comunicará al
Registro Mercantil Centra!, indicando los datos correctos,

Art.359. Recfahoración de la información.-El Registrador Mercan
til Central podrá reelaborar la información remitida por los Registros
Mercantiles a fin de unificar el lenguaje y ajustarlo al programa
informático del Registro Mercantll Central.

CAPITULO l1l

De la Sección de denominaciones de Sociedades
r Entidades inscritas .

SECCiÓN 1.11 D¡SPOSICI01\'ES GENERALES

Art. 360, Contenido de fa Sección. -En el Registro Mercantil Central
se llevará una Sección de denominaciones que se integrará por las
Siguientes: t

1.0 Denominaciones de las Sociedades v demás Entidades inscritas.
2.° Denominaciones sobre cuya utilizaCión exista reserva temporal

en los términos establecidos en este Reglamento.

Art. 36L Inclusión de Entidades no inscribibles en fa Sección de
dcnominaciones.-L En la Sección de denominaciones del Registro
Mercantil Central podrán incluirse las denominaciones de otras Entida
des cuya constitución- se halle inscrita en otros Registros pú.b\icos,
aunque no sean mscribibles en el Registro Mercantil, cuando así lo
soliciten sus legítimos representantes.

2. La solicitud. ajustada al modelo oficiaL deberá ir acompañada de
certificaCión que acredite la vigencia de la mscnpción en el Registro o
Registros correspondientes.

Art. 362. Inclusión de denominaciones de origcn.~ l. En la Sección
de denominaciones del Registro Mercantil Central podrán incluirse las
denominaciones de ongen.

2. La solicitud de inscripción se formulará por el Consejo Regula
dor correspondIente. a la que se acompañará la resolución administra·
tiva por la que sr apruebe la denominación.

SECCIÓr-; 2.11
DE LA COMPOSICIÓl\' DE LA DENOMII\ACIÓN

DE LAS SOCIEDADES y DEMÁS El'iTlDADES Il'iSCRIBIBLES

Art. 363. ()nidad de dcnominación.-J. Las Sociedades v demás
Entidades incribibles sólo podrán tener una denominación. -

1. Las siglas o denominaciones abreviadas no podrán formar parte
de la denominación ni consignarse en el Registro. Quedan a salvo las
siglas indicativas del tipo de Sociedad o Entidades previstas en el
artículo 368,
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Art. 364, Signos de la d('nominaoón.-Las denominaciones de
Sociedades \' demás Entidades inscribibles deberán estar formadas con
letras del affabeto de cualquiera de las lenguas oficiales españolas. La
inclusión de expresiones numéricas. podrá efectuarse en guarismos
árabes o númeroS romanos.

Art. 365. Clases de denominaciones.-l. Las Sociedades Anóni
mas y de responsabilidad limitada podrán tener una denominación
subietiva o razón social. o una denominación objetiva.

2. Las Sociedades colectivas o comanditarias simples deberán tener
una denominación subjetiva o razón sociaL en la que fi~urarán
necesariamente el nombre y apellidos, o sólo uno de los apellidos de
todos los socios colectivos. de algunos de ellos o de uno solo, debiendo
añadirse en estos dos últimos casos la expresión «(y compañía)) o su
abreviatura «y Cía.)).

3. Las Sociedades Comanditarias por Acciones podrán tener una
denominación subjetiva o razón socia!, en la forma prevista en el
apartado anterior. o una denominación objetiva.

Art. 366, Denominaciones suhjetil'as.-\. En la denominación de
una Sociedad Anónima o de Responsabilidad Limitada o de una
Entidad sujeta a inscripción. no podrá incluirse total o parcialmente el
nombre o el pseudónimo de una persona sin su consentimiento. Se
presume prestado el consentimiento cuando la persona cuvo nombre o
pseudónimo forme parte de la denominación sea socio dé la misma.

1. La persona que, por cualquier causa, hubiera perdido la condi
ción de soci~ de una Sociedad Anónima o de Responsabilidad Limitada,
no podrá eXIgir la supresión de su nombre de la denominación social,
a menos que se hubiera reservado expresamente este derecho.

. 3. En la denominación de un:! Sociedad Colectiva (l Comanditaria,
SImple o por .--\cciones, no podrá incluirse total o parCialmente el
nombre de persona natural o jurídica que no tenga de presente la
condición de socio colectivo.

4: En el caso de que una persona cuyo nombre figure total o
parCIalmente en la razón socl31 perdIera por cualquier causa la condición
de SOCIO colectIVO. la Socicdad está obligada a modificar de inmediato
la razón social.

Art. 367. Dellominacioflc.' obje!ivas.-l.. L1 denominación obje
tiva podra hacer referencia a una o vanas actIVIdades económicas o ser
de fantasía.

2. )'\0 podrá adoptarse una denominación objetiva que haga
referenCia a una actividad que no esté incluida en el objeto social. En el
caso de que la actividad que figura en la denominación social deje de
estar incluida en el objeto sociaL no podrá inscribirse en el Registro
Mercantil la modificaCIón del mismo sin que se presente simultánea
mente a inscripción la modificación de la denominación.

Art. 368. Indicación de fa forma social.-J. En la denominación
social deberá figurar la indicacian de la forma social de que se trate o
su abre\"iatura. En el caso de que figure la abreviatura. se incluirá ésta
al final de la denominación.

2. En las denominaciones de las Sociedades inscribibles, sólo
podrán utilizarse las siguientes abreviaturas:

LaS. 1\., para la Sociedad Anónima,
l.a S. L, o S. R. L, para la Sociedad de Responsabilidad Limitada.
3.a S. c.. o S, R. c., para la Sociedad Colectiva.
4,a S. en C. o S. Com., para la Sociedad Comanditaria Simple.
5.11 S, Como p. A., para la Sociedad Comanditaria por Acciones.
6.11 S. eoop.. para la Sociedad Cooperativa,
7.11 S. G. R., para la Sociedad de Garantia Recíproca..

3. En el caso de Sociedades Mercantiles especiales se estará a lo
dispuesto en la legislación que les sea específicamente aplicable.

4. En las denominaciones de los Fondos inscribibles sólo podrán
utilizarse las sigUlemes abreViaturas:

l.a F. l. M.. para el Fondo de Inversión Mobiliaria.
2,a F. L A. M, M., para el Fondo de Inversión en Activos del

Mercado Monetario,
3.11 F. P.. para el FOI, 10 de Pensiones.

5. En las d.:nominaciones de las agrupaciones de interés econó·
mico, sólo podrán utilizarse las siguientes abreviaturas:

1." A. L E., para la Agrupación de Interés Económico.
2.a A. E. I. E.. para la Agrupación Europea de Interés Económico.

Art.369. Prohibición generaf.-No podrán incluirse en la denomina-
ción términos o expresiones que resulten contrarios a la Ley, al orden
público o a las buenas costumbres,

Art. 370, Prohihición de denominaciones oficiafes.-l. Las Socie
dades Ydemás Entidades inscribibles en el Registro Mercantil no podrán
formar su denominación exclusivamente con el nombre de España, sus
Comunidades Autónomas, provincias o municipios. Tampoco podrán
utilizar el nombre de Organismos, Departamemos o dependencias de las
Administraciones Públicas. ni el de Estados extranjeros u organizaciones
internacionales: .

2, Los adjetivos «nacional» o «estata!» sólo podrán ser utilizados
por Sociedades en las que el Estado o sus Organismos autónomos
ostenten directa o indirectamente la mayoría del capital social.

, _~
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Los adjetivos «autonómico», «provincial» o «municipal» sólo
podrán ser utilizados por Sociedades en las que la correspondiente
administración ostente directa o indirectamente la mayoría del capital
social.

El adjetiv:J «oficial» y demás de análogo significado sólo podrán ser
utilizados por las Sociedades en que la Administración pllblica ostente
la mayoría del capital.

3. Las prohibiciones estableidas en este articulo no serán de
aplicación cuando el empleo en la denominación de las expresiones a
Que se refieren se halle amparado por una disposición legal o haya sido
debidamente autorizado.

Art.371. Prohibición de denominaciones que indu::can a ermr,-No
podrá incluirse en la denominación término o expresión alguno que
induzca a error sobre la clase o naturaleza de la Sociedad o de la Entidad
a que se refiera.

Art. 372. Prohibición de identidad.-\. :-.ro se podrán inscribir en
el Registro Mercantil las Sociedades o Entidades cuya denominación sea
idéntica a alguna de las que figurcn incluidas en la Sección de
denominaciones del Registro Mercantil Central.

2. Aun cuando la denominación no tigure en el Registro Mercantil
Central. el Notario no autorizará, ni el Registrador inscribirá. Socieda
des o Entidades cuya denominación les conste por notoriedad que
coincide con la de otra Entidad preexistente, sea o no de nacionalidad
española.

Art.373. Concepto de identidad.-\. Se entiende que existe identi
dad no sólo en caso de coincidencia total y absoluta entre denominacio
nes, sino también cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

\.3 La utilización de las mismas palabras en diferente orden, genero
o número.

2.3 La utilización de las mismas palabras con la adición o supresión
de ténninos o expresiones genéricas o accesorias. o de articulas,
adverbios, preposiciones. conjuncione!>:, acentos. guiones, signos de
puntuación u otras partículas similares.

3.3 La utilización de palabras distintas que tengan la misma
expresión fonética.

2. Los criterios establecidos en los números 1.0 a 3.° del apartado
anterior no serán de aplicación cuando la solicitud de certificación se
realice a instancia o con autorización de la Sociedad afectada por la
nueva denominación que pretende utilizarse,

En la certificación expedida por el Registro Mercantil Central se
consignará la oportuna referencia a la autorización. La autorización
habrá de testimoniarse en la escritura o acompañarse a la misma para
su inscripción en el Registro Mercantil.

3. Para determinar si existe o no identidad entre dos denominacio·
nes se prescindirá de las indicaciones relativas a la forma social o de
aquellas otras cuya utilización venga exigida por la Ley.

SECCiÓN 3.3 FUNCIONAMIENTO DE LA SECC¡ÓI'< DE DEl"OMI:'>lACIONES

Art. 374. Certificación de denominaciones.-l. A solicitud del
imeresado el Registro Mercantil Central expedirá certiticación expre·
sando si la denominación figura o no registrada.

2. Se considera como registrada aquella denominación que vulnere
la prohibición de identidad a que se retieren los articulos 372 y 373.

Art. 375. Entrada de solicitudes.-l. Las solicitudes de certifica
ción se fonnularán por escrito. ajustadas a modelo oficial y podrán
referirse a una sola denominación o a varias. hasta un máximo de tres.

2. Las solicitudes se presentarán directamente en el Registro
Mercantil Central o se remitirán por correo. El Ministerio de Justicia
podrá autorizar otras modalidades de presentación de la solicitud.

3. Recibidas las solicitudes en el Registro Mercantil Central, se
enumerarán correlativamente dentro de cada año. con expresión del día
de la recepción, entregando recibo al presentante.

Las solicitudes recibidas por correo se numerarán al final del día.
Art, 376. Calificación J' recursos.-I. En el plazo de tres dias

hábiles a partir de la recepción, el Registrador mercantil central
calificará si la composición de la denominación se ajusta a 10 establecido
en los artículos 363, 364 Y372, Yse expedirá o no la certificación según
proceda.

2. Contra la decisión del Registrador podrá interponerse recurso
gubernativo conforme a las normas contenidas en los artículos 66 y
siguientes de este Reglamento.

Art.377. Reserva temporal de denominación.-l. Expedida certifi
cación de que no figura registrada la denominación solicitada. se
incorporará ésta a la Sección de denominaciones. con carácter provisio
nal. durante el plazo de quince meses, contados desde la fecha de
expedición. Cuando la certificación comprenda varias denominaciones,
sólo se incorporará a la Sección la primera respecto de la cual se hubiera
emitido certificación negativa.

2. Si transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior no
se hubiera recibido en el Registro Mercantil Central comunicación de
haberse practicado la inscripción de la Sociedad o Entidad, o de la
modificación de sus estatutos en el Registro Mercantil correspondiente,
la denominación registrada caducará y se cancelará de oficio en la
Sección de denominaciones.
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3. Si el documento presentado en el Registro Mercantil estuviera
pendiente de despacho por cualquier causa. el Registrador comunicará
esta circunstancia al Registro Mercantil Central dentro de los quince
últimos días del plazo de reserva de la denominación, quedando
prorrogada, por virtud de la comunicación, la duración de dicha reserva
durante dos meses, contados desde la expiración del plazo.

4. Si se hubiese interpuesto recurso gubernativo contra la califica
ción del Registrador mercantil. este lo comunicará al Registro Mercantil
Central, a los efectos de prorrogar la reserva de la denominación durante
dos más. contados desde la fecha de la resolución de aqud.

Art. 378. Obligatoriedad de la cert~ficación negativa.-l. ]\;"0 podrá
autorizarse escritura de constitución de Sociedades v demás Entidades
inscribibles o de modificación de denominación sin' que se presente al
Notario la certificación que acredite que no figura registrada la denomi
nación elegida.

La denominación habrá de coincidir exactamente con la que conste
en la certificación negativa expedida por el Registro Mercantil Central.

2. La certificación presentada deberá ser la original. estar vigente y
haber Sido expedlda a nombre de un fundador o promotor o. en caso de
modificación de la denominación, de la propia Sociedad o Entidad.

En el caso J. que se refiere el apartado segundo del articulo 373. el
fundador deberá poseer la mayoría de los derechos de voto de la
Sociedad que se constituye.

3. La certificación deberá protocolizarse con la escritura matriz.
Art.379. Vigencia de la certificación negativa.-l. La cel1¡ficación

negativa tendrá una vigencia de dos meses contados desde la fecha de
su expedición por el Registro Mercantil Central. Caducada la certifica
ción, el interesado podrá solicitar una nueva con la misma denomina
ción. A la solicitud deberá acompañ:;tr la certificación cad\.icada.

2. No podrá autorizarse ni inscribirse documento alguno que
incorpore una certiticación caducada.

Art. 380. Firmeza de! Registro.-Una vez inscrita la Sociedad o
Entidad. el Registro de la denominación se convertirá en definitivo.

Art.381. Cambio ~'o!lIntario de denominación.-En caso de modifi
cación de denominación. la denominación anterior caducará transcu
rrido un año desde la fccha de la inscripción de la modificación en el
Registro Mercantil. cancelándose de oficio.

Art. 382. Cambio judicial de denominación.-i. La sentencia
finne que, por cualquier causa, ordene el cambio de denominación,
habrá de inscribirse, mediante testimonio de la misma. en el Registro
Mercantil en que figure inscrita la Entidad condenada. El Registrador
remitirá al Registro Mercantil Central los datos correspondientes para su
inmediata publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantib).

2. Efectuada la inscripción, no podrán acceder al Registro Mercan
til nlleyaS inscripciones relativas a las Sociedades o Entidades que dehan
modificar su denominación. en tanto no se inscriha la nueva denomina
ción de la Sociedad o Entidad afectada.

Art. 383. Sucesión en la dcnominación.-I. En caso de fusión. la
Entidad absorbente o la nue",'a Entidad resultante. podrán adoptar como
denominación la de cualquiera de las que se extingan por virtud de la
fusión.

2. En caso de escisión total, cualquiaa de las Entidndes bendici~l

rias podrá adoptar como denominación la de la Entidad que se extingue
por virtud de la escisión.

3. En todo caso, para la inscripción de la denominación de la nueva
Entídad o de la absorbente no será necesaria la certificación a que se
retiere el artículo 374.

Art. 384. Caducidad de denominaciones de Entidades cance·
ladas.-Las denominaciones de aquellas Sociedades y demás Entidades
inscritas que hubieren sido canceladas en el Registro Mercantil. caduca
rán transcurrido un año desde la fecha de la cancelación de la Sociedad
o Entidad. cancelándose de oficio en la Sección de Denominaciones.

CAPITULO IV

Del «Boletín Oficial del Re~istro i\'1ercantil))

Art. 385, Secciones del «Bolet{n».-EI «Boletín Oficial del Registro
Mercantib> publicará los datos previstos en la Ley y en tI Reglamento
en dos Secciones:

a) La Sección l.a se denominará (Empresarios)). y tendrá. dos
apartados: (<Actos inscritos» y «Otros actos publicados en el Registro
Mercantij)).

b) La Sección 2. 3 se denominará «Anuncios y avisos legales»).

Art.386. Sección 1.": Emprcsarios.-\. El Registro ~1ercantil Cen
tral determinan:' el contenido de la Sección l.a del «Bolelin». e incluirá
en ella los datos remitidos por los Registradores Mercantiles.

En el apartado «Actos inscritos» se recogerán los datos a que se
refieren los artículos 35 I a 356.

En el apartado «Otros actos publicados en el Registro Mercantil» se
recogerán los datos a que se refiere el articulo 357.

2. Una vez realizada la publicación en el ((Boktífl)), se hará constar
esta circunstancia por nota al margen del asiento principal.
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rias de la Lev 19/1989. de 25 de iulio. y de las Sociedades Anónimas,
según resulta-del texto refundido a'prohado por Real Decreto Legislativo
de 22 de diciembre de 1989.

3. No obstante, no serán inscrihibles las cláusulas estatutarias o
reglas dt' funcionamiento contenidas en la escritura que resulten
contrarias a las normas imperati"as de la Lcy 19/] 989. de 25 de julio.
y di' la Le:' de SOCIedades Anónimas.

Segunda.-Las cuentas anuak~ correspondientes a aquellos ejercicios
sociales cuya fccha di' cierre s~a anterior al 1 de enero de 1990 y cuya
fecha de aprobación no sea postcnor al 30 de JU]¡o del mismo año. se
presentarán para su depósito en el Registro Mercantil con la formulación
y requisitos exigidos por las disposiciones vigentes en el momento de su
Clerre.

Tercera.-A las Sociedad~s \ EntIdades constituidas con anterioridad
a la entrada en Yigor de la" Ley 19/1989. de 15 de julio. que por
imperativo de ésta deban inscribirse en el Rl'gistro Mercantil, se les
abrirá hoja en el Registro corrcspondiente mediante un asiento de
primera inscrrpClón, que se practicará en Ylrtud de solicitud del órgano
que osttnte la representación de la Entidad. acompañada de los
siguientcs documentos:

l." Escritura pública de protocolización de los Estatutos o reglas de
funcionamiento vigentes.

2.° Títulos de los que resulte el nombramiento de las pcrsonas que
ocupen cargos en los órg.anos de gobierno de la Entidad.

3,° En su caso. certificación acreditaTÍ"a de la inscripción de dichas
Sociedades y Entidades en los corrcspondientes Registros especiales.

Cuarta.-Los nombramientos de cargos por tiempo indefinido realiza
dos al ampam de la legislación anterior y que no estén admiúdos por ia
Ley de Sociedades Anónimas. caducar:in a los cinco años de la entrada
en 'vigor del Reglamento <.djunto. cancelándose. de oficio o a instancia
de cualq~lÍer interesado. medi~lnte l;:¡ oportuna nota m~rginal. Queda a
salvo la sanción prevista en el número 4 de la disposición transitoria
cuarta de la citada Lev.

Quinta.:-Las escrituras de modificación de Estatutos o reglas de
funelOnamlento de las SOCledades que hayan de adaptarse a las
disposiciones de la Ley 19/1989, de- ~5 de julio. Ya la Le)' de Sociedades
Anónimas, podrán contener una refundición total de los mismos, en
cuyo caso, el Registrador ntenderá la oportuna nota de referencia al
margen de los asientos respectivos.

Sexta.-Los Libros de Buques y Aeronaves seguirán llevándose en los
Registros a que se refiere el artículo 10 del Reglamento del Registro
Mercantil, aprobado por Decr('lQ de 14 de diciembre de 1956, hasta la
publicación del Reglamento del Registro de Bienes Muebles a que se
refiere la disposición final segunda de la Ley 19/1989. de 25 de julio, a
cuyo efecto. continuarán transitoriamente vigentes los articulas 145
a 190 y concordantes del referido Reglamento del Registro Mercantil.

Séptima.-Una vez abierta la hoja registral a las Sociedades y
Entidades que no estuvieran obligadas a inscribirse conforme a la
legislación anterior. el Registrador trasladará de oficio a ella la inscrip
ción de las emisiones de obligaciones que hubiere practicado con
antenoridad. extendiendo las notas de referencia que procedan.

. Octava.-A pa:tir de.l 1 de enero de 1990, no se practicará ningún
aSiento en las hOjas ablcTtas a las Cooperaovas. salvo que se trate de
Cooperativas de Crédito o de Seguros inscritas al amparo de la ley.

Novena.-Hasta tanto no se aprueben las normas reglamentarias de
desarrt?llo del apartado tercero dcl artículo 107 de la Ley 37/1988. de 28
de dlclembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989 y, en
todo caso. respecto de aquellos empresarios que hayan comenzado o
c9_mienc~n s~ a~~ividad empresarial con anterioridad a dicha aproba~
c~on, .Ia msc.npclOn a qL!e se refiere el artículo 90 de este Reglamento
podra. practlcarse acreditando hallarse al corrienttt en el pago de la
hcenCla fiscal o, en su caso, del Impuesto sobre ActiVIdades Económicas,
correspondicme a la actIvidad empresarial ejercida.

DeciI:na.-Hasta tanto no entre en vigor la Ley reguladora de las
AgrupaCIOnes de Interés EconómIco. la secCIón 4.~ del capilulo IX del
otulo JI. del presente ReglamenlO úlllcamente será de aplicación a las
AgrupaclOnes Europeas de Interés Económico constituidas con arreglo al
Reglamento (CEE) 2137/1985, de 25 de julio.

lJndécima.-Los datos registrales correspondientes a asientos de
empresarios y Sociedades inscritas con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Reglamenlo contendrán las referencias con'espondientes a
libro. tomo, hoja y folio.

~s hojas de las Sociedades que se constituyan a partir de la entrada
en vIgor de estre Reglamento así como las que se adapten a la Ley
19/1989, de 25 de Julio, se numerarán correlativamente a partir del
n~m.ero uno, precedido de la letra o letras que identifiquen la pro
VlOna.

Duodécima.-l. El archivo del Registro General de Sociedades. que
se extmg.ue, se incorporara a la Sección de denominaciones del Registro
Mercantil Central. A tal efecto. se trasladarán a las dependencias de este
RegIstro sus ficheros de denomlOaClOnes v reservas.

2. El Notario que autorice escritura dé constitución o modificación
de la razón o denominación de la Sociedad a la vista de cenificación
vigente del Registro General de Sociedades expedida con anterioridad
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcru_-l. Serán inscribibles en el Registro Mercantil con arreglo
a la legislación anterior las escrituras de con!:ititueión de Sociedades
Anónimas. de Responsabilidad Limitada o Comanditarias por acciones,
otorgadas con anterioridad al 1 de enero de 1990.

2. Asimismo. serán inscribibles en el Registro Mcrcantil con arreglo
a la legislación anterior los acuerdos adoptados con anterioridad al J de
enero de 1990 por los órganos de las Sociedades Anónimas, de
Responsabilidad Limitada o Comanditarias por Acciones. aun cuando
hayan sido cjecutados y elevados a instrumento público con posteriori
dad a dicha fecha. siempre que su fecha de adopción conste en
documento público o se acredite por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 1.227 del Código Civil.

Cuando se trate de acuerdos de Juntas generales de Sociedades
Anónimas no celebradas con el carácter de universales, la fecha de su
adopción podrá acreditarse tamhién mediante la correspondiente certifi
cación acompañada del ejemplar de los diarios en que se hubiese
puhlicado el anuncio de la convocatoria o testimonio notarial de los
mismos.

Las lOscripciones a que se refieren los apartados anteriores, se
pract¡car~n sin perjucicio de lo establecido en las disposiciones transito-

Ar1 387. Sección 2':": AnlllJcios.-J. La Sección la del «Boletín
Oficial del Registro Mercantib) se regirá por las normas del capítulo V
dd Reglamento del «Bolctin Oficial del Estadm>, en tanto no se oponga
a lo establecido en el presente Reglamento.

2. En dicha Sección se publicarán los anuncios y avisos legales
correspondientes a aquellos actos dl' los C'mpresarios que no causen
op~ración en el Registro Mercantil y cuya publicación resulte impuesta
por !J ley :JI empresario.

-\n. 38& Organismo edilOr.-l. Concspondc al Organismo autó-
nomo Boletín Oficial del Estado. la impresión. l.ilstribución y 'cota de!
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

2. La Dirección General dd Organismo autónomo Boletín Oficial
dd ESlado asumirá las funcioncs tecnicas, económicas y administrativas
en orden ;¡ la edición de dicho <,Bo!etím).

-\rt. 389. Pt'riodicidad-l La public<lnon del «Boktím, será dia-
ria. l'Xcepto sábados. domingos Y' días festi"os en la localidad donde se
cdiíC el "DüJelírm.

~. No ohslJnte se podrán agrupar los datos correspondientes hasta
un m~\\.imD de Ires días cuando por su escaso volumen así lo acordare
el Organismo editor del «Boletim,. una vez oído el Registro Mercantil
Cl'ntral.

An.390. Remisi(Ín d(' dalos al Organismo C'dilOr.-1. A efectos de
b publicación de los actos de la Sección l." del «Boletín Oficial del
Registro Mercantih). el Registrador Merc:mtil Central entregará diaria·
mentc <11 Organismo autónomo Boletín Oficial del Estade. un sopene
informático adecuado que contl'nga los datos objeto de publicación.
acompañado de un listado de los mismos. expedido por duplicado.

~. Dc dicha entrega se IL'Y3nlará la correspondiente acta. firmando
el Org.:"lOismo ('ditor uno de los ejcmpbres. que se archiyani en el
l{eristro Mercantil Central.

·\n, 391. Ró~imen econ(ÍlIlico_~1. El COSh' de lapubJ¡c.lción en la
SccClon 1 ~ del ((Boletín Ofinal del RegIStro I\lcrcantlb, será satlsfecho
por los interesados. quicne~. a estos efeelOs. debcTún anlinpar los fondos
necesarios al Registrador t\.lcrcantil a quien soliciten la inscripción.
Quedan exceptuados los datos de los asientos practicados de oficio por
el J~cgistrador. cuya publicación será Q,T<nuita.

La falta de la oporluna pnwisión tbdrá la eonsid\:'ración de defccto
subsanabk.

2. Dentro de los diez primeros días de c~da mes. el Registro
Mercantil Central satisfará al Organismo autónomo Boletín Oficial del
Estado las cantidades adeudadas.

3. El impone de los actos a publicar en la Sección l.~ del. «Boletín
Oficial del Registro Mercantib) serán fijados conjuntamente por los
Ministros de Justicia y de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del GobIerno. previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda.

4. Los avisos y anuncios a publicar en la Sección 2. a del «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» serán satisfechos directamente por los
interesados al Organismo editor. de conformidad con las tarifas vigen~

tes.
Art. 392. Suhsanación de errores en la plIhlicación.-I. La publica

ción de la subsanación de errores advenidos en el «Boletín Oficial del
Registro Mcrcantih,. se hará a petición del Registrador Mercantil
Central. Este actuará de oficio. a instancia del Registrador Mercantil o
del interesado. remitiendo la oportuna rectificación. en la que indicará
el error observado y los dalOs correctos que deban publicarse.

2. La publicación de la sub~nación de errores podrá realizarse
directamente por el propio Organismo editor cuando se trate de erratas
o de discordancias entre el texto remitido y el texto publicado.

Art. 393. Régimen suple!orio.-EI no previsto en este capitulo y en
la medida en que resulte aplicable. el «Boletín Oficial del Registro
Mercantih> se regirá por lo dispuesto en la normatiya reguladora del
Boletín Oficial del Estado.
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al 1 de enero de 1990. remitirá al Registro Mercantil Central, el mismo
día del otorgamiento. un oficio expresivo de los siguientes datos: Razón
o denominación de la Sociedad. n¡¡turaleza \' domicilio de la misma,
fecha de la escritura y nombre y residencia del Notario autorizante.

3. En virtud de esta comunicación el i<.egistrador Mercantil Central
prorrogará la reserva correspondiente hasta el plazo previsto en el
articulo 377 de este Reglamento.

4. Los oficios recibidos con posterioridad al I de enero de 1990 en
el extinguido Registro General de Sociedades. se trasladarán al Registro
Mercantil Central para que por parte de este se prorroguen las
correspondientes reservas en los términos previstos en el apartado
anterior.

Decimotercera.-Durante los nueve primeros meses de vigencia del
presente Reglamento. el horario de apertura de los Registros Mercantiles
podrá limitarse al señalado en el artículo 11 para las mañanas.

Decimocuarta.-Durante los seis primeros meses de vigencia del
Reglamento. se amplía a seis días el plazo previsto en su artículo 349
para la remisión de datos al Registro Mercantil Central.

DecimoQuinta.-El ~<Boletín Oficial del Registro Mercantib) comenza·
rá a publicarse el día del mes de enero de 1990 que determine su
organismo editor en atención a la información remitida por el Registro
Mercantil Central.

Hasta tanto no comience su publicación. los anuncios y avisos legales
a que se refiere el artículo 387 del presente Reglamento seguirán
publicándose en el ~~Boletín Oficial del Estado».

Dedmosexta.-La publicación en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantib) de los datos a que se refiere el artículo 386 de este
Reglamento se nevará a cabo respecto de toda inscripción que se
practique en virtud de titulo presentado en el Registro Mercantil a partir
del I de enero de 1990.

Decimoséptima.-A instancia de cualquier interesado, la caducidad
de denominaciones prevista en los artículos 381 y 384 de este Regla
mento se aplicará respecto de los cambios de denominación y de las
cancelaciones que hayan tenido lugar con anterioridad a la entrada en
vigor de este Reglamento. así como respecto de las Sociedades constitui
das en ese período que no hayan sido inscritas, transcurrido un año
desde la fecha de su constitución.

Decimoctava.-La solicitud de inclusión en la Sección de Denomina
ciones del Registro Mercantil Central por parte de las Entidades a que
se refiere el artículo 361 de este Reglamento no podrá efectuarse hasta
elide enero de 1991.

Decimonovena.-En los casos en que proceda el nombramiento de
Auditores por el Registrador mercantil. éste hará la designación a su
prudente arbitrio hasta tanto no se remita por el Instituto de Contabili
dad y Auditoría de Cuentas la relaCIón de los mismos y se realice por
el Registro Mercantil Central el correspondiente sorteo del orden de su
nombramiento.

Vigésima.-Durante el plazo de un año a partir de la entrada en vigor
de este Reglamento, el Registro Mercantil Central estará a cargo de dos
Regis.tra~ores de la Propiedad nombrados en comisión de servicio.

VigéSima primera.-Durante los tres primerm. años de vIgenCia del
presente Reglamento, la Dirección General de los Registros y del
Notariado, podrá nombrar uno o varios Reglstradores de la Propiedad
en comiSIón de servicio en los Registros Mercantiles. si así lo aconsejare
el volumen de documentación presentada en dichos Registros.

Vigésima segunda.-l. Por la inscripción de los actos y contratos
necesarios para adaptar las Sociedades existcntes a las exigencias de la
Ley 19f1989. de 25 de julio, 'Y de la Ley de Sociedades Anónimas, se
percibirán los derechos que resulten de aplicar el Arancel de los
Registradores Mercantiles reducidos en un 30 por 100.

2. Igual reducción se observará en relación a la inscripción en el
Registro Mercantil de las Sociedades y Entidades ya existentes, que no
estando obl.igadas a inscribirse conforme a la legislación anterior,
resulten obhgadas a ello en virtud de la Lev primeramente citada

Vigésima tercera.-Hasta tanto no sea aprobado el nueyo Arancel de
los Registradores Mercantiles. serán de aplicación las siguientes normas:

a) Por las certificaciones del Registro Mercantil Central relativas a
las denominaciones de Sociedades y otras Entidades se devengarán los
mismos derechos que los señalados por el artículo 104.8 de la Ley
37/1988. de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1989, en relación con las certificaciones del Registro General de
Sociedades. '

b) Por la publicidad formal relativa a cada sujeto inscrito del
Registro Mercantil Central se devengarán los derechos establecidos en el
número 23 del Arancel de l-os Registradores Mercantiles para las
certificaciones de asientos.

c) Por la legalización de los libros de los empresarios Yel depósito
de documentos contables y proyectos de fusión se devengarán los
derechos señalados en el número 25c) del Arancel de los Registradores
Mercantiles para el depósito de los documentos de tráfico de Sociedades
liquidadas.

d) Por el nombramiento y por la inscripción de expertos indepen
dientes Y de Auditores se devengarán los derechos senalados en el
número 13.a) del Arancel de los Registradores Mercantiles para la
inscripción del nombramiento de censores de cuentas.
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e) tn lo relatiVO al asiento de presentación, notas, buscas, diligen
cias de ratificación y demás operaciones regislrales en relación a las
nuevas funciones que se le encomiendan al Registro MercantiL serán de
aplicación las reglas correlativas del Arancel de los Registradores
Mercantiles.

Vigésima cuarta.-Hasta tanto no se aprueben los nuevos modelos de
asientos del Registro Mercantil, seguirán vigentes, con las adaptaciones
que requiera la nueva normativa. los aprobados por el Decrto de 14 de
diciembre de 1956.

Vigésima quinta.-Durante el plazo de un año a contar desde la
entrada en vigor de este Reglamento, el índice a que se refiere el artículo
30 podrá \levarse mediante fichas normalizadas.

Vigésima sexta.-En el plazo de cinco años desde la entroda en vigor
de este Reglamento. los Registros Mercantiles habrán de tener total
mente informatizados los ¡ndices previstos en el artículo 30 en relación
al contenido del Registro y dispuestas para su consulta por el publico los
terminales de ordenador a que se refiere el artículo 79.

Vigésima séptima.-En el plazo de un año desde la entrada en vigor
del presente Reglamento, los Registros Mercantiles habrán de estar
intercomunicados por medio de tclccopia o instrumento análogo.
Entretando no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 46 y
siguientes y 269 sobre presentación de documentos en Registro distinto.

Vigésima octava.-Transcurrido el primer año de vigencia del pre
sente Reglamento, cada Registro Mercantil elaborará un informe acerca
de los problemas suscitados por su aplicación, proponiendo las refonnas
que estime oportunas.

Los informes serán trasladados. en el plazo de tres meses, a la Junta
Directiva del Colegio Nacional de ~egistradores de la Propiedad y
Mercantiles de España, quien los refundirá en un informe único. que
elevará a la Dirección General de los Registros y del Notariado en el mes
siguiente.

A la vista de dicho informe y, en general, de la experiencia habida
hasta el momento, el Director general de los Registros y del Notariado
confeccionará una Memoria acerca de las reformas que resulte oportuno
introducir en el Reglamento del Registro Mercantil, que elevará al
Ministerio de Justicia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. El Registro Mercantil Central estará a cargo de dos
Registradores, cuyas plazas serán provistas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 13 de este Reglamento.

2. Los restantes Registros Mercantiles seguirán siendo unipersona
les, salvo tos de Madrid. Barcelona. Valencia y Bilbao que. de conformi·
dad con las disposiciones vigentes, estarán a cargo, respectl\.ramente
de 17, 16,4 Y 3 Registradores.

Segunda......Los Registradores Mercantiles formarán al final de cada
año una Memoria expresiva de las actividades realizadas en sus
respectivos Registros, de los derechos devengados por los distintos
conceptos y de los costes del funcionamiento del Registro. La Memoria
se formará de acuerdo con el modelo que a tal cfecto facilite la Dirección
General de los Registros y del Notariado.

Tercera.-t. En la hoja abierta a las Entidades de Seguros se
inscribirán las cesiones de cartera en virtud de la correspondiente
escritura pública.

:!. A los efectos de determinación del objeto social en materia de
Entidades de Seguros, se entenderá debidamente cumplimentada dicha
exigencia cuando se especifique si se trata de actividad aseguradora en
el ámbito de los seguros de vida o en el ámbito de los seguros distintos
al de vida.

3. Las medidas de intervención Ysanción acordadas por la Admi+
nistración competente en relación a los mediadores de seguros privados
serán inscribibles en el Registro Mercantil de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 290 Y 291 de este Reglamento.

Cuarta.-I. Los sujetos inscribibles a los que se concedan los
incentivos económicos regionales previstos en la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, deberán prescntar en el plazo de dos meses !J. correspon
diente Resolución administrativa ante el Registro Mercantil a fin de que
se consigne en su hoja por medio de nota marginal dicha concesión y sus
condiciones. Igualmente, se consignarán por nota la prórroga. modifica
ción o pérdida por cambio de titularidad, de los expresados incentivos.

2. La nota a que se refiere el apartado anterior se cancelará por otra
mediante la cual se haga constar el cumplimiento de las condiciones de
la concesión. El asiento se practicará en virtud del correspondiente
certificado de cumplimiento de condiciones.

3. En los supuestos de incumpltmiento de condiciones sólo podrá
anotarse la cancelación de la nota marginal de concesión cuando se
acredite, mediante la correspondiente certificación, haberse ingresado en
el Tesoro las cantidades previstas en el artículo 36 del Real Decreto
1535/1987, de I1 de diciembre.

Quinta.-Los Corredores de Comercio Colegiados presentarán sus
libros-registro oficiales para su legallzación ante la Junta Sindical del
Colegio al que pertenezcan. dentro de los plazos establecidos por la
normativa que les es de aplicnción, procediéndose por dicha Junta al
diligenciado de tales libros+registro. por delegación del correspondiente
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Registro Mercantil, al que dará cuenta en el phzo de setenta y dos horas
desde la práctica de cada diligencia. con indicación del Corredor, clase
y número dellibro-registro, número de folios y. en su caso. número de
asientos, En el mes siguiente a la terminación de cada ejercicio. se
remitIrá por cada Colegio al Registro correspondiente una relación de
todas las diligencias practicadas. con los requisitos expresados anterior.
mente.

Sexta.-No obstante lo dispuesto en el artículo 293 de este Regla.
mento. 18 legalización de los libros de Cooperatinis. salvo los de las
Cooperativa!> de Crédito y de Seguros. se l1evará a cabo de conformidad
con lo dispuesto en la legishKión de Cooperativas.

DlSPOS1Cl0KES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Dirección General de los Registros y del
Notariado para qUe apruebe los modelos e imparta las instrucciones a
que hayan de ajustarse los Registradores par;] 1<1 ,-edacción de Jos
asientos.

Segund.1l.-Se autoriza al Ministro de Justicia para sustituir los libros
de lOscnpclOnes por hojas registrales que contengan unidades indepen.
dientes del archivo y se compongan dc los folios necesarios para la
práctica de los asientos.

Tercera.-Se autoriza al Ministro de Justicia para modificar el horario
de apertura de los Registros Mercantiles establecido en el artículo 21 del
Reglamento adjunto.

Cuana,-Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las normas
con arreglo a las cuales haya de fijarse la retribución de los expertos
independientes y Auditores nombrados por el Registrador Mercantil.

Quínla.-Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las normas
SCClOri,des con arreglo a las cuales haya de procedersl<' a la designación.
por parte del RegIstrador !I.1ercantiL de los expertos independientes.

Sexta.-Se autoriza al Ministro de Justicia para elaborar la Ordenanza
de régimen IOtemo del Registro Mercantil Central.

Séptima.-Se autoriza al I-.Iínistro de' Justicia para dictar las dlSposi
ciones que sean precisas para el desarrollo del Reglamento adjunto.
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Adhesión en cuanto a su acomodacion progresiva al Arancel de Aduanas
comumtario.

Si se tiene en cuenta que tanto España como la Comunidad
EconómIca Europea han introducido durante el año 1989 diversas
modificaciones arancelarias en la nueva nomenclatura, sea en la
estructura de algunas subpartidas. como en los niveles de los derechos
que la Comunidad Económica Europea ha aprobado nuevas modifica~
ciones en la eSlfUctl:lI? de su Arancel de Aduanas para 1990, y que, en
Virtud de las dISposlclones conteOldas en los artículos 31, 37, 75 Y 173
del Acta de Adhesión, España debe modificar los niveles de sus derechos
arancelarios para cumplir el proceso de acomodación de su Arancel de
Aduanas al Arancel comunitario. resulta oportuno proceder a una nueva
publicaCión del Arancel de Aduanas que reemplace el aprobado por el
Real D,ecreto 1455/1987. a ef~ctos de una mayor claridad y facilidad de
aphcaclOn. refundIendo las cnadas modificaCIOnes señalando los dere·
chos arancc)arios 3plicables a p3rtir del dí3 l de enero de 1990, frente
~ la ComuOldad Econ9mica Europea y los de terceros países. sin que se
IIlcluyan los que pudIeran corresponder a otras áreas beneficiarias de
regímenes arancelarios preferentes en virtud de los Convenios específi·
COS, dadas las particulandades de cada caso, y las dIficultades que, en
c~nsecuencia. ofrece su inc1uisión en el cuerpo del instrumento arancela
no.

En su. virtud.. can el informe favorable de la Junta Superior
Arancelana y haCIendo uso de la facuItad reconocida al Gobierno por el
articulo 6.4 de la vIgente Ley Arancelaria, vistos los artículos 31. 37, 75
)' t 73 del Acta de Adhesión de Espana a las Comunidades Europeas, y
a propuesta del MlOistro de Economía y Hacienda, previa aprobación
por el Consejo de Ministros del día 29 de diciembre de 1989,

DISPONGO,

Artículo único.~Se aprueban la estructura y derechos del Arancel de
Adu.anas que figuran en el aneJO único del presente Re3l Decreto. que
sustituye al anejo UnJCO del Real Decreto 1455/1987, ele 27 de noviem
bre. tal como ha sido modificado por el Real Decreto 1575jl988, de 29
de diciembre. que queda sm efecto.

';.'

••'<

DISPOSICION FINAL

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto 1455/1987, de 4 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 1575/1988, de 29 de diciembre de 1988. aprobó una
nomenclatura del Arancel de Aduanas. tomando como base el nuevo
Arancel comunitario que recogía la Nomenclatura del Sistema Armoni·
zado y conservando aquellas subspartidas españolas que, por razón de
su tratamiento arancelario, debían mantenerse durante el período
transitorio previsto en el Acta de Adhesión de España a las Comunida
des Europeas. Los derechos arancelarios que se señalaban en su columna
derechos de base correspondían a los tipos impositivos realmente
aplÍl.:ados por España el I de enero de 1985. incluyendo las reducciones
que se produjeron durante el citado año. El Arancel de Aduanas así
c.onfigurado permite dar cumplimiento a las disposiciones del Acta de

"

'.,
"
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que se d(Ylaranlihl"cs de dcrcchos arancelarios, hasta el 31
de diciembre de 1990. las importac/olles de deTerminados
producros cuando Si' cumplan las (ondicionC's que se esta
blen'n.

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, prevé en su artícu
lo 4.° la posibilidad de formular peticiones o rec1amaciones en materia
arancelaria por los Organismos, Entidades o personas interesadas, en
defensa de sus legítimos intereses. a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.° de la Ley Arancelaria. Por otra parte. el artículo 33 del Acta de
Adhesión de España a las Comunidades Europeas reconoce la posibili
dad de suspender total o parcialmente los derechos arancelarios en los
intercambios hispanocomunitarios

Al amparo de dichas djsposiciones y habida cuenta de la insuficien·
cia manifestada por la producción nacional para cubrir las necesidades
de la industna transformadora de los productos que se reseñan los
aneJos de este Real Decreto. se considera conveniente eXImir del pago
de los derechos arancelarios. con carácter temporal, a la importación de
dichos productos dentro de los límites cuantitativos para los productos
recogidos en el anejo 1 y sin limitación cuantitativa para los del
anejo TI. durante los plazos señalados en este, Real Decreto. siempre que
dIchas ImportaCIOnes procedan de 13 ComuOldad Económica Europea o
sean origi71anos y procedentes de países que se beneficien del mismo
tratamiento arancelario.

En su virtud. con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelana y vistos los artículos 6."4 de la Ley Arancelaria y 33 del
Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas, a propuesta
del Ministro de Economía y Haciend3 y previa aprobación por el
Consejo de i\1inistros del día 29 de diciembre de 1989.

DISPONGO,

En suplemento aparte se publican la estructura y derechos
del Arancel de Aduanas.

Artículo l." Se declaran lihres de derechos hasta el 31 de diciembre
de 1990 dentro de los límites cuantitativos que se recogen en el anejo L

El Minimo dc Economia y Hacicnda
CARLOS SOLCHA(;A CATA..L.'\N

El presente Real Decreto cntrurj en vigor el día 1 de cnero de 1990.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de JI) de diciembre de 1989 por la que Se rectifica
la de 7 de diciembre de lY8Y que n'risa las Agrupaciones de
Juzgados a efectos de ser servidas por un solo Alédico
Forense.

REAL DECRETO 1598/1989, de 2Y de dlcierl"lhre, por el
que se aprueba la 11()/1Jenclalura "Ios derechos arancelarios
para el año 1990. .
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Habiéndose observado eITor en la publicación del «Boletín Oficial
del Estado» número 299, de 14 de diciembre de 1989, de la Orden de
7 de diciembre de 1989, por la que se revisan las Agrupaciones de
Juzgados a efectos de ser servidas por un solo Médico Forense. se
acuerda la rectificación en el sentido que se indica:

En la página 38800, donde aparece la Agrupación «Juzgado de
Pnmera Instancia e Instrucción de Burjasot y Massamagrelb>, debe
decir: <Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Paterna y
Massamagrelh).

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre
de 1986), el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, Juan Antonio Xiol Río~


